
REVÍSTA ÜE LA UMMERStOAO
& )R tC T O K ,

Rómulo í. Ounin He. ñ!berto H. RodrÍQHM

T O M O ! ! yÓM.

D U E L O

E) 23 de Abri! recién pasado Ca- 
üeció en esta ciudad e! señor Inge
niero don Enrique Con^tAntino Fia* 
Hos.

Peraooa de alta importancia et 
señor FiaUos por su üustración y 
por sus servicios prestados á !a Pa. 
tria, su muerte ha sido con sobrada 
raxón profuodameute sentida.

E! Gobierno !e tributó, en sus 
funera!cs. honores de Secretario de 
Estado, y. como una ju^ta demos
tración de gratitud por su impor
tante y  eBcax cc!\boracÍóo en !a en
señanza. mandó que las Facultades, 
Colegios, Escuehs y Secciones Nor
males dv la República guardaran 
luto por tres días.

La sociedad dió tambi<ín inequí
vocas demostraciones de pesar, y 
una numerosísima concurrencia de 
;vrsonas de toda* clases acompañó 
i  su última morada los restos del 
ilustre muerto.

/a  ̂ que
dc!)e su vxi^tencia á nu acuerdo del 
Gobierno, que el señor FiaUos auto- 
rijcó como ^Ünistto de instrucción 
Pública, deplora !¡* muvrte del no. 
table hombre público hondureño y.

como un homenaie i  su memoria, 
enluta hov sus páginas y  recoie en 
ellas, con el decreto supremo dictado 
en su honor, la oración Moebre 
pronunciada en e! c e m e n t e r io  ¿ 
nombre del Poder I^ccutivo y  los 
elogios y lasmaniíestaeionesdedue
lo que publicó !a prensa de esta 
capital.

Perdure el recuerdo de !os méritos 
y  virtudes del Doctor FiaUos y. entre 
las demostraciones de dolor y  de 
cariño de sus compatriotas, duerma 
en pax el sueño eterno.

DECRETO !$

M IG U EL R. D A V IL A .
PRH S:!)H XTK C O K S T iT U C tO X A L  DK 

LA M H P Ú B U eA  MK !tO?!DURAS.

Considerando: que e! señor Inge
niero d< n E  Constantioo Fiallos, 
ex-Secretario de Estado, falleció en 
esta capital el día de hoy á las  ̂a. m.

Consideraudo: que el expresado 
señor lu){vnit'[0 Fiallos fué un dis
tinguido hombre público que prestó 
importantes servicios a! país:

Por tanto:

En Consejo de Ministros.
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M P Ú B U C A  DR HOWDCRáa

D SCR BTA:

Articulo único.— Tributar a! ex
tinto ios honorcy cotrespondieatca 
¿ Secretario de Estado: y  mandar 
que se enarbole el Pabellón Nacio
nal á media asta y  con crespón ne
gro durante tres días en los ediñcios 
públicos de esta capita!, en seña! de 
duelo.

Dado en Tegucigalpa, en el Pala
cio Nadona!, d los veintitrés dias 
del mes de Abril de mil novecientos 
diez.

MMUSL R. DXviLA.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Gobernación, Justicia 
y  Obras Púb^;cas,

E l Secretario de Estado eu el Des
pacho de Instrucción Pública,

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y  Cródito 
Público, por la ley.

y .  ^ ítw .

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Relacioues Exteriores, 

/V. K

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y  Agricultu
ra, por la ley.

El Secretario de Estado eu el 
Despacho de la Guerra, por la ley,

V a r i e d a d  de papel y 
tarjetas de luto; lo mismo que papel 
eu blocs para cartas, sobres y tarje
tas Mancas, de! tamaño que se de
seen. ĥ ŷ de venta en la Tipografía 
Nacional.

DISCURSO
proaaadaJ*. *a avabr# dt!

d UMüdndú d*a t.
Daría ta t! di !a !ahaa)<cMa dt!

MdíTír d<t MÍof tayB!!f$ daa E.
ua!!ae

Un nuevo acontecimiento luctuo
so ha venido á sorprendemos y  nos 
tiene reunidos en esta necrópolis, 
en donde "solos se quedan" !os que 
rindieron la jornada de la vida.

Don Enrique Constantino Fiallos 
ha muerto cuando se hallaba en la 
plenitud de la existencia, á los cua
renta y  nueve años apenas, y cuan
do, conocedores de sus valiosas pren
das personales, contábamos con sus 
energías y  sus deseos para el bien 
de Honduras.

E l Gobierno de la RepúbÜca, que 
siempre ha sabido hacer justicia al 
mérito, deplora la eterna ausencia 
de uno de los que íbrmarou en la 
lista de los buenos servidores de la 
Patria, y  me ha honrado designán
dome para despedir sus restos al des
aparecer en la noche de la tumba.

E l señor Piallo^, cuya dasapari- 
ción lloramos, cuenta en su corta 
pero fecunda vida con páginas bri
llantes. pocas de las cuales serían 
suSdentes para recordar su nombre 
siempre, y  exhibirlo á las generacio
nes como un modelo digno de imi
tarse cada vez que se trate de! 
progreso positivo de Honduras y  de 
los intereses que m is inmediatamen
te reclaman la atención de los esta
distas.

Tenía el a!ma de su raza: alma 
hispana: pero teuía tambiíu el espí
ritu frío y analizador de la raza 
noaeamericana, con el que se com-
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K H V M TA  DK L A  UWn^NRSIDAD ^59

pcDttíó CO !o$ mejoren años de su 
vida, cuando b!zo <a !os Estados 
Uoidos sus estudios de Ingeniería, 
de !$7$ i  ^883. Por manera que. 
ni dtjaba de teoer !os entusiasmos 
y  arrebatos de! !atino, ai se dejaba 
üevar de eHos inconsideradamente, 
moderindose siempre en su cooduc 
ta por !a atenta observación de los 
hechos y  procurando siempre ade
lantar hacia e! id?a!. poco i  poco 
pero ea terreno 6rme y seguro.

En su modo de ser era como ea 
su modo de hablar y  de escribir: 
preciso, y  sin desviarse de la linea 
que su criterio le había trazado, sin 
deslumbrarse porta ilusión ni deseo 
razonará por las exigencias áridas 
de! cálculo. Iba recto, y  con ánimo 
sereno, á donde era preciso ir, sin 
cuidarse d? que el resultado hubiese 
de ser favorable ó adverso.

Prestó servicios importantísimos 
a! país en diferentes esferas. Fu^ 
Secretario de la Legación que el 
Gobierno hondureño acreditó ea 

ante el Gobierno de Washing
ton. cuando se reunió la Primera 
Conferencia P^n-Americana. Fué 
Ministro de Fomento del Gobierno 
que presidió el Doctor don Policar- 
po Bouit!a. Ha la misma Adminis
tración. como representante de Hou- 
duras, cooperó al arreglo de las di- 
ñcultades suscitadas por Inglaterra 
á Nicaragua, por !a expulsión del 
Cónsul Hatc!i y de otros súbditos 
británicos: ñrm óel Pacto de Ama- 
pala que creó la República Mayor 
de Centro-Am^rica y ejerció e! car
go de Dslcgado á la Dieta de la 
misma, que rcpreseutaba la sob:ra- 
nía exterior de las Repúblicas de

Pública y  Justicia ea el Gobierno 
de! Genera! Sierra: separóse de es
te cargo en aqueüa Administración 
para ir á defender á !a fwntera.como 
hombre de ciencia y  en lid de paz, 
los derechos territoriales de Hoadu* 
ras en la contienda por límites con 
Nicaragua: y  últimamente fué ea 
el Gobierno de! seHor Genera! Dávi* 
!a. Ministro de Instrucción Pública, 
de Agricultura y  de Relaciones E x 
teriores. puestos en todos los cuales 
supo acreditarse.

En medio de !a vasta !abor que 
representan esos servicios, fué Pro
fesor en el Instituto Nacional: fuó 
Académico de la Academia Cientíñ* 
co Literaria de Honduras, y  como 
ta!. Correspondiente de la Real Acá* 
demia Espaííola de la Lengua: fu i 
escritor pulcro y  atildado, y  en e! 
ejercicio de su profesión de Ingenie
ro, midiendo y  remidiendo tierras, 
levantando planos y haciendo cui
dadosos estudios de cuantas regio
nes visitaba, fué preparandoe!emen- 
tos ;Mtra ^evant'^r el mapa de nues
tro territorio, en e! que, para desgra
cia nuestra, ya uo podrá colabor&r.

Amante[de Honduras, no omitió 
medio de promover, en su esfera de 
acción, cuanto creyó útÜ al progre 
so y  al bienestar general, tomando 
en serio lo grande y lo pequeño, sin 
descuidar el detalle que para muchos 
parece insigni6cante y  que sin em- 
b^rgo puede inf!uir decisivamente 
en el éxito. Hizo mucho más, que 
!a historia relatará más tarde coa 
aplauso.

Tenía por religión la religión del 
trabajo, y uo obstante su afición á 
los números y á las líneas y á las

Honduras, H1 Salvador y X ¡cara-n6guras geométricas, gustaba de las 
gua: fué ^Ünistro de Instrucción H disquisiciones ñ!osó6cas y  amaba
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:6 o K K P Ó B M C A  D R  HOHDURAS

beÜM ktrM : entre !os RtosóÍM 
cr* SM predÜMto Roberto C . lo g e w !  
y  entre !o$ poetas Jos¿ María de 
Heredta. e! cantor de! X iigara, de 
la gran catarata que é! contempló 
mochas vec^, asordado por surutdo 
formidable, pero admirando, más 
que el grandioso espectáculo de la 
natvraleta, !as obras de ingeniería 
realizadas allí por e! pujante esfuerzo 
de! hombre, m is poderoso é inago
table que aquella colosal y majeS' 
tuosa masa de aguas.

S e ñ o re s : nuestro compatriota, 
nuestro amigo, nuestro comprofesor 
duerme ya para siempre. La Repú- 
b!ica de Honduras, cuyos senti* 
mientos de dolor interpreta el digno 
Gobierno que !a representa y en 
cuyo nombre tengo !a honra de 
dirigiros la palabra, sabri honrar 
siempre la memoria del que realizó 
una meritisima labor, la memoria de 
Enrique Constantino Fiaüos, cnyo 
nombre Sgurará siempre por sus 
obras eníre !os de !os esforzados 
lidiadores en favor de Lt prosperidad 
y el engrandecimiento de !a Patria !

H K  D .CH O .

23 de Abril de

C!RCU!.AR

Pitlacio Nacional: 33 de 
Abril de

Tengo la pena d : participar i  Ud. 
qû : 'y, i  !as 3 a. m., fiüeció en 
estaciudíd c! seHor Ingeniero don
E. Constantino FiaUos.ex-Ministro 
de Estado é importante hombre 
público, que prestó muy valiosos 
servicios al p a ís . El Gobierno

siente profundamente su fallecimien
to por haber sido uno de sus mejores 
colaboradores. Se han acordado 
para el ilustre difunto los honores 
que corresponden á los Secrttarios 
de Estado.— Sa Affmo.

MíCUSL R. D̂ V̂̂ LA.

Tegucigalpa. 23 de Abril 
de !$!o.

Señor Rector de la Universidad 
Central.

Presente.

Cumplo con <-l penoso deber de 
participar i  ttsted que el día de hoy, 
á las 3 a m , falleció en esta ciudad 
el señor Ingeniero, don E. Constan
tino Fiallos

En atención á que el señor Pia- 
Hos fué un ciudadano que prestó 
muchos y muy importantes servi. 
cios al p^ís, especialmente en el 
Ramo de Instrucción Pública, esta 
Secretaría de Estado ha dispuesto 
que las FacuUades, Colegios, Escue
las y  Seccionen Normales de la Re- 
pública, guarden luto por tres días, 
en honor i  los esclarecidos servi
cios del extinto.

Esperando que usted se sirva die- 
tor todas las medidas de! caso, á 
efecto de que se lleve A cabo lo 
dispuesto por eyte Ministerio, me 
suscrilwde usted muy atento y S. S.

V  MKJÍA COUSOKK;^. 

u n  p e n o  ^
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RKVI3TA DK L A  U W n rzM íD A O :6 :

T e !n ra m a  de! seá$ r PfM ídeotc 

FigaerM

CAM PrM!dend*!.SaaSA!vador.
26 de Abri! de

StAor Presidente DAvÜa.
Tegnc!gA!pa.

A! tener c mocimíento de la seo 
sible defunción de! Doctor don Coos* 
tantino FhUcs, digno colaborador 
de Ud. en !as labores de su Hustrada 
y  progreí^ista Administración, me 
apre^ro i  enviarle mi m is sentido 
písame, y ruégole aceptar !a seguri. 
dad de! alto aprecio con que lo dis 
tingue su atento servidor y  amigo.

F .  F tC tJK R O A .

Coate\tacÍ&a Je! señor Presidente D&vüa

Palacio Nacional, a? de Abri! 
de !9!0.

Señor Presidente Genera! Figueroa.

San Salvador.

Altamente agradecido contesto el 
ateuto telegrama de Ud., en e! que 
me expresa sus seutimientos de con- 
doleucia por la muerte de! seüor 
Ingeniero E . Constantino Fiaüos, 
cola!)orador distinguido de la ac- 
tual Administración, y uno de !os 
hombres públicos m is importantes 
de Honduras. Las muestras de 
pésame de Ud.. i  la \*ez que son un 
reconocimiento de tos méritos de! 
señor Fiaüos. sirven de consuelo i  
hu familia y  i  todos los qne fuimos 
sus sinceros amigos.

Reiterando i  Ud. el testimonio de 
mi aprecio y  consideración, me sus
cribo su ateuto seguro servidor y 
amigo.

MlCtTHL R. DXviLA.

Aet4 <!c sesión de <!e
C ieu ciM

Sesión extraordinaria del sibado 
\*eintitrés de Abri! de mil no\*ecien- 
tos diex.

Con motivo del fallecimiento ocu. 
nido hoy. i  !as  ̂ a. m.. en esta 
capital, de! señor Ingeniero don E. 
Constantino Fiaüos. antiguo Decano 
de esta Facu!tad y  uno de sus 
miembros mAs distinguidos por sus 
méritos personales y  su dilatada 
labor en la Administración Pública 
de! país: y  tomando en cuenta el 
interés y marcado patriotismo con 
que en distintas ocasiones dedicó 
sus energías a! servicio de esta 
Facultad, la Junta Directiva, inge* 
nieros residentes en esta capital é 
ingenieros de la Comisión de Umi- 
tes de !a frontera con Guatemala.

A C V h K O A K :

!9— Deplorar sinceramente e! fa- 
Üecimiento del seAor Ingeniero don 
E. Constantino Fiaüos. debiéndose 
guardar !uto por tres días.

a? -Disponer la invitación corres
pondiente p%ra la procesión fúnebre 
de sus re-tos, hoy i  !as 5 p. m.

La Jnnta Directiva acompa* 
ñari el cadiver del extinto desde 
este momtuto hasta !a hora de su 
inhumíción; debiendo, en este acto, 
pronunciarse !a oración fúnebre por 
la persona que sea designada.

—Tvos Vocales de la Junta Dí< 
recti^'a pasarin i  entregar una copia 
de esta acta i  !a honorable viuda 
del extinto, como una muestra de 
condo!encÍa.

Fechada en Tegucigalpa, i  de 
Abri! de íy to .
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26: M P Ú B U C A  DK HONDURAS

M. A. RKtXA. BoxíHA.

MAXDX!. AM^VtTA.
MAMUKLC. SJOKHV.

PKOM RKtXA.

T d tg fa m a  de ta ComísUn de HmUm

Copio, de *bri! de 
!pio.

Señor DecAoo de !& Facultad de 
Ciencias don Manuel A . Reioa.

Tegacigalpa.

Los logeaieros de !a Comisión 
HondureHa de limites con Cuaterna. 
!a, deploramos la muerte de uno de 
los más ilustres miembros d¿ la 
Facultad y nos permitimos rogar á 
Ud. que eo mombre de ella prooúa- 
ciese uua ora^óa fúnebre eo el acto 
de lA inhumación

Desde luego nos adherimos á todo 
!o que !a Juuta Directiva acuerde 
en honor del extinto.

J.AWTOXWGAMKKO. R.Cor^TRKRASV. 
HáCTO^MBDlSA. M. ZÚiÍMA.

B. CONSTANTINO FIALLOS

Despuís de larga y  penosa enfer
medad, murió hoy, á las 3 de la 
mañana, el Doctor don E. Constan
tino Fiallos, en esta cepita!.

D qa el escenario de !a vida toda
vía joven, cuando la República aun 
esperaba mucho de su cultivada 
inteligencia; dqa una viuda joven y 
bella á quien entregó su noble cora
d o :  deja en !a íamiüa uw duelo 
hondo y  sentido, y  en el concurso 
de la amistad seria y  franca, on vacio 
que no se podrA üenar tan í^dl- 
mente.

E l Doctor Fiaüos fué uno de esos 
hombres raros, de los que muy de 
tarde eo tarde se presentan en el 
mundo.

Con clarísima inteligencia se ded<- 
có.en los Estados Unidos de Ameri
ca. al estudio de !a Ingeniería Civü, 
carrera que coronó con <xito brillan
te. Vino á su patria, donde pagan- 
do tributo a) medio ambiente, se vió 
envueltoen nuestras luchas políticM. 
Ocupó elevados puestos públicos, 
distinguiéndose siempre por su ñr- 
meza de pensamiento y  sn laborio- 
sidad in&tigable. F u i Represen
tante de Honduras en !a Primera 
Conferencia Pan-Americana que se 
reunió en Washington. fu¿ Ministro 
en distintas Administraciones, y uno 
de los Delegados de este país ¿ las 
Conferencias celebradas en la capi
tal americana, en tpo?, que han 
marcado, en el papel de la historia, 
un paso de avance en la vida de la 
Amdrica Central.

Hombre bondadoso de corazón y 
amaute de toda buena idea. LA 
política le hizo daño. Tenia dema
siada buena ie p^ra poder luchar en 
medio de este laberinto de embos
cadas. Su espíritu 600 y  coito en 
contraba i  cada paso decepciones 
crueles, que lentamente le iban 
amargando la existencia.

Poseía exquisita educación, y  so* 
bre todo, un caricter decidido y 
constante. No conoció el miedo, y  
hasta en la hora de su muerte, sin ser 
pagano, se presentó ante ese pavo
roso problema con la serenidad y 
cooSanza de un Rlósofb antiguo. 
E l morir infunde terror Á los medio
cres: p! r̂a los pechos fuertes y  iM 
iuteligenctas sanas, es un hecho 
consecuencia!,necesarioyjusto- Ver
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RRVBTA DK LA OKtVBRSIDAD 26^

COO ca!ma y  bonded que se acerca 
1* úlÜBM hora de )a vida, es heroico 
y  santo.

H a muerto un hombre de méritos. 
Sobre su tumba se derramario ñores, 
y  su nombre salvará tas distancias 
de! Üempo amparado por sus obras. 
Nosotros, con e! sentimiento de un 
cariño lea!, escribimos estas solas 
frases: Consolador recuerdo, ense* 
ñanta para las generaciones que 
vieneu atrds las que deben aprender 
á trabajar, á ser ñrmes. i  ser cultas 
y  buenas.

ASFODELOS

Aunque la muerte no es otra com 
que una faz natural de la vida evo
lutiva de !os seres organizados, que 
se presenta diariamente d nuestros 
ojos, no podemos verla con serena 
indiferencia, y viene siempre i  sor- 
prendemos honda y  dolorosamente, 
sobre todo cuando se trata de perso
nas de nuestro afecto y cuando se 
presenta en momento inesperado, 
ocasionada por artera y  penosa en 
íermedad. Tal nos ha ocurrido con 
el sensible fallecimiento del Doctor 
don Enrique Constantino Fiallos, cu
yo organismo físico, si no oírecía pro
babilidades de una larga vida. tam. 
poco revelaba estar tan próximo al 
6n de su existencia. Podemos decir 
que ha muerto prematuramente, 
puesto que ha muerto jo\*en, y 
cuando el pais y  su íamiÜa podian 
esperar mucho todavía de sus gran
des y  poderosas energías.

Fué el Doctor Fiallos un hombre 
de indiscutibles miritos. que ocupó 
una brillante y  elevada posición po

lítica y social. Sus aptitudes y  cla
ro talento lo Hevarou a! desempeño 
de importantes puestos en la Diplo
macia y  en el Gobierno de la Repú
blica. y  por su honradez y  laboriosi
dad fué un elemento sano y  útil de 
la sotriedad hondureña. que supo 
siempre distinguirlo, apreciar sus 
raras cualidades y  quererlo.

Espíritu culti\*ado y  caballero 
6no y  correcto, d q a  imperecedera 
huella de su^ conocimientos cientíñ- 
cos y  literarios y de su exquisito 
tacto y  delicadeza en las relaciones 
sociales.

Como amigo fu i excelente. Cari
ñoso. lea! y  solícito, deja en e! 
círculo de sus amistades un hondo 
vacío muy diñcil de llenar.

Comprendiendo los altos ñnes de 
la educación común y  la necesidad 
ingente de alcanzarlos para bien de 
estos pueblos, prestó importantísi
mos servicios en ese sentido, así en 
su carácter de Delegado al Primer 
Congreso Pedagógico Centro-Ame
ricano. como en e! de Secretario de 
Estado en e! Despacho de Instruc
ción Pública del Q ecutivo Nacional.

Uno de sus más valiosos y  constan
tes empeños comociudadanoy hom- 
bre público fu¿ e! mqoramiento y  di
fusión de la enseñanza por todos los 
ámbitos de la Nación, como el único 
medio eñcaz de concluir con el anal
fabetismo que tanto uos desacredita 
y  con esa agitada y  dolorosa vida de 
luchas estériles y  brutales, que nos 
aniquüan y  nos matan.

El Doctor Fiallos fui. en pocas 
palabras, un ciudadano importantí
simo y útil. Nodecimos impecable 
ni exento de erroresi pero sí un 
hombre sensato, honorable y  al
truista.
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:6 4 K B P Ú B U C A  DK HONDURAS

Expresión sincera de pf$ar, sirvan 
MtM brevM Hoeas de cumplido ho* 
menaje i  !a memoria de! amigo 
querido, cuyos merecimientos y vir- 
tudes harán imperecedero su rê  
cuerdo. Sobre !a tumb:  ̂de !os bue* 
nos jamás crece ei tri îte jaramago 
de! olvido.

KSTHSAK CVARiHOLA.

23 DE ABR!L

Día de tristísimos recuerdos será 
el í3  de Abril para todos los amigos 
del Doctor E . Constantino Fia- 
Hos. Este eminente ciudadano y 
distinguidísimo patriota nos dejó pa
ra siempre en ese día. Contúrbase 
nuestro espíritu al pensaren el pron* 
to desaparecimiento de los buenos, 
y se impresiona dolorosamente nues
tro s&  cuando observamos que !a 
patria se queda sin sus servidores 
leales, sinceros, desinteresados.

La vida de E. Constantino FiaHos, 
según se dijo en otra ocasión, es 
una enseñanza: modelo de laboriosi
dad y  honradez como hombre; como 
ciudadano, modelo de valor cívico, 
y  como patriota, modelo de altruis
mo. Nadie que yo sepa, podrá 
seCalar una mancha en su vida pri
vada, nadie que pueda tacharlo de 
inverecundo, exigente y  lucrado? en 
sus relaciones con el Estado. No 
conoció el mal: tuvo por el contrario, 
mano pródiga para los necesitados: 
hizo todo el bien que estuvo á tu 
alcance. A sí se explican esas gene
rales manifestaciones ae dolor a! 
tener noticia de su muerte: así se 
comprende perfectamente, que á pe
sar d : no haberse hecho bombo 
de sus reconocidos é indiscutibles H

máfitos, el entierro haya sido solem
ne, imponente, concurridísimo: asis
tieron á ó! representaciones de todas 
las aspiraciones sociales, reverentes, 
por un movimiento es})ontáneo 
sus simpatías.

Cuando la Patria reclamaba sus 
servicios, ól no vacilaba en acudir 
presuroso sin hacer obstáculos, y 
sin creer como tantos otros en que 
de ese modo se acrecentaría su pa
triotismo persona!. El pensaba, en 
todo momento, que !a Patria debía 
prosperar y engrandecerse. Por eso 
nunca se anonadó con la ingratitud 
de unos cuantos que olvidaron su 
dedicación, trabajo y  desvelos, ya 
como Ministro de Estado, ya como 
Diplomático, ya como Delegado á 
la Repúbüca Mayor, ya como amigo 
que hace el inmenso sacriRcib de 
exponer su vida y quizá su reputa
ción en pro de la libertad de los 
demás.

Fuó uno de los pocos hombres 
dignos con quecontaba la República. 
Inteligente, y de una cultura ex
quisita. fu¿ honra de !a familia, de 
la sociedad, del Partido Liberal y 
de la Patria.

R tC A R D O  P í N R O A .

Abril 25 de

DUELO XACIOXL

lovitadonts para loafuaerales

Tegucigalpa. 33 de Abril 
de i$!0

El distinguido ciudadano Dr. don 

E. C O N ST A N T IN O  F IA L LO S,
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$x-Stcret*rio de EsUtdo ea !vs Des
pachos de RelAcionM Exteriores 6 
loAtruccidn Páb̂ ĉ̂  ̂ y  Agncuhura, 
íaüedd á iM  ̂A. m. de este dfa.

E! ^ecMtivo ÍAmeutA su muerte 
prematura y. por mí medio, suplica 
lA Mistencia de Ud. i  !a procesión 
fúnebre, que tendrá lugar el día de 
hoy A !as  ̂p. m.

Soy de Ud. muy atento y  S. S.

M. CARÍASA..

mw%!*ofÍA

Tegucigalpa. 33 de Abrí! 
de !9!0.

Nuestro querido hermano y  deu* 
do, e! señor Ingeniero don

E. C O N S T A N T IN O  FIA LLO S.

falleció d las 3 a. m.

Para la conducción de sus restos 
al Cementerio Ceneml, hoy A las 5 
p. m.. suplicamos !a asistencia de 
Ud., deferencia que agradecerán al
tamente sus atentos servidores.

ÜaxMSTo F:AHos.
SÍAXOK!. OH A O A M O  V CAMKKO.

Jos^ ACA^rro PMH-os. 
JH S Ú S F t* t.L O S . M tC V K L M M 'X X C K .

C .  MOXCAt^A RASTMKK.

Tegucigalpa. 23 de Abril 
de !9to.

A  las 3 de !a mañana de este día 
íaHcció el señor Ingeniero don

EWRtQtJK CoXSTAWT!KO FíALLOS,

ex-Protesordel Instituto Nacional, 
ex-Decano de la Facultad de Cien
cias, ex-M inistro de Fomento y  ex- B

Ministro de Instrucción Pública y 
Agricultura y  de Relacionen E xte
riores de !a República.

A  nombre de la Universidad Cen
tral. que profundamente deplora 
tan infausto acontecimiento, nos da 
mos la honra de invitar á  Ud. á los 
funerales que se efsxtuarán hoy á 
las cinco de la tarde.

Anticipando á Ud. nuestros agra
decimientos por su deferencia, nos 
suscribimos sus atentoa y  seguros 
servidores.

RÓMCLO E. DORÓK,

LA fdBf bft MMtá de

Tegucigalpa: 23 de Abril 
de !9!0.

Cumplimos el triste deber de par
ticipar á Ud. la muerte de! distin
guido hombre público. Ingeniero

E. C O N S T A N T IN O  FIA LLO S,

antiguo Decano de la Facultad de 
Ciencias, fallecido el día de hoy.

A l comunicarle tan sensible acon
tecimiento. en nombre de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad 
Nacional, tenemos la honra de su
plicar la asistencia de Ud. á la 
procesión fúnebre de sus restos, hoy 
á las 3 p. m.

De Ud. atentos S. S.

MAXUKL A. RxrnA.

Tegucigalpa. 23 de Abril 
de i^to.

E l beñor Ingeniero don
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EW R!QUE COKSTAKTIKO P lA L L O S ,

laHcdd hoy A !as tre$ de !a maCAM.
Honrados con !a ambtad de tan 

dbtinguMo personaje, nosasociamos 
a! duelo de su &mHia y tenemos !a 
honra de invitar á Ud. para !a con
ducción de! cadáver, de !a casa mor* 
tuoria a! Cementerio General, hoy i  
las 5 p. m.

Anticipamos á Ud. nuestros agra- 
decimientcs por su asistencia y  nos 
suscribimos sus atentos S . S.

FMCROKuyíO. SALVADOR COKLRTO. 

MAKÜZ!. SARAV!A.

MA:íua{, AM̂ ZQVtTA. 
PKAKC^KO B. TvtHPO

COLECCION LEC!SLAT!YA DB 
TRUCCIOX PUBLICA

R cg!am tato de In$tra<ci6n Fnm ^ha 

/c

Considerando: que ía base m is 
estable y  duradera de la libertad y  
!a República es la ilustración de los 
ciudadanos.

Considerando: que sólo por medio 
de la instrucción primaria puede lo
grarse esta aspiración legítima de 
los pueblos; y  que en el estado en 
que se encuentra, se hace necesario 
sistemar este interesante ramo, con
forme 4 los adelantos modernos so* 
bre la materia, desterrando las pric- 
ticAS rutinarias que hasta la (echa 
se han seguido en las escuelas.

Considerando: que el buen siste
ma de enseCanM primaria es lA 
fuente de seguros progresos para lA 
superior y  proíesional. cuando en un 
orden armónico se reglamenta lA ea-

seHanzA desde la escuela primaria 
hasta las clases superiores.

Considerando: que el Magisterio 
es un profesorado que exige altas 
cualidades de moralidad conoci
mientos pedagógicos par* que con 
íructuosos resultados le se* encomen
dado el porvenir de una generación; 
y  que por tanto el institutor digno 
debe ser considerado como un fun
cionario público de primera signiS- 
cadón. y tributarle la ley y  la socie
dad las distinciones de su noble 
oñcio.

Considerando: que es un deber 
preferente del Q ecutivo atender con 
disposiciones adecuadas ¿ un objeto 
que entraña el verdadero germen de 
la vida republicana y  el porvenir 
de la Patria; en uso de las facultades 
que le han sido delegadas por decre
tos de n  y de Febrero del año 
corriente, tiene i  bien emitir el si
guiente

RECLAMEXTO DB IN^RCCCIOX 
PRIMARIA

TITULO 1

PrtHmlaar

Art. La instrucción primaria 
es gratuita y  obligatoria y  compren
de los individuos de ambos sexos.

Art. 3̂ — La instrucción primaria 
se divide en pública y  privada.

L$ pública es costeada, organiat- 
da y dirigida por el Estado; y  estará 
sujeta en un todo ai presente Regí** 
mentó.

La privada es íbmentadA por el 
Estado, y  el ^ ecutivo  ejerce sobre 
elía la vigilancia que demandan h  
conservación del orden. 1* moral y 
lA protección de las personas. Loe
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R Z V IS T A  D E  L A  U X tV E R S tD A D :6 ?

íuod^dores ó  directores de !<M e t̂A- 
bkcimitDtos privados sou Hbres para 
ekg ir tMe%tro^. textos, métodos de 
eoseaaoM y  pAra reglamentar sus 
institutos, sa!s as !aa disposiciones en 
que !os comprenda este Reglamento.

Art. 3^— La instrucción primaria 
comprende tres grandes ramos:

enseüínz^, !a ínspeccióo y  !a 
administración.

Art. 4^— E! territorio de !a Repú- 
MicA se cousiderarA dividido en de
partamentos y  círculos de instruc
ción primaria.

Las demarcAciones territoriales de 
estos departamentos ó círculos serin 
las mismas de !a división territorial 
de la República.

TÍTULO !!

UlrMtl^Q de !a lostrucíióo Primaria

C A P IT U L O  I
DIRKCCtóX CRUHRAL

Art. 5^— La dirección, inspección 
y administración superiores de la 
instrucción púbÜca corresponden al 
Ejecutivo y  estarán í  cargo del Mi
nisterio del ramo.

Art. 69— P^ra la dirección iume- 
diata de !a instrucción primaria, que 
?e da en toda !a República, habrá 
una oRcina central depeodiente del 
Ministerio respectivo, denominada 
"Dirección Genera! de Instrucción 
Primaria."

Est* oScina estará á cargo de un 
Director General, quien tendrá un 
Secretario escribiente, ambos de nom
bramiento de! Incentivo.

Art. ??— La Dirección Ceneral es 
el órgano inmediato de comunica
ción, en todo lo relativo á instruc
ción primaria, y  á eHa deben diri
girse inmediatamente, en su corres*

pondenciaoScial, todos losempleados 
subalternos de! ramo.

Art. 89— Son deberes y  atribucio
nes del Director Genera! de Instruc
ción Primaria:

Ejercer !a inspección genera! 
de lA instrucción primaria en todas 
sus secciones y  ramo: .̂ según lo dis
puesto en este Reglamento.

Proponer a! Incentivo proyec
tos de reghmentos y  todas !as me
didas que juzgue necesarias para !a 
m qor organitacióa y  progreso de la 
instrucción primaria.

^9 Cuidar de que las Municipali
dades establezcan y sostengan las 
escuelas primarias en sus respetivas 
poblaciones, y  de que estén provis
tas de los elementos y útiles necesa
rios para la enseñanza.

' 4  ̂ Hacer que se construyan por 
!as Municipalidades edi6cios ade
cuados para las escuelas, ó que se 
reformen los existentes, agregándo
les patios para gimnasios y huertos 
contorme á los planos que para este 
efecto se den.

5  ̂ Cuidar de que !a enseñanza 
primaria estó conSada á directores 
moralizados, idóneos y  celosos de 
sus deberes.

6? Remover á los directores y  de
más empleados de las escuelas pri
marias. elementales y  superiores 
que observen mala conducta ó que 
no cumplan con )as obligaciones de 
su cargo, previo informe de las Jun
tas departamentales de Instrucción 
PúbÜca.

Vigilar la conducta de todos 
los empleados de Instrucción Prima
ria y  dar parte al Ejecutivo de las 
Isltas que notare y  que por sí no 

¡ pu:da remediar.
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268 R B P Ú B tJC A  D B  H ON DURAS

Introducir i  $scue!ax !os 
mqorM métodos y  sistemas de tn- 
aeHMM. pubÜCAndo y  haciendo cir* 
cc!ar, por medio de prensa o6cia!, 
manuales senctUos que den las ins
trucciones necesarias.

9? Hacer circular programas de
tallados sobre cada una de !as mate* 
rias que deben enseñarse en las 
escuelas elementales y  superiores, 
dirigiéndolos á las Juntas de Ins
trucción departamentales para cono
cimiento de los maestros

!0. Proponer al Ejecutivo los tex
tos que i  su juicio llenen mejor 
las exigencias de !a enseñanza, en
sayados con buen éxito en otros 
países adelantados.

n .  Mantener bajo su custodia y 
responsabilidad, en el mayor orden 
y  buen estado, todos los libros y 
dem ís elementos de enseñanza pri
maria que el Gobierno deposite en 
la Dirección General para distribuir
los por medio de las Juntas departa 
mentales á las escuelas que carezcan 
de ellos, llevando una cuenta exacta 
de estas especies.

n .  Hacer que eu todas las escue
las, la enseñanza se dé conforme al 
plan de estudios, programas y  tex
tos adoptados. Sjándose, sobre todo, 
en la instruccidn moral y religiosa 
que se dé á los niRos.

:g. Formar la estadística de la 
instrucción primaria.

Dar al Ministerio de Instruc
ción Pública, en los últimos días del 
mes de Diciembre de cada año. un 
informe general completo sobre la 
marcha, progresos y  estado de las 
escuelas en el año; y cada tres me
ses dará uno más sucinto de la 
misma clase.

l'ormar un presupuesto mi
nucioso de los gastos que deben 
hacerse en la Instrucción Primaría 
anualmente y  dirigirlo al Ministerio 
del ramo.

Art. —  La Dirección General 
tendrá su asiento en la capital de la 
República. Kt Director no podrá 
ausentarse fuera de la capital si no 
es cuando se lo manden asuntos de! 
servicio como Inspector General, y 
durante su ausencia el Secretario se 
encargará de! despacho de los nego
cios.

Art. !0.— Para ser Director Ge
neral de Instrucción Primaria, se 
requiere tener buena conducta mo
ral y  conocimientos sólidos y exten
sos en el ramo de Instrucción Pú
blica.

E l Secretario deberá ser persona 
de buena conducta moral y aptitu
des para el empleo.

Art. M .— Mientras se organiza 
la Dirección General de Instrucción 
Pública, las facultades y atribucio
nes detalladas en este título, quedan 
anexas al Ministerio del ramo.

TíTÜLO !U

EoseñaoM

C A P IT U L O  I

BSCtJRLAS

Art. n . — Lasescuelastienenpor 
objeto formar hombres sanos de 
cuerpo y  espíritu, dignos y capaces 
de ser ciudadanos y  magistrados de 
una sociedad republicana, libre.

Art. :3.— La enseñanza de las 
escuelas no se limitará á la ins
trucción del Entendimiento, sino que 
comprenderá el desarrollo armónico
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KRVISTA DE LA CH IVZM IDAD 269

de todas fAcult^dcs de! a!ma. de 
!os & e n tid o a  y  !As fuerzas del 
cuerpo.

Art. !4-— Es un deber de !os Di
rectores de escuela hacer !os mayo
res esfuerzos por elevar e! Acutímíen- 
to reüposo y  moral de los niños y 
jóvenes conñ^dos á su cuidado é ins
trucción. grabar en sus corazones 
los principios d¿ piedad, jusdcia, 
respeto d la verdad, amor i  su pa
tria, humanidad y  universal bene
volencia. tolerancia, sobriedad, in
dustria y  frugalidad, pu ren, mode
ración y  templan^: y  en genera!, 
todas !a virtudes que sou e! orna
mento de la especie humana, y  !a 
bjtse sobre que reposa toda sociedad 
Übre. Los maestros dirigirán e! es
píritu de sus discípulos, en cuanto 
su edad y  capacidad lo permitan, de 
manera que se formen una clara 
idea de las mencionadas virtudes, 
para preservar y  perfeccionar la 
organización republicana de! Go- 
bieruo, y  as*){urar !os beneScios de 
la libertad.

Art. :g .— Todos los Directores de 
escuela cuid.<r4n de instruir á sus 
discípulos en los derechos y  deberes 
que tienen como hondureHos, miem
bros de! Estado, tanto en !a condi
ción de ciudadanos como en la de 
gobernantes cuando sean Mamados 
á ejercer funciones públicas.

Siendo e! jurado uua de las m is 
eScaces garan!ías de la libertad civil 
y  de !a seguridad pública, !os mies- 
tros ejercitarán constantemente d 
sus alumnos en !a práctica de esta 
institución, haciéndoles comprender 
!os atributos d é la  justicia, la mag
nitud de !oH deberes de jueces y  de 
!a respouí^bíÜdad mora) qu - eüos 
imponen.

Art. :6.— Los institutores públi
cos tienen plena autoridad sobre los 
niños en todo lo que se reRere á su 
educacióu, y  deben vigilar incesan
temente su conducta. Cuidarán, 
por tanto, de que los niños adquie
ran en sus maneras, palabras y  ac
ciones. hábitos de urbanidad, y  los 
qercitarin  en !a práctica de los de
beres que e! hombre bien educado 
tiene para con la sociedad en que 
vive.

Una de las m^ores recomendacio
nes de un instituto, será el buen 
comportamiento que observen sus 
alumuos fuera de !a escuela.

Art. :7 .— La gimnasia, como par
te indispensable de un sistema com
pleto de educación, será enseñada 
en todas !as escuelas en !as horas 
destinadas á la recreación, según 
las reglas simples y  favorables al 
desarrollo de la salud y de las fuer, 
zas de !os niños. En !as escuelas 
de varones se agregarán á los ejer
cicios gimnásticos, ejercicios y evo
luciones militares con arreglo á los 
textos de instrucción de! ejército 
nacional.

C A P IT U L O  H

ZSCt^HLAS P K !M A R IA 3

Art. í8 .— Las escuelas primarias 
se dividen, en e!emeuta!^?s. superio
res y  normales.

A tt. !^. —La enseñanza en las 
escuelas primarias elementales com
prenderá las materias siguientes: 

Lectura.
2  ̂ Escritura.

Aritmética.
4̂  Etementos de Gramática Cas

tellana.
5  ̂ Nociones elementales de Geo

grafía.
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ayo KXrÚBUCA DR HONDURAS

6  ̂ ReHgjón y  ^ívrah
7  ̂ La cartiüí de! dud*d*DO.
Art. ío. — La lectura, tanto de 

caracteres manuscritos como impre
sos, se enseñará hasta el prado de 
que los niHos adquieran una dicción 
üicii y elegante, adoptándose para 
e! pronto aprendizaje los métodos 
citolígicos m is acreditados.

La easeCanta caHgrí6ca abrazará 
todas las reglas del arte, desde los 
primeros elementos de las letras 
hasta la escritura corriente.

Art. IT.— L^enseñanM delaArit 
mítica elemental abrazará la nume 
ración decimal, las operaciones de 
enteros, quebrados, decimales y  com
plejos, las principales reglas de pro
porción y  el ^ tem a métrico de 
pesas y medidas.

Esta enseñanza será puramente 
práctica, sin demostraciones, qerci- 
tando á los niños en el cáiculo 
menta!.

Art. a : . — La enseñanza de la 
Gramática comprenderá el conoci
miento de !os elementos del lengua
je  y  de sus principales variaciones 
y  combinaciones; pero más particu
larmente la corrección y  propiedades 
prácticas en hablar y escribir, de 
manera que la instrucción de los 
niños en esta materia no se estimará 
tanto por las reglas gramaticales que 
sepan de memoria, como por la co
rrección y  propiedad con qtte hablen 
y  escriban.

Art. 13.— De CeograHa se ense
ñará lo muy indispensable de la 
Universal, concretándose principal
mente á la Ceograña de! país.

Art. 24.— La doctrina cristiana y 
los deberes del hombre para c<jn 
Dios, pata consigo mi^mo y  los de
más hombres, excitando á los niños

á la práctica de !as virtudes, cons
tituirán la enseñanza de la Religión 
y  de la Moral.

Art. as.— í.a cartilla de! ciudada 
no será aprendida de memoria por 
!os alumnos. El Directorlíará que 
los niños comprendan los principios 
en ella consignados.

Art. 26.— La enseñanza de las 
escuelas primarias superiores com
prenderá. además de las materias 
asignadas á las elementales que se 
enseñarán con mayor extensión, !as 
siguientes:

Elementos de CoamograHa y 
nociones sumarias de Ceograíía Pí* 
sica y  Política.

Nociones elementales de His
toria. principalmente la del país.

3  ̂ Dibujo lineal.
4  ̂ Nociones de partida simple y  

doble.
Art. a?.— Según las necesidades 

y  recursos de las localidades, el D i
rector General de Instrucción Pri
maria. dará á las escuelas elementa
les y  superiores, de acuerdo con las 
Juntas de Instrucción Pública, el 
desarrollo conveniente, ensanchan
do el número de materias ó haciendo 
que se enseñen con más extensión.

Art. a8.— Las escuelas normales 
tienen por objeto formar Directores 
ó Preceptores idóneos y moralizados 
pjra dirigir las escuelai  ̂ primarias 
de la República.

Art. a$.— Toda escuela normal 
deberá tener anexa á ella una escue
la elemental denominada:

Mr/a

Y  !o que M  q u lff* , m c f!*
que qae de bnM*r un*
impirae!ón ó  un eon^rjo M  M y de 
aqueÜM que nodudárda nunc* entre 
vtrgen que K  !* w n c íe n d *  f  e**
p fo it'tu ts que ^  üata* !a TMón J e  H** 
tado.—
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R E V IS T A  DK L A  U K W H M ID A D a?t

C A P IT U L O  III

D IS fO S tC IO X E S  COMCMZ3  X  TO D A S 

L A S ESCU N LAS

§ 1

A r t  30.— E  ̂ Director Je escue
la, por !a importand* y  Mnüdad de 
IM fnndone^ que ejerce, M considera 
como uoo de los prindpales fundo- 
nanos de !a población y  ttene deber 
de arreglar su conducta, de manera 
que en su vida pública y  privada 
¿rv a  de tipo A todos los duda- 
danos.

Art. 3 !.— E l Director debe estar 
sostenido y animado por nn profun
do sentimiento de !a importancia 
mora! de sus fundones y  fundar su 
prindpal recompensa en la satisfac- 
dón de aervir á !o:* demás hombres 
y  de contribuir al bien público.

Art. 33.— E l Director de la escue
la se hará amar y  respetar no sólo 
de sus discípulos, sino de toda la so- 
dedad en que viva: será puodono- 
roso y  !eal en stts relaciones, bené
volo y  afable en su trato, cumplido 
en sos maneras; pero debe mostrar 
en todas ocasiones g^an SrmeM de 
carácter para hacerse obedecer y 
respetar.

En nioguu caM se dqará arras
trar á excesos de pasión ni incurrirá 
en otra debilidad que pueda com
prometer su carácter, que debe for* 
mar un conjunto de virtudes varo
niles.

Art. 33.— Las autoridades! de la 
República dispensarán á los Direc 
tores de escuela una consideración 
especia! y  una deferencia respetuosa, 
eu ateoción al augusto ministerio 
que desempeñan. Sn empleo es pú

blico y  se tendrá como un ñ!ncÍona- 
rio de! Estado.

Art. 3 ;.— Es prohibido á los pa- 
dres y  guardadores de niHos dirigir 
reconvendones á los Directores de 
escuelas, esptdalmente en presencia 
de sus alumnos ó de personas extra
ñas. Las quqas deberán presentar
se siempre á los Inspectores.

El que contraviniere á esta pre- 
vendón sufrirá una multa de uno 
!iasta diez pesos.

Art. 3$.— Todo Director de es
cuela pública puede pedir e! auxi
lio de cualquier individuo para su
jetar ó  llevar á la escuela á un niAo 
rebelde. E! que no quisiere pres
tarlo incurrirá en una multa de dos 
á cinco pesos.

A rt. 36. —Ningún Director de 
escuela que esté bien dotado, podrá, 
sin el permiso de la comisión de v i
gilancia, aumentar sus medios de 
subsistenda por el qercicio de sus 
iunciones accesorias ó de una proíe 
sión ú o&do cualquiera, y este per
miso se rehusará siempre que el oR- 
cio ó prof^ión comprometao la dig
nidad ó moralidad de! Institutor, ó 
lo distraigan de sus funciones prin
cipales.

A rt. 3 7 .— Las disposiciones de 
este capitulo son comunes á los Sub* 
Directores de Escuela.

§ II

Art. 38.— En la adopción de mé
todos y  sistema de ense&n)<t¿, de 
que habla e! inciso de! artículo 
8 ,̂ se tendrán presentes estas bases: 

Que e! método debe ser tal, 
que tienda á producir el desarrollo 
armónico de las facultades de !os
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aíño$. comMoaod'^ op<M tunamente 
lA teoría con !a práctica.

3̂  Qae inteHgeuda de loa nt- 
H05 debe cultivarse 4Íguieodo una 
aenda que loa ponga eu aptitud de 
descubrir por ai mismoa !aa reglaa, 
!oa motivoa y los principios de lo 
que aprenden.

A :t. 39.— Las materíaa de ense
ñanza ae dividirán en curaos pro
gresivos, diatribuidoa de manera que 
loa niñoa loa recorran gradualmente 
en los años que dure au aprendiza
je, ain que pueda hacerse alteración 
en íavor de ningún individuo, ni 
darse la preferencia ¿ ninguna mA- 
teri* sobre otra, ni permitirse ope
raciones íbrMdas del espíritu, con
trarias al desarrollo natural de la 
razón.

g m

Art. 40.— H abri en todas las ea- 
cnalas primarias seis horas de tra- 
bajo: tres por la mañana y tres por 
la tarde, con excepción de los do 
mingos, el de Septiembre y los 
demás días de Resta entera, nacio
nal y  religiosa, los cuales serán íe- 
riados.

Las comisiones de vigilancia que
dan encargadas de determinar laa 
horaa de escuela de mañana y  tarde 
según las condiciones de cada loca
lidad: pero ae cuidará de no prolon
gar demasiado un mismo trabajo, á 
Sn de que el estudio no produzca 
en los niños Astidio ó bastió. I^s 
horas de recreo no se computarán 
en las horas de trabajo.

Art. 4 t.— Sea cual íuere el mito- 
do de enseñanza establecido, los 
alumnos estarán divididos por cía-

sea, y  cada clase presidida por un 
celador, para mantener el orden y 
disciplina. En cada clase, los niños 
estarán colocados en el or4en co
rrespondiente, ya sea coníbrme á  su 
aprovechamiento, edad, estatura, 
oumetación con\*encional ó índice 
alfabético de sus nombres. Toda 
otra colocación proveniente de ran 
go ó distinciones sociales es severa
mente prohibida.

Art. 42.— Se observará la más 
estricta discipüna en todos los qer- 
cicios y  evolucioues de la Escuela: 
todo movimiento común se hará coa 
orden, regularidad y  silencio, ob
servando en la tormación el orden 
de colocación establecido. En nin
gún caso se permitirá que los niños 
pasen de un sitio á otro en grupo ó 
pelotón, ni que entren ó salgan de 
la escuela sin la debida compostura.

§  IV

A rt 43.— Los Directores cuida
rán constantemente de conducir á 
los alumnos por medio de estímulos 
de honor, tratándolos con aprecio, 
corrigiéndolos con bondad y ha
ciéndoles reconocer las (altas come
tidas y  la necesidad y  justicia de 
cMrección. Observarán la mayor 
imparcialidad y rectitud al repren
der y  castigar, de manera que no 
solamente haya justicia en estos ac
tos, sino que eüa sea patente, como 
que el procedimiento del Director 
en talfs casos debe ser una lección 
práctica de moral para los alumnos. 
No se hará diferencia alguna entre 
los niños para el castigo ó para el 
premio por razón de su nacimiento 
ó por ot:as consideraciones, sino so-
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por su conducta y  cuaüda- 
dc$ persooalca.

Art. 44.— La3 pcuM que pueden 
imponerse en e$cue!M son 
siguientes: amonestación privada d 
en presencia de !os a!umnos, priva 
ción de recreo, prolongación de tas 
horas de trabajo, notas de mala con
ducta, aislamiento, privación de des* 
canso y  otras que el Director podrá 
imponer prudencialmente. En todo 
caso se prohiben severamente !os 
castigos infamantes ó que pnedan 
producir el deterioro de la s^lud d? 
los niHos, no pudiéndose aplicar otra 
pena corporal que el encierro por 
pocas horas, en piezas donde baya 
aseo y ventilación.

§ V

A tt. 45.— Fúndase un gran pre
mio anual de cien piSos para recom* 
pensar al Director ó Subdirector de 
escuela primaria pública elemental ó 
Superior, que más se distinga du 
rante el aHo. en el desempeño de 
sus funciones.

Art. 46.— Fúndase un gran pre
mio anual de cincuenta pesos para 
recompensar al alumno que más se 
distinga en cualquier escueh públi
ca elemental ó  superior, durante el 
año, por su aprovechamiento y  he
chos notables de virtud y  nobleza 
de carácter.

Art. 47.— Para ser acreedor á los 
grandes premios de que trata este 
párraíb, se requiere nosolamente que 
los maestrosyalumnos bayanobser 
vado una conducta sio tacha. Mnoque 
aparezca de hechos m nñRestosé io 
contestables que han sobresalido de 
una manera notable en el cumpli
miento de sus debenes.

Art. 48.— El Director General de 
Instrucción P r im a r ia  propondrá 
anualmente al ^ ecutivo  la adjudi
cación de los grandes premios de 
que trata este párrafo, expresando 
en uu informe los hechos que lo 
motivan y  los documentos que lo 
comprueban.

Art. 49.— La adjudicación de ca
da uno de los grandes premios se ha
rá por el Ejecutivo por acuerdos que 
se publicarán en e! periódico oBcial.

Estos premiosserán satisfechos en 
moneda efectiva por la Tesorería Ce* 
ñera! de la República ó  la Adminis
tración de Rentas respectiva.

Art. — El nombre del maestro 
y  del alumno que hayan sido pre
miados por el Ejecutivo en el año, se 
imprimirán en gruesos caracteres, 
en h^as que se distribuirán á todas 
las escuelas para que se Cjen per
manentemente en un lugar promi
nente de las salas de estudio y  sirva 
de estímulo á los maestros y  alum
nos.

A r t .  3 t .— L a s  Municipalidades 
est4b!ecerán un sistema de premios ó 
de recompensas houoriScas p^ra los 
alumnos de las es.ruelas en sus exá
menes públicos, y  el gasto qne en 
dich^^ premios haga será de cuen
ta de la municipalidad respectiva.

Art. bTo se conleriráu pre
mios sino á los alumnos que en ju s
ticia Sí hayan hecho acreedores á 
ellos. L i  Nación no premiará sino 
los esfuerzos hechos por adquirir un 
gran mérito moral; en consecuencia, 
uo se recompensará en ningún caso, 
á un alumno por sus dates naturales 
ni por tos progresos que haya hecho 
en el estudio, si uo ha observado con
ducta ejemplar dentro y  fuera de la 
escuela.
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Arí. 53.— Para taadjudicacióndc 
premíoaeo !ase$cue!a!* primanaase 
tendrán priodpatmcnte en cuenta 
! w  cuadros de conducta de !os alum
nos que presente et Dfrecíor de !a 
escuela.

Art. 54 — La adjudicación y dis
tribución de premios de que haMa 
el artículo anterior serán hechas por 
lasautoridades quepre^sidanlosexí. 
menes públicos de acuerdo con los 
Directores, y  oído e! iníbrme de !os 
examinadores.

§ V I

Art. 55.— En todas las escuelas 
se lleraríu cuadros formados con 
arreglo al modelo C. que servirán 
para anotar diariamente !as Mtas 
cometidas por los alumnos, dentro 
y fuera de la escuela, en !a práctica 
de las virtudes mencionadas en di
chos cuadros.

Las anotacioues se harán por el 
Director á horas determiuadas y en 
prtsencia de toda la escuela y  se 
pondrán en conccimientode losalum- 
nos que hayan cometido la íalta ó 
íahas.

Art. $6 — I^s h e c h o s  notables 
que ejecuten los alumnos en la prác 
tica de las mismas virtudes se anota
rán igualmente en los cuadros y  se 
harán conocer de toda la escuela.

Art. 57.— E^tos cuadros se repon* 
drán el primero de cada mes. y los 
cortesjKmdientes á los meses trans
curridos se guardarán cuidadosa
mente en el archivo de la escuela, á 
ñu d!: que sirvan en cualquier tiem
po pir.*vxaminar la conducta de los 
alumnos en ípoca determinada.

Art. $8.— L<s Directores harán 
I4S )*uotaciunes de que tratan !o<s ar

tículos 55 y  56. con equidad y  dis
cernimiento; pero en ningún caso po
drán compeus*tr las notas buenas con 
las malas, ni vice-versa. ni borYA? 
!as que hayan puesto, #1 menos que 
al anotarlas se haya incurrido ea 
error.

Art. 5().— Los resu!tado$ que ex
hiban estos cuadros se haráu cons
tar en el iuíbrme trimeatra! que de
ben dar los Directores á las comisio
nes de vigilancia.

Art. 6 0 — E l DirectorCeneralde 
In^tmccióu Primaria, hará impri
mir y distribuir á las escuelas los es
queletos de los cuadros de que tra
ta este párrafo.

$ V II

Art. 6 t.— Son deberes de los Di
rectores de escuela:

Dar cada tres meses á la Co
misión de vigilancia respectiva, un 
informe claro y detallado wbre mar
cha y  e<tado de la e'^uela:

Mantener el orden en la e !̂cue- 
la, haciendo que los alumnos obser
ven cumplidamente !a disciplina pro
pia del establecimiento, que se tra
ten con urbanidad y  que no haya ea 
¿1 tumultos. riHas, algazara ni desor
den de ninguna especie.

3  ̂ Observar y  hacer observar á 
los alumnos con toda puntualidad 
los Procedimientos del método de 
enseñanza adoptado en la escuela, 
sin consentir que por ningún pre
texto se relaje su exacto cumpli
miento.

4? Atender muy particulat mente 
á la educación moral, religiosa y  re
publicana de los alumnos, emplean
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do. o^wid^d de hac<r cur$cs es- 
pccM!e$. todA SQ mtcHgeociA )* e) 
método oai$adecc*do. i  Ho de gr^- 
bar!ex iadekbttmeute convicciooes 
profundas acerca de! Sér Supremo 
Creador de! Uuíverso. dt̂ ! re!(peto 
que se debe i  !a reü yóo  y  !a Hber- 
tad d e conciencia: persuadirlos con. 
e! ejemplo y  !a palabra á que sigau 
aio desviarse e! sendero de !a vir
tud. predicarles constantemente e! 
respeto á !a ley. el amor i  la patria 
y  !a consagración al tralwjo.

Habituar á !ox niños i  proce
der coa orden y  regularidad, i  por
tarse en todas ocasiones con mode
ración y  cortesía, d estar siempre 
aseados y  útilmente ocupados.

6  ̂ Dar cuenta i  !os respectivos 
padres de Amitia de !os vicios y m  ̂
las inclinaciones que noten en !os 
niños: para que p̂ r̂ su parte coop:- 
rea i  su corrección y  enmiendA, y 
darles también noticia de ¡a f*ltA de 
asistencia de los niAos p^ra qtte re
muevan !a causa deeHa.

Darparte diariamente a! A l
calde municioal de lasÍAlta^de a-4Í̂ - 
tencia de los niños á ñn de que este 
funcionario dicte las providencias 
convenientes para remediar el mal.

8̂  Llevar y  custodiar los libr- s y 
dem is documentos de la ê ĉuelA y 
mantener su archivo en el m̂ ĵor̂  r- 
den.

Cuidar de la conservación de 
los textos, muebles y útiles de la es
cuela. llevando cuenta exacta de 
ellos, y  haciendo que t<MÍo se man
tenga en buen órd!;n.

!0. Cuidar de !j con!^?rva :̂ión y 
buen estado de! cdiñc)' d̂ : !.̂  
la. impidiendo que se le deteriore ó 
maltrate, y dando psrt :̂ con oportu
nidad al alcalde municipal para que

se hagan las reparaciones necesa
rias.

Art. ó^.— En todos loa días de 
asistencia i  !a escuela, el Director 
concurrirá p:rsonalmente y  perma
necerá en ella todo e! tiempo 6jado 
por el Reglamento. Por niogúa 
pretextóse s e p a r a r á  del ediRcio 
mientras estén los niños ea é!, ai ad
mitirá visitas importunas.

Art. 63. -C ad a Director de escne* 
la llevará un libro eu que anotará 
los acontecimientos más notables de 
la escuela y sus observaciones á los 
textos y  métodos de enseñanza, para 
dar cuenta en su informe trimestral.

Art 6. .̂— Cuando en una escuela 
baya Sub-Director, estará bajo las 
inmediatas órdenes de! Director. E l 
Sub-Director es el ayudante natural 
que auxilia al Director en todas sus 
tareas. tien¿ á su cargo la enseñanza 
de las materias que é^te le designe, 
y  le reemplazará en todos los casos 
de ialta temporal ó <^bsoluta, mien
tras se hace nuevo nombramiento. 
En su carácter de superior de la es
cuela, tieu? 1 mismos deberes y  íi-* 
cultades q :e e! Director.

C A P IT U L O  I V

A S !S T K X C t\  X L A S HSCUHI.A3

§ 1

A*

Art. 6 j. —Los p4drei, guardado
res. y en general todos !os que tie
nen OÍA )S á su cargo, ó  los emplean 
ó reciben en aprendizaje, están obÜ- 
gad'M á cnviArlo'* á una de las es
cuelas públicas de la jurisdicción 
muuicipil ó hacer que de otra ma- 
;*eri se les dé suñciente instrucción. 
Hsta obligación se extiende á todos
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!w  a!ñw  desde !& edad de siete has
ta ío$ quíoce años cumpÜdM.

Para !os mayoM$ de quiote aüos, 
!a coocurreada d las escuelas es po
testativa: pero debírA en todo caso 
ser recomeodada por !os íuociona- 
rios !oca!es.

ArL 66 — E! niño que antes de 
cumplir la edad de quince aHos haya 
recibido iostruccióo en todas las ma* 
terias que constituyen la instruccidu 
primaria elemental ó superior, podrá 
ser retirado de la escuela, con permi
so de la Comisión de vigilancia y  
previo examen.

Art. 67.— Los padres, guardado
res y  maestros que no envíen á !as 
escuelas públicas sus propios bijos 
y  los que !es están conSados, tienen 
el deber de indicar á  los funciona
rios pt^Micos y comisiones de vigi- 
lancia. siempre que sean requeridos 
al efecto, loa medios que emplean en 
su educación.

Los funcionarios públicos y las 
Comisiones de vigilancia veriEcarán 
la exactitud de los informes que se 
íes den á este respecto, y si encon
traren que la instrucción que se da 
á  los niHos no es suSciente. harán 
que éstos sean enviados á las escue
las públicas, emplando los apremios 
necesarios.

Art. 68.— Para atenuar la severi
dad de la concurrencia obligatoria y 
á Bndenoprivar á ios padres y  maes 
tros de! auxilio que los ni&os puedan 
prestarles en sus trabajos, las horas 
de las lecciones en h s  escuelas pú
blicas podrán, á propuesta de los 
Directores de escuela, y  con aproba
ción de las Comisiones de vigilancia, 
ser arregladas y combinadas de ma 
ñera que los niños de familias noto
riamente pobres, dispongan diaria ó

semanalmente de cierto número de 
horas para los trabajos domésticos, 
agrícolas ó  industriales.

Art. 69.— A  los niños que vivan 
á gran distancia de la escuela, se 
les computará en iM horas de traba
jo  el tiempo que empleen en ir á la 
escuela y  volver A sas casas.

Art. 70.— Las Comisiones de v i
gilancia pueden permitir á las fami
lias notorian!ente pobres y  que ten
gan varios niños á su cargo, el que 
los euvfen por turno á las esruelas 
públicas, pero este permiso no se 
concederá sino eu el caso de que el 
servicio de los niños sea indispensa
ble para atender á la subsistenda 
de las fjmiÜas

Art. 7 ! .— Si !"S {Mdres, guarda
dores ó mmbtros descuidasen ó re
husasen enviar puntualmente á la 
escuela los niños que tengan á su 
o*rgo. la Comisión de vigilancia ha
rá cita! y  comparecer ante s<i á los 
padres, guardadores ó maestros re 
mis')s les demostrará la responsabi
lidad que pesa sobre ellos y  les diri
girá Hmonestaciones severas.

Art. 7 : . —Tienen el deber de ve- 
riScar las citaciones de que trata el 
artículo anterior, inmediatamente 
que sean reqnetidos a! efecto, los 
auxiliares,comisionados municipales 
y comisarios de policij.

Art. 73 — Si las amonestaciones 
de que trata el artículo ? ! no son 
su6cientes. se emplearán medios de 
rigor contra los padres, gutrdadores 
ó  maestros, aplicándoles, por vía de 
pena, multas de uno á cinco pesos 
que impondrá el alcalde municipal 
destinados al fondo de! ramo, y  si 
uv pagaren, otros tantos días de 
prisión.

Art ?.(.— Si estas medidas no 
bastaren para compeler á los padres
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¿guardadores á que cumplan con 
!a obligación que tienen para pro
veer á !a educación de lo$ niaos que 
son á $u cargo. !a Comisión de vi
gilancia darí á los hijos y  i  !os pu
pilos uo tutor particular que vele por 
su educación.

§ n

Art. 7$.— Las Juntas de Instruc
ción pública departamentales harán 
levantar en cada uno de los pueblos 
de! departamento de su jurisdicción, 
por medio de !a Comisión de vigi. 
lancia respectiva, asociada del D irw  
tor de la escuela, un censo de todos 
los niAos \*arones menores de 
años, cuyas íamilias tengan alH es
tablecida su residencia.

En las poblaciones donde haya 
m is de una escuela de niAos, el Di
rector que ha de asociarse i  !a Co
misión será el que eüa designe como 
más apto para el objeto.

Art. 76.— El censo se inscribirá 
en un registro dividido en trece 
columnas, con arreglo a) modelo A , 
anexo á este Reglamento. Este 
registro ae conservará por la Comi- 
MÓn de \igilancia. y  anualmente, 
en el mes de Enero, inscribirá en él 
los nombres de los nacidos en el año 
anterior, y se harán las demás ano
taciones necesarias.

Art. 77.— Para la formación del 
censo y sus adiciones y correcciones 
anuales se tendrán á !a vista los li
bros municipales de riacidos y  muer
tos, y si fuese necesario se pedirán 
datos al Cura respectivo, quieu está 
en la o b l ig a c i ó n  de suminis
trarlos.

Art. 78.— La Comisión de vigi
lancia de cada población, en el mes 
de Diciembre de cada aHo, teniendo 
á la vista el registro general de los 
niños de la comprensión mttnicipal, 
formará !a lista de los que por su 
edad deban concurrir á la escuela en 
el año siguiente. Esta lista la sacará 
la Comisión del modelo A , llenando 
previamente la casilla 5*, y  la remi
tirá al Director de la escuela. El 
Director C^ner^l proporcionará es
qu eleto  del m'^delo A .

Art. 7 9 — Inmediatamennte que 
la Comisión de vigilancia forme la 
lista de que trata el artículo anterior, 
procederá á hacer saber á los pa
dres, guardadores ó maestros de los 
niños expresados en ella, que residan 
á una distancia que no exceda de 
dos kilómetros (media legua) de la 
Mcuela, e! deber que tienen de ma
tricular á los niños en la escuela 
primaria antes de! [$ de Febrero, ó 
de presentarse á !a Comisión de vi
gilancia para que los exima de esta 
obligación.

Art. $0.— Para hacer esta notiR- 
cación á los individuos que tengan 
niños á su cargo, el Alcalde, como 
autoridad loca!, y  como Presidente 
de la Comisión de vigilancia, hará 
conocer á los individuos, por medio 
de los auxiliares y comisionados, el 
deber que tienen de educar á los 
niños, y  la responsabilidad en que 
incurrau si no !os hacen matricular 
antes del día Sjado por el artículo 
anterior.

Art. 8 r.— La Comisión de vigi
lancia de!)e eximir á los individuos 
que tengan niños á su cargo, de !a 
obligación de matricularlos en la 
escuela primaria, siempre que com
prueben alguna de las causas si
guientes:
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Qus !os niños recil^en cn su 
propia casA ó en a!gún ^ ta b lw - 
m iíoto púbüco ó privado !a instruc
ción süRcieote.

Qa$ !oa niHos cst4n fiaicAmen- 
te impedidos para concurrir A !a 
escuela, que son cretinos d que pa* 
decen otra enfermedad que !os hace 
iohábües pora e! estudio.

Que residen A mi& de dos k i
lómetros de distancia de! loca! de !a 
escuela, ó que en e! trinsíto hay 
pasos peligrosos para los niüos.

4* Que !os niños no tienen los 
vestidos necesarios para concurrir í  
la escuela.

Art. 8a.— En este último caso la 
Comisión de vigüancia procederá i  
colectar entre las personas que vo
luntariamente quieran contribuir, 
loe recursos necesarios para proveer 
de vestidos, libros, etc , í  !os niCos 
indigentes, y sí este medio no fuese 
su8dente. la corporación municipal 
ordenari que se haga el gasto de 
las rentas municipales.

Art. — El n  de Febrero de 
cada aHo procederá !a Comisión de 
vigilancia á anotar en Ustí de los 
niños que tienen edad de concurrir 
¿ la escuela y  de que habla e! ar
tículo y8, tos nombres de los que 
hayan sido excusados legitim inien 
te. Copia de la Hsts así anotada se 
remitirá á la Junta de instrucción 
pública del depattamento. y  ésta al 
Director General de Instrucción Pri
maria.

Art. 84. Los individuos que tett- 
gan niños á su cargo y  no los ma
triculen antes de! [3 de Febrero de 
cada año. no habiendo sido eximi
dos de este deber p^r la Comisión 
de vigilancia, qnedat* incursos p^r 
esta omisión en una multa ha!-ta de

nn HOnnuRAS 
y — — —

dos pesos, que hará efectiva el a!* 
c^ldt municipal, sin perjuicio de 
que se les compela á cumplir su 
obligación.

A rt 85.— E! Director de la es
cuela pasará al alcalde municipal, 
el día !Ó de Febrero, la lista de loa 
alumnos que no h^yan sido mitri 
culaJos. En vista de esta lista la 
C'^misión de vigilancia h3rá la debi
da separación entre los eximidos 
legalmente y aquellos cuyos padres 
ó guardadores han iucunido eo la 
multa.

Art. 8ó — La Comisión de vigi
lancia podrá eximir de esta multa á 
los individuos que comprueben no 
habérseles hecho la notiScación pre
venida en e! artículo 79: pero en 
este caso se declarará la responsabili
dad á quien haya incurrido en la 
omisión.

§ n i

Art. 87 — La matrícula M !a ins
cripción que hace el Director en el 
registro respectivo, del nombre del 
alumno, su edad, sitio donde resi
de. persona á cuyo c^rgo está y 
demás circunstancias que se ju z
guen convenientes.

Art. 88. -E l Director de escuela, 
a! matricular un niño, instruirá al 
p td re ó a l individuo á cuyo cargo 
e^té. de las obligaciones que tiene y 
de las penas en que incurre por la 
f<*lta de puntmlidad del alumno á 
los ejercicios de escuela.

Art 89 — Las listas de asistencia 
A las escuelas púbÜcas. se formarán 
por los Directores con arreglo al 
modelo B. anexo á este Regla
mento
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R K V IS T A  DN L A  C X tV R R SR D A n ^79

E) D t w w  Genera! de Instruc- 
ddn PrimAriA provcri 4 ! n  escuelas 
de! número suRctente de e$que!etos 
impreao5

A rt. 90. A  !a épocA de su infor
me tnmestra! i  !a Comisión de vigi- 
!*ocia. pasará e! Director de !a es- 
cue!a 4 !a Junta de Instrucción 
departamenta! y  a! Director Genera! 
de Instrucción Primaria copias de !as 
Hstas de asistencia, correspondientes 
a! trimestre.

Art. 9! — S id e ta s  üstasde asis 
tencia resulta que á un alumno se 
!e ha anotado un mínimun de i6 
faltas en el mes. sin haber obtenido 
Ucencia ni tenido nin^^n impedi
mento para haber concurrido á la 
escuela, se declarará incurso al p̂  
dre ó individuo á cuyo cargo esté e! 
alumno, en una multa de un rea! 
por cada falta. No llegando las fal
tas A !Ó. la Comisión de vigilancia 
amonestará al padre ver!)a!meote ó 
por medio de oñdo.

Art. 9?— E! Director puede con
ceder á !os niños Ucencia para dqar 
de concurrir á la escuela un dfa por 
semana y  si á su juicio hubiere jus
ta causa que impida a! a!umno !a 
puntual asistencia, podrá prorrogar 
la licencia por e! tiempo que dure el 
impedimento, dando cuenta á la Co  ̂
misión de vigilancia.

Art. 93—Losempleadospúblicos, 
especialmente los de policía, y  los 
ciudadanos en general, tienen el de
ber de conducir al respectivo estable
cimiento de educación á los niHos que 
á las horas de escuela se encuentren 
vagando por !as calles, sin estar pro
vistos de licencia escrita por su 
maestro ó institutor.___________

mpcñoT, MR íomo !'< dt un
m *!tÍQ a ! #ol que c M  d?rr<coa $u !a* .— A l

§ IV

/a

Art. 94.— Un niño matriculado 
en una escuela no puede abandonar
la ó ser extraído de ella, sino en !os 
casos siguientes:

Cuando se halle comprendido 
enalgunodeloscasosdel artículoSt.

3? Cuando haya adquirido la ins
trucción su6ciente en !as materias 
que en la escueta deben enseñarse.

3^ Cuando padres ó personas 
de quienes dependa cambien de do
micilio.

4 ? —Cuando por haber muerto los 
padres ó personas de quienes depen
día. y  no teniendo quién !o sosten- 
ga para concurrir á la e^uela, se 
vea obligad') á servir ó ausentarse 
de h  población.

Art. 95.— La calificación de las 
excusas expresadas eu los incisos del 
artículo anterior, corresponde á la 
Comisión de vigilancia.

C A P IT U L O  V

ASÍSTEXCIA h B  LOS PÍRKCTORNS DE

L A S  ES UKLAS Á  LAS LRCCtOMHS

D R L A  -SCUísLAKORMALCMXTRAL

Art. — Los Directores y Sub-- 
Directcres de !as escuelas primarias, 
que durante las vacaciones de las 
eícuelas primarias quisieren concu
rrir á oir las lecciones de la Escuela 
Norma! Central, seráu admitidos á 
ella y se les íranquearáu los libros, 
mapas y  demás objetos destinados 
á la enseñanza.

Art. 97.— K1 Director Genera! de 
Instrucción Primaria podrá dispo
ner, cuando !o estime conveniente, 
que a!guno ó algunos de los Direc
tores ó Sub-Directores de escuelas 
públicas concurran á oir las leccio-
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: 8 o KKPí)BHCA OR HOWDURAH

M6 de Escud* Norma! Centra!, 
y  e! Director de éata procurarA ins- 
tTUÍr!oa en todaa las mqoras y ade
lantos que se hubiesen hecho en la 
aplicación de los mítodos y  en los 
diversos procedimientos de enseñan- 
M. Igualmente procurará exten 
der y  perfw iooar sus couocimien 
tos en los dilerentes ramos de ins
trucción primaria.

Art. 98.— E l llamamiento de los 
Directoresy Sub-Directores de la es
cuela para que asistan á las lecciones 
de la Escuel* Normal Centra!, se 
v$ri6oni de preferencia en la ópoca 
de las vacaciones de !as escuelas 
primarias, i  6n de no causar desor
den en la marcha de éstas.

A rt. 99.— El Director General 
podr¿ disponer, igualmente, que al
guno ó algunos de los Directores de 
las poblaciones concurran á oir las 
lecciones de la Escuela Superior del 
distrito, en la cua! serán admitidos, 
y  los Directores de esta c!ase de es
cueta procurarán comunicarles los 
nuevos mótodos y  sistemas, y am
pliarles sus couocimientos.

Art. :oo.— Durante el tiempo que 
los Directores ó Sub-Directores per
manezcan en la Escuela Normal ó 
en la Superior del distrito, tendrán 
derecho al sueldo de su destino y á 
un viático de ida y  regreso, á dos 
reales por legua de distancia, de! lu* 
gar en que desempeñan su destino 
á la escuela respectiva doude se di
rijan. Este viático será pagado por 
la Administración de Rentas del de
partamento respectivo. Mientras 
un Director permanezca en la Es
cuela Normal Central ó de distrito, 
lA escuel* quedará cerrada ó á car
go del Sub-Director, si lo hu
biere.

A rt. r o ! .— El llamamiento de 
Directores de eiscuelas primarias á 
la Nnrma! ó Superior del distrito, 
es el medio más e&caz de trasmitir 
á aquéllos las mejoras y los adelantos 
que sucesivamente deben hacerse 
tanto en la aplicación de los méto
dos como en la simpliScactón de las 
operaciones usadas para dar la ins
trucción en los diversos ramos. Por 
tanto, este llamamiento no podrá 
atribuirse nuncA á f^lta de instruc
ción en el Director qué fuese lla
mado.

C A P IT U L O  V I
B 3C V Z L A 3  DR K t P A 3

Art. — En las escuelas de ni
ñas no se ensenarán sino los princi
pales ramos asignados á las escuelas 
elementales y  superiores, á juicio 
del Director General de Instrucción 
Primaria, y se distribuirán las ho
ras de trabajo entre la instrucción 
de tales ramos y  la enseCanzA de 
obras de aguja. Economía Domésti
ca y otros ejercicios que convengan 
particularmente á !a mujer.

Art. :o 3 — Las escuelas públicas 
de niBas se regirán por este Regla
mento en lo que les sea aplicable, 
con !as variaciones que e! Director 
Genera! crea conveniente introducir, 
teniendo en cuenta las consideracio
nes especiales que exige la esmera
da educación Je este sexo.

Art. r04.— La concurrencia á  las 
escuelas de ñiflas es potestativa de 
los padres ó guardadores, y  en nin
gún caso serán éstos compelidos á 
enviarías á las escuelas públicas; 
pero si podrán ser obligados confor
me á !a ley. á dar á !aa niñas que 
tengan á  su cargo la educación co
rrespondiente.
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R R V M T A  DK L A  U N ÍVN R M D AO

C A P IT U L O  V II

PHHÍODO B S C O L A R .  V A C A C M X H S ,

A P E R T U R A  Y  B X ^ M R N K S DR ES-

CU H LA.

Art. io g .— E! período eaco!ar se
rá de diez meses veiote días.

Art. !o6. Las escuehs primarias 
elementales y  supenores se abrirán 
el de Febrero y  se cerrarán e! ao 
de Qiciembre. Los diez días res
tantes de Diciembre y  el mes de 
Eoero serán de vacaciones.

Art. !07 — En todas las escuelas 
primarias públicas habrá anualmen
te dos exámenes: uno pnvado, el 
primer domingo de Julio, y  otro pú
blico, e! penúltimo domingo de Di
ciembre.

Art. !08.— Los exámenes priva
dos serán presididos por !a Junta de 
Instrucción Pública en las cabeceras 
de departamento, y por las de vigi
lancia en !as demás poblaciones.

Art. 109.— Los exámenes púbÜ- 
coa serán presididos por las autori
dades dichas y  en la capital de la Re 
pública, concurrirá, además, a! cxa 
men, el Director General de Instruc 
ción Primaria, quien tomará asiento 
a! lado de! Presidente de !a Junta. 
La Junta d comisión á quien le toque 
presidir un examen según este Re
glamento. podrá anticiparlo ó dife
rirlo con motivo justo.

Art. !!0 . Tanto para los exá
menes privadoscomo para los públi
cos, la Junta de Instrucción Pública 
ó la de vigilancia, cada una en su 
cayo, nombrarán tres ó  má^ exa
minadores. escogiéndolos entre las 
personas más notables del vednda- 
rio, por sus conocimientos ó por el 
inter^ que tomen en la enseñanza 
pública.

A :t. — Los exámenes tendrán 
lugar en el ediScio mismo de la es
cuela, y corresponde á las autorida
des que los presidan indicar el orden 
en que deban verificarse, se3alar los 
días necesarios y  la duración de los 
actos, procurando siempre que el 
examen sea completo.

Art. : n . — E l Director presentará 
en el examen un estado genera! de 
la escuela, en el cual se expresarán 
los ramos de enseñan^ y  las paries 
de estos ramos en qu: cada una de las 
clases ha sido instruida, insertando 
el nombre de los alumuos que íor- 
man c^da clase.

Art. -En los exámenes se
presentarán todos los ejercicios de 
composición, planas y muestras de 
dibujo, que !ns ni8os hayan qfcu - 
tado en el periodo escolar. Estos 
diferentes trabajos llevarán los nom
bres de sus autores y  las fechas en 
que hubieren sido ejecutados, y  se 
remitirán por el Director, despu^ 
del examen, á la Junta de Instruc
ción Pública departamental, para 
ser remitidos por ésta al Director 
General de Instrucción Primaria, 
quien formará un archivo especial 
de eüos. También remitirá el Di
rector á la Junta departamental el 
estado general de la escuela.

A rt H4 — Los niños se presen
tarán en el exam -n divididos por 
cla' ê ,̂ como deben estarlo en la es
cuela, y  serán examinados confor
me á los programas emitidos por e! 
Director General.

Art. — Terminados los exá
menes, los examinadores dirigirán, 
en la cabecera del departamento, un 
informe sobre el resultado de ellos 
á la Junta de Instrucción Pública, 
acompM^ñado de la lista de los alum-
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R K P Ú B U C A  D B  H ON DURAS

C06, exp!ts!mdo au grado de apro- 
w h a m ito to ; y  en !a$ demás poh!a* 
cíonea !o dingírán á !a comisión de 
vigHaocia, para que <sta !o remita 
i  !a Junta de Instrucción PúbÜca 
departamental.

A rt. ! i ó . — Las Juntas de Ins
trucción PáMica departamentales 
procurarán recoger á !a mayor bre
vedad posible todos estos intormes. 
y  sin dilación los remitirán al Di* 
rector General de Instrucción Pri 
maria, juntamente con su informe ó 
estado general de !as escuelas del 
departamento.

Art. ir ? .—Todos los niños ins
critos en la lista de !a escuela extán 
obligados á presentarse á examen. 
Si no concurrieren voluntari amente, 
la Comisión de vigilancia compelerá 
con multas á los padres ó guardado
res para que los conduzcan al lugar 
en que se veriCque el examen.

TITULO !V
iQSpewlía

C A P ITU L O  I
D:SPO31C!0NBS CBNRKALKS 

Art. ü S . — La inspección tiene 
por objeto hacer eBcaces las dispo
siciones de este Reglamento y  todas 
las que se dicten sobre instrucción 
primaria.

A rt. t!^ . — La inspección debe 
ejercerse no solamente sobre los Di
rectores y  alumnos sino también so
bre todos los funcionarios que inter
vienen en la instrucción pública pri
maria, sean superiores ó inferiores. 
Es un deber del inferior dar aviso 
á quien corresponda de la omisión 
ó descuido del superior para que se 
le haga efectva la multa ó responsa
bilidad en que haya incurrido.

Art. !M .— La inspección se divi
de en local. departamenUl y  general, 
y  los iudi\*iduos que la Cercen se 
llaman en general

CAPITULO n

:KSmCC!ÓÍ? LOCAL

Art. m  .— La inspección local se 
qerce en cada población por una 
comisión de vigilancia, compuesta 
del Alcalde que es su Presidente na* 
to. de un Regidor nombrado por la 
Municipalidad y del Secretario Mu
nicipal.

Art. t3?.— En los pueblos donde 
el Secretario Municipal sea á la vez 
Director de la escuela, será sustitui
do por otro Regidor nombrado por la 
Municipalidad.

Art. rag.— Las Comisionesde vi
gilancia se reunirán mensualmente 
en los días que determineoj para 
tratar los asuntos relativos á la Ins
trucción primaria de la población, y  
distribuir entre sus miembros los 
tralx^os del mes siguiente.

E l Inspector que sin justa causa 
deje de concurrir á estas reuniones 
incurritá por cada falta en una mu! 
ta de cinco pesos, que le será impues 
ta por los miembros concurrentes

Art. !24.—Los Inspectores pue 
den ausentarse de la población con 
permiso del Presidente de la Comi
sión. pero están obligados á  dqar 
un sustituto á satisfacción de aquel 
funcionario, que los desempe&e ea 
su ausencia.

Art. La Comisión de v ig i
lancia tiene á su cargo la inspección 
de todas las escuelas d¿ la compren
sión municipal.

Art. n ó . Son fuucioues de la 
Comisión de vigilancia:
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R K V !3T A  D B  L A  C W iV B R SIO A D 283

Vhitar !*s cacutlas púbWcM 
de ÍA compreosión. observando !a$ 
regÍAS prescritas eu e! pArrato úuico 
de este capítulo.

4̂  Hacer efectiva !a coocurrencia 
de !os niños A !as escae!as púMicas, 
emp!eando !os apremios establecidos 
por este Reglamento.

Hacer efectiva !a obligación 
qne tienen los padres d guardadores 
de dar la educación competrnte á 
las niRas qne tienen 4 su cargo, al 
tenor del articulo !04 de este Regla
mento.

Exim ir á  los p a d r e s  d  g u a r d a 

d o r e s  de niños d e  !a  o b l ig a c ió n  q u e  

t ie n e n  d e  e n v ia r lo s  á  iM  e s c u e la s  

p ú b lic A S  e n  !os casos e s ta b le c id o s  

por e s te  Reglamento.
Informar cada tres meses i  la 

Junta de Instrucción Pública Depar
tamental sobre el estado de la ins* 
trncción primaria en la población. 
En el informe se expresará el nú
mero de visitas practicadas en las 
escuelas, el nombre de! Inspector 
que las haya hecho, los días y  horas 
en que han tenido lugar, las fahas 
observadas, las providencias dicta
das pjtra corregirlas, los descuidos 
y negligencia de los padres de fami
lia. y  los dem is hechos que directa 
ó indirectamente puedan tener algu- 

.n a inRuencia en el progreso de la 
educación.

Art. ! :? .— Los Directores ó Sub- 
Directores de la escuela pueden ser 
suspendidos por !a Cvmisión de vi
gilancia en los casos siguientes:

Cuando el Director cometa una 
faltagravecon tralam oraló  !a de
cencia pública que cause escándalo 
en el vecindario.

a? Cuando esté malversando los 
útiles de la escuela que es;án á su 
cargo.

3? Cuando se descubra que padece 
de enfermedad contagiosa y  que ha
ya peligro de que se comunique á 
los alumnos.

Art. n 8 .— Luego que la Comi
sión de vigilancia dicte la ?!uspen- 
sión del Director ó Sub-Direc^o^ de 
la escuela primaria, acordará las 
providencias del caso para impedir 
la continuación del mal que ha dado 
motivo á la suspensión, nombrará 
un Director ó un Sub-Dírector in
terino. y  dará cuenta de todo á la 
Junta de Instrucción Pública Depar
tamental para que ésta resuelva lo 
conveniente.

Art. N o podrá suspender
á un Director ó Sub-Director, de Es
cuela sino despues de haber ^adoun 
plato para que presente sus descar
gos por las faltas que se le atri. 
buyan.

Art. 130.— Los gastos de escrito
rio de la Comisión de vigilancia, se
rán de cargo de las Municipalidades 
de las poblaciones donde ejerzan sus 
funciones.

§ úw:co

Art. !3 !.— Las escuelas públicas 
de cada población serán visitadas, 
á lo menoj una vez por semana, por 
los Inspectores de la Comisión de 
vigilancia respectiva.

Art 13 :.— El Alcalde, por raM̂ n 
de sus funciones administrativas, 
cuando sean muy urgentes, podrá 
excusarse de practicar las visitas 
semanales y  entonces los turnos re
caerán en sus colegas.

Art. :33.— Los Inspectoreslocales 
podrán alternar periódicamente eu 
las visitas de las escuelas, según 
convenio que entre ellos se celebre,
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:S 4 R B P Ú B U C A  n a  nO W D CR AS

para hactr meaos gravoso e! cutn- 
pHmiento de sm  deberes.

Art. !34-— I<a$viaitasde las es 
cue!as se harán siempre en dias y 
horas distintas, y sh) dar previo 
aviso al Director.

Art. H5 — Los ejercidos de la 
escuela no se interrumpirin durante 
!a visita, y ios alumnos serán exami
nados sin salir de sus respectivas 
clases, de manera que el Inspector 
pueda formar uoa idea txacta de !a 
disciplina del establecimiento, sin 
ocasionar trastornos en sus trabajos.

Art. !^6.— E l Inspector en ser
vicio hará minucioso examen de 1̂  
escuela, con arreglo á lAS instruccio
nes que tenga de la JuntA de Ins
trucción departamentat.d?! Dtrtctor 
General de Instrucción Primaria ó 
de la misma Comisión.

Art. r37.— E l Inspector llevará 
un registro en que anotará todas las 
circunstancias que ñjtn su atencióu 
en las visitas de la escuela, las 
providencias que dicte ó crea con
veniente propouer y las obsers'acio- 
nes que le mugiera su celo por el 
progreso de la iostruccióu. La Co 
misión de vigilancia tendrá presen
te este regi&tro en sus reuniones 
mensuales para acordar las medidas 
que sean de su competencia y  para 
dar el informe dé que trata el inciso

del artículo ::6 .
Art. ígS.— Si e! Inspector notare 

en la visita que alguno ó algunos 
niños han faltado sin Ucencia á la 
escuela, hará inmediatamente citar 
á los padres ó personas de qtsienes 
dependan, y si hubiere descuido, 
culpa ó mala voluntad de parte de 
ellos, los conminatá con los apre
mios que establece el artículo 73. 
Si la íalta dependiere solamente del

niño, lo avisará á la policía para 
que lo conduzca á la escuela.

Art. Cuando el Inspector
observe en la visita, que los niños 
carecen de los libros ó elementos 
necesarios, hará que se les provea, si 
fueren pobres, conforme á lo dispues
to en el artículo 8: de este Regla- 
mentó.

Art. !.;o. —  Si hubiere falta de 
útiles en la escuela ó reparaciones 
que hacer en el ediScio. el Inspec
tor !o avisará al alcalde, para que 
este funcionario proceda inmediata
mente á dictar las providencias que 
estuvieren en sus ÍACultades, para 
subsanar la falta ó reparar el daño, 
ó á convocar <1 á la municipalidad, 
á fin de que ¿sta apronte los recur
sos necesarios al efecto.

Art. r^!.— El Inspector, durante 
la vis!ta á la escuela, hará a! Direc
tor todas las indicaciones y  preven
ciones que estime convenientes; pero 
las observaciones referentes á las 
faltas, errores ó descuidos del Direc
tor no se harán nunca en presencia 
de los alumnos.

Art. §4^.— El Inspector cuidará 
especialmente que se corrija cual
quiera falta de orden ó de aseo que 
note en el establecimiento, en los ni
ños ó eu los empleados de la escuela.

Art. r.^3. En los exámenes que 
los Inspectores veriSquea en las vi
sitas de las escuelas, procuraráa ir 
informándose sucesivamente y  coa 
gualdad, del adelanto de cada uno 

de los alumnos que concurran a! es
tablecimiento. sin establecer diferen
cias en favor de determinados indi
viduos.
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CAPITULO n i

!KSPHCC:Ó:? DKPAKTAMRSTAL

Art. !44.— H abri ea lA CAbwra 
de cada depírtameato uoa Junta de 
Instrucción Púbüca compu$$ta de! 
Gobernador y  su Secretario. Cuando 
!aa circunstancias de! erario !o per* 
mitán se asociará á !a Junta interior 
nn miembro recunerado p o re!G o
bierno, que desempeHírá !as funcio
nes de Inspector y  visitador de !as 
escue!as de! departamento. Los Ins
pectores dep^rtameuta!es deben ser 
personas de instrucción y  ce!osos 
por e! progreso de !a educación po 
pn!ar.

Art. :45.— La Junta de Instruc
ción Púbüca se reunirá todos !os me
ses en !os días que eüa determine. 
Si atgnno de !os miembros no con
curriese á !a reunión, sin !egítima 
causa, ó  si faltare i  a!guno de !os 
deberes anexos á su destino, incu
rrirá en una mu!ta de cinco á diez 
pesos que !e impondrá e! Gobernador.
Y  si e! Gobernador fuese e! omiso, 
e! miembro ó miembros concurren
tes, ó cuafquier vecino de !a pob!a. 
ción!o avisarán por e! órgano co 
rrespondiente a! Poder Ejecutivo pa
ra que ^ te  !e imponga !a mu!ta.

Art. !46.— La Junta de Instruc
ción Púbüca tiene !os siguientes de
beres:

Hacer que !os Inspectores lo
cales y !os empleados de las escuetas 
de su departamento Itenen cumplida
mente sus debíres: imponiéndoles 
multas h js tj de diez pMOs cadA vez 
que falten á ellos.

í?  K xim i mr y comp^r^  ̂ los in
formes trimestrales que deb*n pre
sentar!^ las Comisiones de v¡){ilan- 

îa y  !os Directores de escuela, y en

caso de notar omisiones ó errores 
imputables á negligencia de dichos 
empleados, conminarlos con multas, 
devolviéndoles los informes para que 
subsanen dentro de un breve plazo 
!as fa!ta^ cometidas.

3̂  Examinar las !istas de asisten
cia comparándolas con la ¡ista de que 
trata el articulo $3. que deb: hallar
se en su archivo, y  si notare que por 
los inspectores locales ha dejado de 
hacerse efectiva !a concurrencia á 
las escuelas, losdeclararáincurscsen 
una multa, y mandará inmediata- 

S mente qecutar los apremios contra 
los padres ó guardadores de niHos, 
negligentes ó remisos.

4  ̂ Inspeccionaryhicer inspeccio
nar por delegados especiales de su 
seno ó de fuera de ó!. iM escuelas 
públicas del departamento y en par
ticular las escuelas superiores.

Decidir sobre la suspensión de 
los Directores ó Sub Directores de 
escuelas, acordadas por l.!S Comisio
nes de vigilancia.

La suspensión de uu Director ó 
Sub-Director de escuela es rcvocab!e 
por el Direc!or General de Instruc
ción Primaria, y deberá en todo caso 
consultarse con é!.

6  ̂ Informar trimestrjhnenteal Di 
rector Genera! de Instrucción Pri
maria sobre la tnarcba de la instruc
ción pública en el departamento, y 
proponerle las medidas que reclame 
su desarroMo.

7  ̂Cumplir dentrodeldep^ft^mtn- 
to. de acuerdo con !asin^truc\:ionvs 
de! Director Genera! d i Instrucción 
Primaria. losdeb:res asignados á éste 
en los incisos a?. 5 ,̂ 6?, 9? y :o 
del ardcuto ígo.

Art. !47.— Lajunt^departameu- 
tal, después de examinar y tomar no-
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286 RU PÓ BLICA L!K HONDURAS

ta de todo$ !os informes de !as Co
misionen de vigilancia y  de ios Di
rectores de escueta, !os dirijiri al 
Director Ceoera! de lostrucdóo Pri
maria, adjunto ai ioíbrme de que tra
ta e! inciso 7  ̂dei artícuio anterior.

Art. t48.— Las Juntas de Instruc
ción Púbiica departamentales, tie 
neo Cacuitad de iniciar á la Dirección 
Genera! de Instrucción Pública, to
dos los proyectos que crean conve
nientes para !a mejora de la ense. 
San¿a, ya en lo general de su de
partamento ó en particular de una 
escuela.

C A P IT U L O  IV

!NSPZCCÍÓW  O B N M A L

Art. i.;9.— La Inspección Gene
ral se ejercerá por el Director Gene
ral de Instrucción Primaria.

Art. t g j .— Como Inspector Ge
neral, el Director General de lus- 
trucción tiene los siguientes deberes: 

Hacer formar el censo geucral 
de los niños de la República, en los 
términos prescritos por este Regla
mento.

Examinar cuidadosamente to. 
das las listas que deben pasarle los 
Directores de escuela, y  si juzga que 
las causas admitidas para no concu
rrir ¿ la escuela no son legítimas ó 
que ha habido error, descuido, moro
sidad ó negligencia de parte de la Co
misión de vigilancia, p ^ ir  los infor
mes necesarios, é imponer A !os res
ponsables las multas en que hayan 
incurrido.

3  ̂ VeriRcar, respecto de las escue
las de la República cuyo servicio le 
inspire menos conñaoM, si no fuere 
posible hacerlo respecto de todas 
ellas, el examen y comparación de

que trata el indso de! ar!iculo 146 
de este Reglamento.

4  ̂ Examinar los informes de las 
Juntas de Instrucción Pública, de 
las Comisiones de vigilancia, y  de 
los Directores de escuela, d Rn de 
adquirir un conodmiento exacto y  
completo de la marcha de todas tas 
escuelas de la República y  de cercio
rarse que las leyes, reglamentos, mé
todos y  demás disposiciones sobre 
instrucción pública, se cumplen eS- 
catmente.

Dar inst ûcc ô^ ês claras, ex
plícitas y  minuciosas á los Inspec
tores departamentales y  locales sobre 
el modo de desempeñar sus funcio
nes, delegarles en casos especiales 
alguna de sus atribuciones, y  AciH 
tarles ó indicarles las obras y  docu
mentos que deben consultar para el 
mejor ejerdcio de sus empleos.

6  ̂ Nombrar delegados especiales 
para examinar tanto las escuelas co
mo los trabajos de los Inspectores 
locales y  departamentales y  los de
más funcionarios que intervienen en 
la iustrucción pública.

7  ̂ Dar cotistantes instrucciones á 
los Directores de escuela sobre todo 
lo que se reSera á la enseñanza, di
rigirlos en sui estudios y  lecturas y  
estimularlos y alentarlos con sus 
consejos.

Disponer, siempre que lo esti
me conveniente, que los Directores 
de escuelas prinnarias concurran á 
oir las l e c c i o n e s  de la escuela 
normal.

$9 Hacer proveer de muebles, li
bros y  demás elementos necesarios á 
!a et^señanza, á  las escudas que ca
rezcan de ellos.

!0.— Cuidar de que se pagueu con 
puntualidad los sueldos de los em 
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picados de iM escueÍM y  de que iM 
CorpoMcÍone$ MnnidpAÍes sumioi$- 
trec oportuoameote !os rw irsM  cou 
qae deben coouibuir para !os gMtos 
de Instrucción PúbHca, dando cuen
ta i  !a Secíetaiia de Estado de !as 
ía!tas que sobre esto notare.

Art. — En ntogúu casoadmi' 
t i f ie !  Director de Instrucción Pri* 
mana informes en que se exprese de 
un modo genera! í  iudeSoido !a 
marcha de !os estaMecimientos de 
educación. Todo informe referente 
a! ramo de Instrucción PábÜca, de
be versar sobre hechos determinados, 
y  expücar breve y  expUcitamente 
cada uno de los objetos sobre que 
iníbrma.

Art. íg : .— ElD irectorCeneraide 
Instrucción Primaria dará ñwuentes 
noticias en el periódico oScial sobre 
e! estado y progresos de los estable
cimientos de educación.

Art. !53-— E! Director Genera! de 
Instrucción Primaria visitará por si 
mismo !as escuelas siempre que el 
Gobierno lo tenga i  bien. Sus gas
tos de viaje !e serán abonados por e! 
Gobierno.

C A P IT U L O  V

A rt !54.— Toda íiaha. emisión, 
inmoralidad, negligencia ó descuido 
en la euseH^nxa. !a inspección y h  
admiuistración de la instrucción pri
maria, que uo tenga peua, será cas
tigada con multa.

Art. 155.— Para hacer eScaces las 
providencia-* que dicten, en cumpli- 
mieuto de su?* deberes, las juntas de 
instrucción pública y  las c<<misiones 
de \*igi!ancia, podrán imponvr los si
guientes apremios:

Las Juntas de Instrucción Públi
ca. multas hasta de veinticinco pesos.

Las Comisiones de vigilancia, mul
tas hasta de d ie: pesos.

Art. — Los Inspectores loca
les á quienes corresponda el tumo de 
las visitas de escuelas, podrán impo
ner multas hasta de cinco pesos.

Art. !37-— E n loscasosen qu en o 
se determine á qui¿n corresponde la 
aplicación de las penas establecidas, 
las aplicarán !os respetivos Inspec
tores.

Art. - -A! imponerse una mul
ta se pondrá en conocimiento de! 
multado y  del Director Genera! de 
Instrucción Primaria. Este último 
empleado comunicará á la Secretaría 
de Estado de Instrucción Pública 
para los efectos de ley.

Art. Una vez coo6rm*da
una multa, se hará efectiva por el 
Gobernador ó Alcalde, cada uno et 
su caso.

Art. !Óo.— El p r o d u c to  de las 
multas del ramo ingresará á las ar
cas muoicipales, destinado á la ins
trucción primaria.

TITULO Y 

Admlalstra^lío

C A P IT U L O  I
BSTABLSCIM ÍBXTO DH MSCUMLAS

Art. tó ! .— Las escuelas prima
rias superiores se establecerán en las 
CAbíceras de cada distrito.

Art. i6 i .— Todas las poblaciones 
de la República tendrán escuelas pri
marias elementales sostenidas con 
los fondos destinados á la instruc
ción pública.

Art. — E! minimun de niños 
que delxn concurrir á uua escuela, 
es de veinte.
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Art. !$4 — Q u cd ^ íM fgo  de Un 
JuntM de Instrucaóo dep$rtameo- 
ta!ea y de taa muotdpaUdAdes. bíjo 
su TexpoasabiÜdnd. !a p!anteMÍ6n 
de escue!a4 eo !a$ reapectivM pobla- 
cionea.

Art. !65-— Siempre que ae p!ao- 
tee uoa Duev* eícue!^ se pondrá en 
coQocimíeoto del Director de Ins
trucción Primaria, quien !a comuoi- 
cari A la Secretaría de Estado de 
Instrucción Púbüca.

Art. :66.— A l establecerse una 
escuela se proveerá de todo lo nece
sario A expensas de los ioados nacio
nales, y  después correrá A cargo de 
las municipalidades la conservación, 
mejoras y  repares de los ediScios. la 
compra de libros, útiles y  e! gasto en 
los premios de las respectivas es
cuelas.

C A P IT U L O  II
tURBCCtÓN Y GOBISRMO DB LA3 

S3CURLA3

Art. :67.— Todaescuelaprimaria 
estarA bajo lA dirección de un Di
rector.

Art. ! 68 . -  -Cuando el número de 
niños que asistan ordinariamente A 
lA escuela, pase de r$o. la escuela de- 
berA tener un Sub-Director, y  si el 
número pasare de aoo, se establecerA 
una nueva escuela.

Art. !69-— Siempre que confórme 
al artículo anterior deban estable
cerse en !a cabecera de un distrito 
dos escuelas públicas, úna de ellas 
serA elemental y !a otra superior.

C A P ITU L O  III
KOMaRAMíRMTO Y  FOSKS!Ó?! DK LOS 

O!RHCT0RHa OH MSCOSLAS

Art. <70.— Los Directores y Sub- 
Directores de escuela de ambos se-

xoase nombrarAn por la Comisión de 
vigilancia que establece el artículo 
rar. dando cuenta, para su aproba
ción, A !as Juntas de Instrucción Pú
blica departam:ntales. La Junta da- 
rA aviso de cada nombramiento al 
Director Ceneral para los efectos de 
ley.

A rt. — Para conferir el nom
bramiento de Director de una escue
la primaria, deberAn en todo caso ob
servarse !as disposiciones siguientes: 

Tienen la preferencia !os que 
hayan obtenido el diploma de maes
tros en la escuela normal.

2̂  Bntre varios normalistas titu
lados, se elegirA el de m qor conduc
ta y  que sea mAs idóneo.

3 .̂ S i el solicitante A la escuela 
no tuviere el diploma de maestro. 
serA sometido, previa la aprobación 
de buena conducta mora!, A un con 
curso ó examen sobre las materias 
que se requieren para la enseñanza 
en una escuela primaria. La Junta 
de Instrucción queda A cargo de 
practicar este examen.

4  ̂ SerA electo el que haya mos
trado mayor aprovechamiento en el 
examen, principalmente en el cono
cimiento teórico-prActico de ense
ñanza primaria.

Art. No podrA ser nombra
do Director de escuela el que padez
ca enfermedad contagiosa ó  cró
nica que le estorbe el cumplido des
empeño de los deberes anexos A sn 
cargo.

Art. ^7 .̂— PodrAn conSarse las 
escuelas primarias de niños A seño
ras de notoria responsabilidad y 
ejemplar conducta; y  é^tas deberAn 
ser preferidas, aun A los maestros 

B tituhdos. siempre que reúnan las 
H aptitudes necesarias para la direc-
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d ó a  y  gobierno de dichos estab!e- 
C!miea!o5.

A f t  !74.— K! Director de k  ea- 
coeta se poaesionari ante e! A!ca!de 
de !a pobI*cióa.

C A P IT U L O  IV

R R C !M  Y  B K T R B G A  D R  L A S 

B3C 0 Z L A S

A r t  !75.— Ea uo deber de la Cor
poración Municipal hacer entrega 
de la escuela a! Director, luego que 
haya tomado posesión y  recibirla 
cuando deba cesar eu su destino. 
La entrega y  recibo de la escuela se 
hará eñ presencia del Alcalde y  de 
nn Regidor, por un inventario en 
que se expresará:

E l estado del edi^cio que sirve 
para la escuela y  el de la habitación 
del Director de ésta, si hubiere al
gún ediScio destinado A este obje
to; y

a? E l número, la calidad y  estado 
de las mesas, bancas, tablas, piMrras, 
libros, mapas, muestras de escritura, 
lapiceros y  demás muebles y  útiles 
de la escuela.

A r t  :7ó .— De! iuventario de que 
trata el articulo anterior se exten
derán dos ejemplares: uno que que
dará en poder del Director y  otro 
en el archivo municipal.

Art. :?7.— Cuando el Director de 
una escuela deba separarse de ella, 
hará entrega íbrmal del ediScio. 
de los muebles, útiles y  demás bie
nes pertenecientes á la escuela. Es
ta entrega se hará con vista del in- 
\*entario íbrmal cuando se le puso 
en posesión, y  del registro de mue
bles y  útiles que haya recibido du
rante el tiempo en que la escuela ha 
estado á su cargo.

Art. !?8 .— Cuando la escuela va
care por muerte de! Director ó éste 
ae ausentare sin haber hecho íbrmal 
entrega, la Corporación Municipal 
procederá inmediatamente á tomar 
razón de los bienes y  útiles de la 
escuela y  del estado del ediScio.

Art. !y$.— En todo caso en que 
al recibir la Corporación Municipal 
la escuela y  sus anexidades, no pue
da hacer inmediatamente la entrega 
al nuevo Director, se depositarán los 
muebles y  útiles, tomando todas las 
precauciones que sean practicables 
para su conservación en buen estado, 
y  se dictarán por la Corporación las 
medidas que convengan para la con
servación y  el cuidado de! ediBcio 
de la escuela.

E l Alcalde y los demás miembros 
de la Corporación Municipal, serán 
responsables de la ruina, pérdida 
ó deterioro que sobrevengan por no 
haberse atendido coa oportunidad y  
eScacía al cuidado de estos objetos. 
La responsabilidad no se limitará 
á los que seau miembros de la Cor. 
poración Municipal al tiempo en 
que se recibe la escuela, sino que 
comprenderá tambi^u á los que les 
sucedan, si por negligencia de estos 
últimos h^ venido la pérdida ó  el 
meaofcabv de tales objetos.

Art. !8o.— El Director de la es
cuela es responsable de los muebles 
y  útiles que falten y  que no haga 
ver que han sido consumidos en 
servicio de !a escuela. Será igual
mente responsable del deterioro que 
el ediñcio, los muebles y  demás co
sas pertenecientes á la escuela, ha
yan sufrido por su negligencia ó des
cuido.

Art. :8r.— A! hacer el Director 
la entrega de los muebles y  útiles

K. CK LA O.—3
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de !* cücuela deberá entregar !os re- 
gistros y  documentos qae deben ik- 
varse en eüa, completos y  con todas 
!M anotaciones correspondientes a! 
tiempo que ia ha desempeHado, y  !a 
Corporación Muoicipa! cuidará de 
examinar ta!es documentos para ha
cer que se repongan, á costa de! Di
rector, los que no estuvieren co
rrientes.

C A P IT U L O  V
PONDOS, !W VBR3 :dM  Y  C O K T A B IH -

D A D  DK ÍK 3T R 0 CC:ÓN P Ú B U C A .

Art. !8a.— Forman !oa fondos de 
instrucción pública:

— La cantidad que en e! Presu
puesto genera! de gastos se asigne 
para que e! Poder Q ecutivo !a dis 
tribuya ¿ invierta en su íbmento.

— Los sobrantes de los íbudos 
municipales, cubierto el presupuesto 
del municipio.

3?— m  producto líquido de los 
bienes mostrencos; y  de las multas 
que por varias leyes y  por el presen
te Reglamento se asignan a! iondo 
de instrucción.

4?— Los donativos, suscripciones 
voluntarias y  cualquier otro proven
to por causa gratuita.

I<a contribución vecinal de 
escuelas, derramada proporcional- 
meute A los haberes de los vecinos 
del municipio.

Art. — Para la planteación y 
sostenimiento de las escuelas de am
bos sexos, conforme á las prescrip
ciones de esta ley, las municipalida
des formarán un presupuesto gene
ral anual, trimestral ó meusual de 
todas las escuelas que dsba sostener 
el municipio: un estado de los fondos 
ordinari'M de! ramo: y  de! déñcit que 
resulte, se harA una distribución

equitativa, sobre los vecinos en pro
porción á sus haberes, de la cual se 
dará cuenta á la Gobernación, y 
apro!)ada que %ea, los alcaldes pro
cederán á su qecución con las facul
tades que les da la ley.

A rt. Las MunidpaÜdadea
nombrarán un tesorero especia! con 
el goce de un 6 p. ^ de las cantida
des que reciba; administrará los fon
dos de !a escuela llevando para el 
cargo y  data un litw) rubricado por 
el Alcalde con las separaciones co
rrespondientes. La Tesorería se car
gará todos los fondos del ramo, y 
comprobará la data con órdenes de 
la Corporación ó de quien correspon
da darlas confi)rme á este Regla 
mentó.

Art. !83-— A lñ u d e  cada mese! 
Tesorero formará un estado del car
go, data y  existencia de los fondos, 
y  con el de la Municipalidad
lo dirigirá á la Gobernación. La 
Gobernación formará un estado ge
neral mensual que dirigirá á la Di
rección Genera! de Instrucción Pú
blica.

La glosa de las cuentas de este 
iondo, seguirá en un todo las re
glas establecidas para !os de! muni
cipio.

§ H

Art. !86.— El Director General 
de Instrucción Primaria y  d<más 
empleados de esta oñcina gozarán 
del sueldo que !es asigne el Ejecuti
vo, ó el presupuesto general

Art !$7 I^H sueldos de loa Di
rectores, Sub Dírectoresy demisem- 
pl^ados de escuela serán señalados 
por las municipalidades con aproba-
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dÓQ de !M JuotM de iMtrucción Pu
blic* departnatctates.

N o sc podrán aumeotAr ni di$mi- 
cuir !o$ sueldos de !os Directores, y  
Sub-Dírectores !i no es i  propuesta 
de !a Comisión de vigihncia y  siem
pre con aprobación de !a Junta de 
Instrucción PúbHca departamental.

§ I H

Art. !8$.— Toda escuela tendrá 
un ediScio de su propiedad construi
do coníbrme á )os planos que deter
minen !os reglamentos, y  de una 
magnitud proporcionada al número 
de niños que deban concurrir á ella. 
E l ediScio tendrá, si fuese posible, 
uu departamento adecuado para la 
habitación del Director.

Anexo ó separado, si no íuese 
posible, se procurará que baya un 
terreno cercado, suScientcmente am
plio para dividirse en dos partes: la 
primera destinada á gimnasia, cu- 
bierta de arena ó de grama; y la se
gunda á huerto ó jardíu, donde !os 
niños puedan dedicarse en las horas 
de recreo á la horticultura y  jardi- 
nería.

Art. !8^.— Eu las poblaciones en 
que las escuelas no tengan ediRcios 
adecuados, el Director Genera! de 
Instrucción Primaria dictará las pro
videncias necesarias para su cons
trucción en un té r m in o  conve
niente.

Art. t^o.— La construcción de los 
ediCcios de las escuelas estará bajo 
la inmediata vigilancia y  dirección 
de let! Municipalidades é Inspecto
res locales, y se hará couíorme á los 
planos que se  (brmen para este ob
jeto.

§  IV

Art. !<)!.— Todas las escuelas es
tarán bien surtidas del mobiliario 
que sea preciso para el servicio, y  de 
todos los libros, textos de enseñanM, 
pitarras, cuadros, mapas y  demás ob
jetos necesarios para facilitar la ins
trucción.

A rt. í 9?.— La provisión de mobi
liario y  demás elementos de enseñan- 
M, según lo prevenido en el articulo 
:66, corre de cuenta del Estado al 
fundarse la escuela; pero en lo suce
sivo de cuenta de la municipalidad 
respectiva.

Art. — Los reglamentos de
signarán el mobiliario, libros y  de
más útiles que deba haber eu cada 
escueU, según su categoría, pero en 
todas ellas habrá precisamente los 
aparatns necesarios para la enseñan
za práctica de los diferentes ramos 
de iustrucción.

La adquisición de estos aparatos 
no se hará de una vez. sino á  medi
da que lo exija el progreso de las 
escuelas.

Art. Losalum nosdelases-
cuelas serán provistos, á cargo de sus 
padres ó guardadores, de los libros, 
papel, tinta, lápices y  plumas prescri
tas para sus clases. A  este eÍMto el 
Director de la escuela tendrá siempre 
un surtido completo de dichos obje
tos. que se venderán á los alumnos, 
á medida que los necesiten, á tales 
precios que reembolsen solamente el 
costo de ellos.

Art. — Para evitar especula
ciones indebidas en la venta de los 
objetos dtstinados á la enseñanza, 
los precios de éstos se Kjarán en la 
puerta de la escuela, y los inspecto-
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ROÜDDRAN

En e! íbndo no cstaMfce e! nuevo 
R<g!amento ninguna innovación en 
e! aistema actúa! de !a !nstfucción 
primada. B$ a! Municipio i  quien 
incumbe !a plantación, !a vigüancia 
y  !a administración de tos íbndo$ 
de escuela: es a! Municipio, poder 
tute!ar de! pueblo, á quien e! Reg!a- 
mentó confia la deHcada ¿ impor
tante misión de instruir al pueb!o. 
A sí nos vamos preparando para la 
República, de que estamos bien lejos 
todAviíL

E l Reglamento consagra los dos 
grandes principios de libertad y  
necesidad de la instrucción primaria: 
libertad para enseSar y obligación 
de aprender. "LaenseHanzA Übre 
es la savia que puede nutrir e! irbol 
de la libertad y hacerle producir 
opimos frutos: la enseñanza autori* 
taria es como el viento agostador 
del desierto aíricano que los seca y  
esteriÜta."

"L a  instrucción primaria," dice 
Courcelle Seneuil, "dada aun por 
fuerza á los niños de las familias 
pobres, es como esos alimentos fbr- 
ti&cantes y  ligeros que se adminis
tran algunas veces, también por 
fuerza, A los que, habiendo pasado 
mucho tiempo sin comer, han cesa 
do de tener hambre, de sentir la 
necesidad cuya satisfacción debe 
volverlos á la vida."

Sin haber tenido objeto de entrar 
en el examen detallado de las dispo
siciones del Reglamento, pues el 
Reglamento es claro, clarísimo y 
sus disposiciones se explican y  se 
recomiendan por si mismas, básta
nos manifestar que si !a iniciativa 
del Gobierno fuese secundada, como 
no lo dudamos, por los señores Go
bernadores dep^^ t̂amentales, con in

teligente celo y  con
estamos seguros que después 

de un año habremos vencido la 
primera batalla contra la ignorancia 
que, según la bella expresión de 
Máximo Jerez, produce el funesto 
fenómeno de hacer a! hombre ene 
migo de si mismo y  de sus derechos, 
y  amigo y  ciego partidario de los 
que le enseñan como virtud, some
terse al monstruoso deber de dqarse 
engrillar a/Aí

CONSEJO SUPREMO DB IKSTRUC  ̂
CION PUBLICA

A C T A  X L V III  
Consqo Supremo de Instrucción 

Pública.— Sesión del cuatro de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
ocho.— Reunido el Consejo Supre
mo de Instrucción Pública el día 
cuatro de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y ocho, con asistencia de 
los señores Doctor don Antonio A . 
Ramírez P. Pontecha, Presidente 
del Consqo; y  de los Vocales, Doctor 
don Carlos E . Bernhard, Licencia- 
dos don Trinidad Ferrari y  don 
Adán Matute Brito, < Ingeniero don 
José E. Lazo, y  del infrascrito Se
cretario. se procedió A la sesión or
dinaria correspondiente al mes ac
tual, en la forma siguiente:

tP—Se dió lectura al acta de la 
sesión ordinaria del seis de Marzo 
último y  de la extraordinaria del 
trece de Abril, y  fueron aprobadas.

i? — Se dió cuenta del despacho 
ordinario, y  el C o n sto  quedó ente 
rado:

De que cou fecha siete de 
Abril se pasó al Pisca! de Justicia
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e! expediente iostratdo ai $eÜor J. 
de Ketemen. por qerdcio  ilega! de 
ÍM profesiones de Médico y  P*nnA 
céütico.

a? De qoe con f&hA veinte y  
ocho de Abril se consultó Gobier
no Acerca de si !os thu!os concedi
dos por e! Cooaejo Supremo como 
recompensa especia! á determi^ad!^s 
personas, deben considerarse d no 
übres de gastos, por no expresar !a 
!ey nada concreto sobre e) parti- 
ca!ar.

3  ̂ De que con (echa veinte y  cinco 
de Abril se dieron instrucciones a! 
señor Inspector de Enseñanza 
para que procediera A !a visita del 
Colegio Eclesiástico de esta ciudad.

4? De que con íecha treinta de 
Abri! se !e admitó la renuncia de! 
cargo de escribiente á don Luis M. 
Turcios, nombrándose en su reem- 
plazo á don Valentin Duróo.

5? De que con íecha primero de 
Mayo se !e admitió su reuncia a! 
escribiente don Valentín Durón. 
nombrándose interinamente á don 
Federico Flores.

6  ̂ De que en Mayo dos se remitió 
a! Redactor de "La República" el in
forme emitido por el inspector de la 
Facultad de Jurisprudencia, Licen
ciado don Raíael Padilla, para su 
publicidad.

De que por acuerdo supremo 
de ia misma íecha se ha dispuesto 
que los nombramientos de escribien
te se veriBquen en io sucesivo por 
el Presidente del Conseio, y de que 
í^te ha acordado se saque á oposi 
ción el que corresponde a! Consejo 
Supremo.

S? De un oScio de! Doctor Lazo 
Atriaga. en que da las gracias a! 
Consejo por haber declarado de tex

to su obra elemental de Anatomía. 
Fisiología é Higiene.

9? De una comunicación de la 
Secretaría de! Colegio Nacional de 
esta ciudad, relativa d haber renun
ciado la plaza de Profesor de Agri- 
cultura el señor don Pablo Piroche 
Leroy.

ro. De otra de! señor don Pedro 
Nu6o. propietario y  Director del 
Colegio de Danlí, expresiva del 
nombramiento de alumnos y  estado 
actual de! expresado Colegio.

n .  De otra de !a Secretaría de 
Instrucción Pública, en la que ex
presa haberse aprobado la instala
ción de! Colegio de Santa Bár
bara, nominado "L a  Independen
cia ," subvencionándolo con la can
tidad de cien pesos mensuales, y 
autorizando A su Director para que, 
coa !os requisitos de ley, conRera e! 
título de B 4chiUer en Ciencias y  Le
tras, quedando sujeto el expresado 
Colegio d la insp-rcción y  prescrip
ción de la ley.

De una comunicación del se
ñor Secretario de la Facultad de 
Medicina y  Cirujía, en que participa 
que el señor don León Recarte, de 
Comayagua, solicitó y  obtuvo la 
autorización para qercer como inte
ligente !a profesión de Módico y 
Cirujano en !a indicada ciudad ó en 
cualquiera otro punto de la Repú
blica.

3^— Dada cuenta de una comuni- 
cación de! señor Director del Cole
gio de Enseñanza de Copán, en 
la que expresa haber abierto la ma
trícula para e! curso actual, así co
mo el número de alumnos matricu
lados, acompañando, á la vez. e! 
presupuesto para e! año corriente, 
razonando sus conceptos, se acordó:
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pAMr Al Supremo Gobierno el ex
presado presupuesto y  comunicación 
que !o acompaña, recomendándolo 
A su resolución, por conceptuar el 
Consqo dicho trabajo muy raxona- 
do y  digno de aprecio.

4?—Dada cuenta de una comuni. 
cación del seHor Gobernador del 
departamento de Sta. Bárbara acom- 
paHando el reglamento de! Colegio 
" L a  Independencia" para su apro
bación lega!, y  de otra de! Direcwr 
de! mismo Colegio en !a que reR- 
riéndose a! expresado reglamento 
explica las razones que !ia tenido 
a! formarlo para separarse d e  lo 
prevenido eo e! Código de Instruc
ción PúbÜca vigente, se acordó, des
pués de detenida discusión, que se 
remita e! repetido reglamento y  sus 
antecedentes al Spmo. Gobierno ex
presándole que cree e! Consqo pu
diera aprobarse con carácter transi
torio el precitado reglamento, en 
tanto se dicta la reforma genera! de 
la !ey vigente, ya muy alterada, y 
á reserva de que en su día adopten 
como deSnitivo el reglamento mode
lo que se acuerde para el Colegio 
Nacional de Tegucigalpa.

— Dada cuenta de una solicitud 
de los seüores don Marcos y  don 
Romualdo Figueroa, de Santa Rosa, 
contraída á pedir se les autorÍM pa
ra establecer en !a ciudad indicada 
un Colegio de EnseCanza sub
vencionado por e! Gobierno y  en el 
cual pneden hacerse estadios que ten
gan valide: académica, despu^ de 
ha!)er examinado ta! solicitud y  dis
cutido detenidamente sobre e! par
ticular, se acordó no emitir ningún 
informe, dado que del informe de di
cha solicitud se deduce que sus au
tores son incapaces hasta de coordi

nar los puntos de la petición y  de 
redactar ésta con mediana correc
ción. no pudiendo, eo consecuencia, 
presumirse que tales personas ten- 
gan la idoneidad indispensable para 
dirigir con fruto un establecimiento 
de EnseZanta secundaria. Ta! es 
la opinión del Consqo, no o !)S ta n -  

te el informe del Gobernador de 
Copán.

— Vista la comunicación de! 
Gobernador Político de CopAn en 
que, á propuesta del Consejo, envió 
la terna de los demás individuos 
entre quienes se han de elegir los 
que deben ser nombrados Inspects 
res de! Colegio de Enseñanza de 
Sta. Rosa y  tomando en cuenta que 
todos los individuos propuestos reú
nen las mqores condiciones para e! 
desempeño del cargo de que se tra- 
ta. se acordó hacer por sorteo la de
signación correspondiente, habiendo 
caído e! nombramiento de Inspec
tor del indicado plante! en los seño
res Doctores don Joaquín Tábora y  
don Francisco J. Madrid.

7^— Puesto en conocimiento del 
Consejo el reglamento formado para 
el Colegio '*La Concepción," se 
acordó: se remita el expresado re- 
glamento al Supremo Gobierno, ex
presándole que cree e! Consqo pu
diera aprobarse con carácter de tran
sitorio. en tanto se dicta la reforma 
general de la !ey vigente, ya muy 
a!terada, y  á reserva de que en su 
día adopten como deCnitivo el re
glamento modelo que se acuerde 
para e! Colegio Nacional de Tegu
cigalpa.

Visto eloCcio en que el Di
rector del Colegio Nacional de Te
gucigalpa participa que la clase de 
in g!^  de este establecimiento se en-
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cueotr^ touy mAl $cn !d*, á  consc- 
cucoci* de que su Profeaor no aaiste 
con lA puntualidad debida, dejando 
en au au^encÍA uo sustituto comple* 
tímente inepto: e! Consejo acordó: 
antorizAr a! Director de! expresado 
plantel para que dicte sobre el par. 
ticular laa providencias que estime 
oportunas.

— Dada cuenta con e! informe 
de! Inspector de !a Facultad de Ju
risprudencia. Licenciado don Raiae! 
Padilla, en que da conocimiento de 
!a situación de la expresada Facul
tad, el Consejo acordó: dar uo voto 
de gracias a! señor PadiÜa por sus 
servicios prestados í  la enseAanta.

:o.*—Dada cuenta de otros infor
mes suministrados por el señor Li 
cenciado don Adán Matute Brito, 
Inspector del C o l^ io  Nacional de 
2* EnseñiOM de esta ciudad, infor
me que revela las buenas condicio
nes en que s? encuentra actualmente 
elcitadoColegio,el Consqo, acordó: 
dar al señor Matute las gracias por 
la solicitud y  acierto con que ha 
desempeñado sn cometido.

n . — Habiendo dado cuenta la 
Secretaría de que el señor don A l
berto Membreño no ha contestado 
a! nombramiento de Inspector, que 
se le hizo para el Colegio Nacional 
de est* ciudad en lo relativo á la 
sección de ciencias, no obstante ha
ber transcurrido mucho tiempo desde 
que se le comunicó tal nombramien
to. el Consejo acordó retirar al señor 
Membreño el cargo que se le había 
conñado y  encomendar la iospec 
ción de! referido Colegio al señor 
Director del mismo.

!2 .— E! Consqo informado de 
que la Junta Direcctiva de la Facul
tad de Ciencias no celebra con lA

frecueociA d<bida las sesiones que el 
Código establece, acordó: exátar al 
Siñor Decano de lA Facultad aludida 
para que reúna la Junta Directiva 
el primeru de cada mes. en cumpü- 
miento del inciso del articulo 
19! de la ley de Instrucción Pública.

Habiendo sido comisionado 
el señor Licenciado don Adán Ma
tute Brito para formular el proyecto 
del acuerdo en que deba establecerse 
que todos los titulos facultativos 
deban inscribirse oScialmente el se
ñor Matute, en cumplimiento de su 
cometido, presentó el siguiente pro
yecto:— "Siendo conveniente pro- 
mover la mAyor regularidad posible 
en el ejercicio de iM profesiones li
terarias establecidas en el país, de
terminando sobre ellas una inspec
ción constante y  eScax, para evitar 
así abusos perjudiciales á los intere
ses de la sociedad: E l Presidente 
acuerda:— :^ Facúltase al Consqo 
Supremo de Instrucción Pública 
para que abra un registro en el que 
deberán ser inscñtos todos los títu
los correspondientes á profesiones 
literarias.

a? Los títulos se presentarán para 
su inscripcióu á ¡a Secretaría del 
Supremo Consqo. la que encontrán
dolos con los requisitos de la ley, los 
devolverá haciendo constar que han 
sido inscritos.

3? No podrán ejercer en el país 
procesión que requiera título facul
tativo ó habilitación especial, las 
personan que no hayan llenado el 
trámite de la inscripción arriba in
dicada.

Las personas que según el 
presente acuerdo deban inscribir sus 
respectivos títulos lo harán en el 
espacio de tiempo de tres meses si
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viven ó se encoentran fuera de !a 
capha!. y  en el de un mes si perte 
neceo A este domiciüo, debiendo 
computarse e! tiempo desde !a fecha 
en que puMique esta disposición.

Habiendo hecho presente !a 
Secretaría que, por o!vido de! escri
biente a! hacer !a copia de! acta co* 
rrespondiente i  !a sesión de! seis de 
Marzo úttimo, no se hi:o constar en 
!a misma acta el nombramiento de 
Académicos de número recaído en 
!as personas de! Genera! don Luis 
Bogrin, Licenciados don Vicente 
SAenz, don Pedro J. BustiHo, don 
Alberto Membreño y  don Ado!íb 
Zúniga, el Consejo Supremo acordó: 
que tales nombramientos par:t !oa 
efectos de ley se hicies<rn constwt en 
!a presente.

— Se a c o r d ó  hacer constar 
igualmente en esta acta, y  por los 
mismos motivos de! caso anterior, 
que el seHor Licenciado don Anto
nio R. VaHqo fué comisionado pa
ra formar una colección de las leyes 
principales que en el país se l^ayan 
publicado relativamente á la explo
tación de minas, tomando en cuenta 
que el señor Vaüejo, por sus conoci
mientos históricos y  por estar en
cargado actualmente de !a Dirección 
de! Archivo Nacional, reúne condi. 
ciones para el cabal desempeño de 
su cometido, historiando !a legisla* 
ción patria en materia de miuas 
desde que éstas íueron explotadas 
por los españoles.

:6 .— Dada cuenta de una comu
nicación de !a "Sociedadde Amigos,*' 
de Gracias, i  la que acompañan 
una solicitud, cuyo objeto es pedir 
al Supremo Gobierno una subven
ción para e! Colegio de Enseñan
za establecido por la misma "Socie

dad de Am igos" en aquella ciudad, 
pidiendo, además, se conceda !a au
torización necesaria para que loa es
tudios hechos en e! expresado esta- 
bledmiento tengan validez oRcial; 
el Consqo, acordó: que, no habién
dose presentado la solicitud de que 
se trata en la forma de ley, no ae !e 
diese curso alguno, haciéndolo asi 
presente A los interesados para que, 
si !o creen conveniente, se presenten 
como corresponde.— Y  se lesraotó la 
sesión.

DR. A . RAMÍRM FONTECHA.

L I B E R A I v i a M O

POR MR. EM!LEFACUET,

D ! LA ACADEmA FRAXCMA

pan !< "REVÍSTA OE LA ÜX!- 

VBM !DAO," par R. B. 0.)

CAPITULO x v n
DH LOS LÍMITM EXACTOS DE LA 

HBBRTAO, SaOÚT? LA DÍFERENTE 
StTUACIÓW DE LOS D!FEREHTE3 

PUEBLOS.

He aquí las ideas generales que 
dominan, en cierto modo, la cuestión 
de !a libertad y  que nunca se deben 
perder de vista en ningún país 
civilizado, sea e! que fuere, de 
nuestros días, en toda !a extensión 
del planeta. No hay ui que decirlo: 
hay diferencias de aplicación según 
los lugares, según la extensión de! 
país, según !a situación de! país con 
relación A sus vecinos, A sus amigos 
y  A sus rivales.

Pero no hay que imaginarse que 
estas diferencias de aplicación sean 
muy difíciles de encontrar y  casi 
imposibles de descubrir, como no
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dqan de M<gurar!o todos !os foem i. 
gos de Hbertad parA incHoar !os 
eapiritus i  ide* de la uccesidad 
de! despotiimo.

B a s t  a acogerse Srmemente *1 
principio y dejarse guiar por é!. 
¿Cuá! es et oRcio del Rstado? Et 
de Asegurar el orden materia! en e! 
interior y  !a seguridad en e! exterior, 
el de exigir i  !os ciudadanos todo 
lo que necesita para eso y  nada m is, 
el de ser muy fuerte y 
en estA esfera de acción y  d í no ser 
nada fuera de ests esfera.

Ahora bien: ÍA cantidad de sacri- 
id o s  que el Estado puede y  debe 
exigir i  los ciudadanos para desem
peñar su oBcio y  para no desempe
ñar más que su oScio varía según 
el pAis y  según las circunstancias: 
esto es iocootestaMe; pero eüa es 
ííc il de determinar según e! país y  
según las circunstancias, de una 
parte examinando ÍM necesidades 
de proteccióo y  de def<osa en tal 
país y, de otra, no perdiendo jamás 
de vista el priocipio general que 
hemos sentado.

Por ejemplo: estamos en Francia 
y tenemos á la vista, supongo, los 
Estados Unidos de America. ¿Po
demos conducirnos según el princi 
pió americano? Y o  respondo ñrme- 
mente: yf. ¿Podemos !!evar !a 
apücacióa de este principio tau lejos 
como los americanos y  ser t*iu übres 
como los americanos y no hacer en 
favor Je! Estado m is sacriScios que 
los que hacen los americanos? Y o 
respondo firmemente: No.

Los americanos no tienen vecinos 
ó no tieuen más que vecinos ddbües: 
pueden hacer a! Estado muchos 
menos sacriRcios que nosotros. Las 
necesidades de orden interior son

las mismas: las necesidades de de
fensa exterior son enteramente dife
rentes. Si los americanos del Norte 
estuvieran divididos en dos pueblos, 
cada uno de estos dos pueblos esta
ría precisamente en la mismj sitúa- 
cion que nosotros y  cada uuo de 
estos dos pueblos estaría forzado por 
las necesidades de la defensa á hacer 
al Estado m is sacri6cios y  i  restrin
gir su cantidad de libertades. Es por 
esto por lo que. apasionados por la 
übertad, comprendieron que no les 
convenía, á  pesar de las diferencias 
de raza y  de los conQictos de los 
intereses económicos, dividirse en 
dos pueblos. Lo que ha vencido en 
!a guerra de secesión y. sobre todo, 
lo que ha hecho que no se pueda 
renovar absolutamente, es ante todo, 
el principio de unión y  la idea de la 
"m is  grande Am érica:" es también 
el instinto de la libertad.

Tales como estin y  tales como 
parecen destinados i  permanecer 
por largo tiempo, los Estados Uni
dos son, pues, el pueblo moderno: 

que es m is apasionado por la 
libertad; que puede llevar !o m is 
Iqos posible la aplicación del prin
cipio de libertad. Puedeu, pues, 
servir como de ejemplo y como de 
ideal prictico. pero con la reserva 
de que no hay pueblo europeo al 
que le sea posible Hevar tan lejos 
como ellos la aplicación del principio 
liberal y  hacer al Estudo tan pocos 
sacriRcios como ellos le hacen.

Pero esto no es una razón para 
cortar por lo sano y  paM decir 
sumariamente: " A  ellos la libertad 
y  i  nosotros la servidumbre." Hay 
que ver simplemente, de una parte, 
en ellos el ideal práctico y, de otra 
parte, lo que, evidentemente, dadas
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nue^trAS ncwidade^ de def<asa. no 
po<hmM e!!oi y bacer
houradam$Qt$ uoA $ns!Mcc!da. Lo 
qut eHos hAMo y  que no compro
metería de oíogÚQ modo eutre aos- 
otroa e! orden materia! eo eí mtertor 
y  la seguridad eo e! exterior, hagi- 
mos!o s!Q temor a!guuo: !o que eüos 
hacen y  que evídeotemeote no po
dríamos hacer sin abrir nuestras 
fronteras, no lo hagamos. Eo otros 
términos: mantengamos aquí como 
aUá e! Estado eo su oBcto. en su 
esfera: só!o que su oScio es m is 
grande y  su esfera más extensa 
aquí que aüA.

Luego, pues, en !os Estados Uoi* 
dos !a libertad individua! es ab^!u- 
ta. ^Por qué no ha de scrht aquí? 
Las necesidades de orden intetíorse 
oponen á ei!a? No. Las necesida
des de !a defensa se oponen  ̂ eUa? 
No. excepto eo caso de guerra. 
Conclusión: en tiempo de paz !a 
libertad individua! eo Francia debe 
ser absoluta.

La libertad del pensamiento, de 
la palabra y de la prensa eu !os Es
tados Uoidos es absoluta. ¿Porqué
00 ha de serlo aquí? ¿Se oponen á 
ellas las necesidades de orden inte
rior? No. ¿Se oponen ¿ elias las 
necesidades de !a defensa? No; sal
vo en caso de guerra y aun en 
tiempo de pa: en cuanto concierne 
4 la revelación de secretos sobre la 
orgaoizacióa militar. Conclusión: 
en tiempo de paz, salvo la revela
ción de secretos sobre la organiza
ción militar, la libertad del pensa
miento, de la palabra y  de la prensa, 
en Francia, debe ser absoluta.

Las libertades regionales y  mu
nicipales eo los Estados Unidos, sin 
ser absolutas, son tan extensas que

cada "Estado" (provinci*) es casi 
un EMado en el Estado, adminis- 
trAndo?*e por sí mismo, teniendo sus 
administradores electos por él. su 
presupuesto votado por ¿1. etc. ¿Por 
qué no ha de ser lo mismo en Fran- 
cia? No puede ser lo mismo en 
Francia sinoparcialmente. Ello no 
interesa de ningún modo í  la de 
fensa y  sólo e-! útil para el buen 
orden y  para la expidición rápida 
de todos los negocios de modo que 
las cosas locales se hagan en su lu 
gar y  las cosas regionales eo su 
región y  no se haga todo en París y  
por consiguiente los poderes de los 
consejos municipales, de los conse
jos generales y de lo  ̂alcaldes, sean 
mucho más extensos de lo que lo 
son. Pero es cierto que no se pue
de dqar á las municipalidades ni 
aun á las regiones una completa li
bertad de presupuesto. ¿Por qué? 
Porque las necesidades de la defen
sa nacional han de intervenir ea 
ello. Una riqueza regiooal es una 
partida del tesoro de guerra, y  no 
conviene que se malgaste esta par- 
tida del tesoro de guerra. Ahora 
bien: la municipalidad ó la región no 
puede calcular hastA dónde puede ir 
eo sos gastos sin afectar la partida de! 
tesoro de guerra que le obliga: este 
cálculo solamente el Estado puede 
hacerlo. En un país incesantemen
te amenazado de guerra como e! 
nuestro, coovieue. pue^, es preciso, 
que el Estado pueda Rjar el límite 
de ios gastos permitidos á uoa re
gión, á un departamento, á una 
ciudad y aún á uoa aldea. La li 
bírtad ñoanciera de las regiones y 
de las ciudades debe ser, pues, limi- 
tada. En cuanto á cualquiera otra 
libertad administrativa, no hay en 
lo absoluto ningún incoavenieote
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que ac* tAo extensa como en 
el pai$ máa übre de! mundo. Por 
$upueíto que en c*so de guerra, yo 
entiendo que en caso de guerra en 
e) territorio d en !a vecindad de! te
rritorio. todas !ss Übertades de!>en 
suspenderse, y  así !as übírtades 
regionales y  municipales deben sus 
penders: como las otras.

En !os Estados Unidos la libertad 
de asociación esabso!uta. ¿ Por qu^ 
no ha de ser !o mismo en Francia? 
 ̂Se oponen á ella las neccMdades de 

orden interior? No. ¿S: oponen A 
ella las necesidades de la defensa? 
Tampoco. Nada se le opane como 
no sean las ambiciones de! Estado 
que pretende ser la sola asociacidn 
permitida en la superScie del terri
torio. Como p?r esta pretensión, el 
Estado sa!e ab^olotamente d t su rol. 
de su oScio y  de su esíera, no nos 
detenemos en el!a La libertad de 
Asociación debi ser a b s o lu t a  en 
Francia.

libertad de euseHauM es abso
luta en los E-Hados Unidos. ^Por 
qu< no ha d i ser lo mismo en Pran. 
cia? ¿ S í  !e oponen las necesidades 
de orden material interior? No. ¿Sí 
le opomn las necesidades d i !a de* 
íensa ? D i ningún modo. Nada se 
le opone com j no sean las ambicio 
nes de! gobierno, que pretende pen* 
sar por todo el mundo, como si fue
ra solxrano pontiSce. Como por 
esta pretension, el Estado sale d< 
su oñcio. de su rol y de su esfera 
para entrar en la del ridículo, nonos 
detenemos cu ella. L i  libertad de 
ensíA^un deb: ser absoluta en 
Francia.

L* libertad ¡udicia! esatMolutaen 
los !Sstados Uuidos. á ta! punto, que 
es m is que una Übertad, que es uu

poder, y  un poder que resulta supe
rior a! poder legislativo, ya que los 
magistrados judiciales tienen el de
recho de declarar la caducidad ó la 
nulidad de una ley. ¿Por qu¿ no 
puede ser !o mismo en Francia? Se 
le opouíü las necesidades de! orden 
interior? No. no m is que en Am e
rica; y no se ve que el orden se per- 
tn:be a!li, porque los m^gistrados 
no obedezcan al gobierno, ni porque 
rehúsen apÜcar una ley que juzgan 
contraria á las instituciones funda, 
mentales. Una ley que no hubiera 
debido ser votada es como s! no hu- 
biera sido votada: esto es todo. ¿Se 
le oponen las necesidades de la de
fensa? He buscado bien, y no lo 
veo. Conclusión: por un procedi* 
miento ó por otrj, h  Übsrtad jud i
cial debería ser absoluta en Francia, 
y  la magistratura deb:ria tener aquí 
los mismos poderes que l:t magistra
tura americana.

He considerado el principio desde 
el punto en que tiene su apücación 
m is completa: he tenido en cuenta, 
p^ra la apücación del principio, las 
diferencias de situación, de necesi
dades diferentes, resultantes de si
tuaciones diferentes: h í hecho las 
sustracciones. Hechas estas sus
tracciones, tas Übsrtades en Francia 
deb:rían ser lo que acabo de decir 
que deberían ser.

Pero es de notar hasta qué punto 
nuestros demó:rat!S frances:s. los 
que se precian de ser succsores de 
los ciudadanos que proclamfr tn los 
D.:rechosdel hombre, razonan diíe 
r<ntem:nte. EHoi razouau exacta
mente i  la invsírsa. Estando el E s
tado instituido únicam:nte pira e! 
orden material en el interior y  1* de- 
f í̂usa contra el extranjero, una re-
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pdbüca franctsa eu medio de lA Ea* 
ropa monirqutCA debtrÍA ser uoA re- 
púbÜCA Mbre pira todo !o que con
cierne al interior y tener un carícter 
mouirquico bien marcado para todo 
!o !e!ativo a! exterior. Debería te
ner uu presupuesto de Estado seve
ramente vigüado contra !as fantasías 
provinciates: un q írcito  de Estado 
muy sóüdo y  muy centralizado, co
mo !os de !a$ monarquías vecinas y 
rivales: un presidente de república 
muy semejante á un rey para lo re
lativo a! extranjero y  verdadero jefe 
de la diplomacia: debería tener en 
Sn un gobierno bien fuerte y  bien 
armado contra todo lo que estA m is 
a llí de !a frontera, severamente res. 
tringido á su rol de guardián de! or. 
den público para todo lo que es del 
interior. Así quedaría realizada la 
f!4rmola de Constant: *'E1 goMemo 
no debe tener ninguna fuena iueía 
de su esfera: en su esiera, nunca sa
brá tenerla bastante."

Todo al contrario, nuestros demó
cratas, en su mayor parte, d e ^ n  un 
presupuesto y  des
centralización no sólo administrati
va. lo que sería aceptable, sino Rnan- 
ciera, !o que sería peligroso; desean 
la abolición de la armada nacional, 
del q írcito  del Estado, de! q írcito  
centralizado y  su reemplaM por las 
milicias ó por nada; desean la aboli
ción de la presidencia de la Repúbli
ca y, entretanto, hacen al preddeu- 
te de la República tan peque&o y 
tan débil, á todo respecto, como es 
posible.

En 6n. ellos quieren, y  ardiente
mente. un gobierno fuerte, en lo 
cual tienen perfectamente razón; pe
r o N o  contra el 
extranjero sino contra cualquier co

sa en el interior, y  esto es lo que 
para e! moralista es demasiado na
tura! y  para e! político objeto de es
tupefacción. Quieren y, por lo de
más, todos los partidos con ellos, un 
gobierno que sea muy fuerte, muy 
armado de leyes opresivas y  repre
soras, muy seguro de la impunidad 
en la arbitrariedad, contra q u iía  ? 
Contra una parte de los ciudadanos 
franceses. E l demócrata tiene ne
cesidad de un gobierno fuerte contra 
e! aristócrata y  e! reaccionario; el 
libre-pensador tiene necesidad de un 
gobierno fuerte contra los fraües, los 
sacerdotes y  los religiosos: e! proteo 
tante tiene necesidad de un gobierno 
fuerte contra los católicos; el católico 
tieue necesidad de un gobierno fuerte 
contra los protestantes y  los judíos; 
y  todos reclaman un got)ierno fuerte 
contra una categoría de sus compa
triotas, contra una parte de la Fran
cia, parte que, algunas veces, es la 
mayoría del pueblo francós.

Así, reclaman, quieren y  hacen 
un gobierno débil contra e! extran
jero y  fuerte en e! interiot y  contra 
el interior. Se desarman de! lado 
del extranjero, pero se arman contra 
una parte de la patria, lo que es ar
marse contra la patria. Esto es pre
cisamente volver !a espalda al ideal 
americano y  á la práctica americana, 
es decir, á !a República.

Todo eíto á cansa de sus odios de 
pArtido, de sus rencores de partido, 
de sus ambicior)es de partido y  de 
sus avideces de partido. Nada prue
ba mqor, una vez más, que e! espí
ritu de partido es absolutamente des
tructor del patriotismo, que e! espí
ritu de partido no es otra cosa que 
una forma de la ausencia de patrio
tismo, que el hombre de partido su-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



REVISTA DB LA OKIVHRSÍOAD 303

lA pAtri* á au pMtido y 
aAcriSca í* pattri* A $us odios de 
aect*rio: que. a! contrariv, en !oa 
tiempos modernos, quien dice übe- 
f*! dice patriot* y  que e! ÜberaÜscoo 
no es m is que e! instinto patriótico 
despertándose, reaccionando y  ha- 
biéndose!as con todas las pasiones 
egoístas que a b r e n  comptacieute- 
mente !a frontera, pero que, en des
quite, instalan enérgicamente en el 
seno de! país gobiernos de guerra 
d v il y  la guerra civil permanente.

ELAPELMDO BOTELO

Un discurso de don Adolfo Zúni* 
ga,-en honor del Maestro don Fran* 
cisco Botelo,-que acabo de leer en 
la RKVMTA nH LA UNWERSIDAD, de 
Tegucigalpa, me sugiere este artí
culo, que es una viqa  promesa de 
familia; y  a! escribir sobre tan ilus
tre tema, traigo i  la pluma un asun
to que armoniza con mis acciones á 
todo !o que huele i  cosa de antaño 
porque no me ha de negar usted, mi 
querido amigo Durón, que esto de 
escarmenar seda m atiada de orín, 
que desmenuzAr los copos de moho
sos capullos que ampararon á viejas 
larsas, es uno de los misagradahles 
entretenimientos de! alm ^.y un re
gocijo sin igual para los que, i  gui
sa de padentes arañas, gustan hil
vanar telas de fragilidad maravillo
sa entre los ¿speros gotnes de ferra
do portón, entre pedruscos y cerra
duras esmaltadas de oro valetudina
rio. sobre la capa pluvial de ilustrí- 
simo arzobispo muerto hace dos si- 
glos. en el sumo reino de la fragan
te santidad.......

Temo no abordar con decisiva 
seguridad en la estructura del ape
llido. porque es bien sabido que uno 
de los escabrosos senderos que tiene 
la montaña de la sonora lengua es
pañola, es por cierto la que condu
ce i  ese vericueto de los apellidos, 
tan maravillosos en su origeu como 
las m is formidables vértebras del 
idioma metálico en que se escribie
ron \nqos romances y  prosas de f -̂ 
bulosa fíctura, que envidia dieran 
i  la lírica m is opulenta y  i  la m is 
bien " fíb la d a "  lengua harmoniosa: 
pero seguro estaré, y  en ello Dios 
me ayude, de que alcanzaré i  des
dorar siquiera el precioso tema que, 
i  manera de macizo anillo de hie
rro esperando esti las piedras pre
ciosas de la bueua dicción, para pu
lir, con el reñejo de la luz joyante, 
la ruda aspereza de su piel nada 
diamantina.

Dicen que para saborear las ex
celencias del agua hay qne acudir 
al manantial que hierve en el ibndo 
de los boscajes intrincados: tal su
cede con muchas voces de nuestra 
lengua, en la que se hallan las m is 
fuertes vibraciones, los m is sonan
tes registros verbale.^. las resonan
cias m is gallardas, las m is fastuosa- 
armonías. ( Y  cómo han ido !.í:! p l̂a- 
bras sufriendo metamorf^is. pulién 
dose, enriqueciéndose, tomando núes 
vos matices y  nuevas melodías, i  
medida que se van deslizando las 
aguas de los siglos por el limpio cau
ce de la historia!

apíHidóse algún español 
qne luchó quizi en las Navas de 
Tolosa, como otro apellidóse Uclés 
para perpetuar en su nombre el re
cuerdo de aquella batalla dv la Re
conquista, en que los almorávides
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bAticron á !w  cri^tÍMOS?< Y  quiío 
puede poner en duda que del primer 

nació un individuo de ape- 
!!ido/?c/^//^? Acaso eae h ijo íu ée! 
astr<5!ogo que vino entre los cab^He- 
ro3 de don Hemdn Cortés á !a con
quista de estas tierras mexicanas.

Se me ocurre aquí, como al párro
co en !a misa dominica! cuando dta 
e! evangelio del día, ilustrar estas 
líneas con el histórico lenguaje del 
bizarro Berual Díaz del Castillo. Y  
abriendo su deliciosa historia verí
dica de la Conquista de la Nueva 
Espaüa, con la red de la curiosidad 
pesco al acaso no despreciables per
las, digo datos, que jamás deben olvi
dar los buenos amadores de la caste- 
llana historia.

B o T S n . 0  ASTRÓLOGO, loque pro
nostica,-dice una nota marginal es
crita por el cronista-caballero. " E s 
taba con nosotros un soldado, que 
se decía Botello."  Era al parecer 
hombre de buena catadura, y  su ca
rácter levantisco, el lineamiento de 
su Rsonomía, y  todo el aspecto de su 
persona, denundaban la buena cepa 
de su rama latina. Navarro, lusi- 
tato ó andaluz, aunque su nombre 
Sgure entre los apellidos italianos, 
es el caso que en el ej<rdto de don 
Hernán Cortés pasaba por buen 
conocedor de la ciencia de los astros, 
y  los soldados, "unos decían que 
tenía familiar. "  y  otros que era 
nigromántico experto. Es de sos
pecharse que su origen estuviese en 
el de aquellos hechiceros ó  envene
nadores extraordinarios de la Edad 
Media, que aprovechaban sus cono
cimientos sobre botánica oculta pa 
ra sus pócimas y  genjibres. El tal 

tenía espíritu aventurero, y 
no cabe duda de que como todos sus

paisanos era andariego, ianíarrón y 
osado para emprender fabulosos via. 
jea á tierras prodigiosas. Coa don 
Pedro de Alvarado habría ido á la 
Conquista de la3 siete ciudades de 
Cibao, en las que todo era de oro, 
los árboles, los utensilios y  los pá
jaros. Bemal Díaz no nos dice cuál 
era su nombre, pero el indgoe Oroz
co y  Berra, en su erudito trabajo so
bre los conquistadores que coa Her
nán Cortés vinieron, lo llama Blas. 
Cuatro días antea que salieran de la 
ciudad de México, Cortés y  los su
yos, al verse rodeados de las hordas 
indias, presagió que si al
cabo de ellos no salían hacia otras 
tierras ninguno de los españoles que
daría con vida, pues por sus "suertes 
y  astrologías'' encontró tales vatici
nios; agregando, además, repetidas 
veces, que don Hernán habría de 
tener muchos trabajos y  penalidades 
en su retirada: qae sería desposeído 
de su 'ser y  honra:" que después 
volvería á ser gran señor " y  de 
mucha renta," pues llegaría á ser 
hijodalgo cuyo linaje principiaría en 
él, cuando se viera gobernador de 
l!̂ s tierras conquistadas por sus 
armas.

Los vaticinios del nigromántico 
se realizaron á los cuatro días. Cor
tés salió con su ejército la noche 
del 30 de junio de :53o, al favor de 
la oscuridad. La historia dice que 
fué un desastre aquella retirada. To
da la áor del q érd to  español pereció 
al empuje de las masas indias: los 
caballeros, con las alíbtjas repletas 
del oro que no podía llevarse el Ce- 
neral por aligerarsus petacas, caían 
en los íbsos,atra vesados por las Hechas 
enemigas: pocos españoles, éntrelos 
que milagrosamente se hallaban
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C ortil. Alvarado y Berna! Díaz, 
padieroo eacapar con vida, y  e! hé
roe extremeño üamó xocHS TKISTR 
á la eo que vid perecer muchos de 
sua soldador. Entre los que murie
ron Rguraba el astrólogo. Era uno 
de los tantos que en la atribulación 
invocaban A la Virgen Maria y  al 
Patrón Santiago. A! astrólogo no 
le aprovechó su astrologia, que alH 
murió,-añade Bemal Díaz.

 ̂Cómo se explica que de 
el apellido se haya transformado en 

? Por la ley del menor esfuer
zo se han ido modiñcando las pala* 
bras de nuestro rico idioma. El 
' '  ansi'' que aparece eo el Diario del 
Almirante D. Cristóbal Colón, y  el 
"agora" que ñorece en las crónicas 
de sabio decir, escritas por gentes 
del siglo de oro, en que. como dice 
Menéndez Pelayo, no era nada asom
broso el ver á las monjas y  á Iw 
soldados escribir tan doctamente co
mo los m is brillantes líricos de aquel 
período,-se transformaron en "asi"  
y  "ahora" el díaen que pareció más 
Acil pronunciar tales vocablos su
primiéndoles la M y la Cosa seme
jante se dirá del apellido en 
el cual se eliminó una /, para hacer, 
tal vez m is elocuente y  sonoro, el 
viejo término ancestral. ConSrman 
mi aserto losdosqemplossiguientes: 
el Padre las Casas era de origen 
francés y  su verdadero apellido era 
Casaus. que varió al ser ingertado 
en la rama española; Morazani se 
apellidaba el abuelo del Ora!. Mora- 
zán. corso de origen, y  alcastellani: 
zarse, la variante que resultó vino
i  enriquecer con el apellido m is so
noro y  bizarro i  nuestro vo:abulario 
nacional.

Creo. pues, que el apellido fué en 
un pHncipio luego y

Snalmente Los tres apelli-
dos existen todavía, y  aquí en Me
xico, despues del astrólogo, que yo 
sepa, no se tiene noticia de otro 

m is que del P. Síariano, 
fraile de !a Religión de Santo Do
mingo, que ñoreció en virtud duran
te muchos años del siglo antepasado. 
Mi erudito amigo D. José María 
Agreda y  Sinchez, Sub-Director de 
esta Biblioteca Nacional, y  hombre 
insigne en antigüedades y  legajos, 
me contaba hace poco que él vió la 
momia del P. en el osario
del Convento de Santo Domingo de 
esta capital. Daría aquí m is noti
cias acerca del P. Mariano, si no te
miera cansar la paciencia del lector. 
Pero no dqaré de indicar que tan 
alabado monje tuvo varios familiares 
en esta tierra, y  aun hay quienes 
lleven su apellido. < Variaría éste 
al pasar i  Guatemala, ilustrísimo 
señor V alido ?

No cito aquí, ni repito para mis. 
el nombre ilustre del venerado maes
tro don Francisco, de quien, todos 
los de la pasada generación hondu- 
reña recibieron lecciones en!a cite- 
dra de latinidad. N i el Dr. Membre- 
ño, que el otro día no m is me 
hablaba del eminente latinista con 
gran caudal de elogio, ni el sapien
te Alvarado Manzano, tan brillante 
por su discemimieto como insigne 
por su modestia, ni los vi^os aboga
dos de esa Universidad, Gómez dis
creto, Valladares estudioso. Uclés 
reverendísimo, podrán olvidar al 
Maestro que en m is de una
ocasión interpretó al Obispo Zepeda 
locuciones gramaticales de difícil 
prosodia engastadas metilicamente 
eo místicas epístolas venidas desde 
Roma, y que el manso Fray Juan
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de Jesús no podía traducir en su 
pasmosa mansedumbre, á  pesar de 
sos herméticos discretos sobre la 
insigne lengua harmooiosa en que 
Corecieron viejos rosales de sintaxis 
y  viejos hexámetros Henos de santa 
dulzura formidable.

RAFABL HZUOOONO

México, 27 de Enero de i$:o.

RAZOK Y PARECER
de doo PfaodsM de Yalverde, aterca 

de !a madaota de !a MTtgadóa dd 
Pncrto del Nombre de Dios al de 
Cabaüos.

tD !a BibHoí<f* t* RM! Acadtmta

C. $6 N? 85. —E l puerto y  vaya de 
Fonseca esta en trece grados y 
medio; haM la vaya por la ban
da del este una punta que lla
man la combina y  por la del 
ueste !a punta de martin lopez; 
desde !a punta de la copibina a 
la de martin lopez ay ocho le
guas; dentro en la boca de esta 
baya ay dos Ysías principa!es 
que son miangola y  comlxagua 
que hazen el puerto; están con 
la punta de la co^ibína ñor no
rueste susudueste; y  con la pun
ta de martin lopes nordeste su- 
dueste, HaM tres ranales que 
por cualquiera de eüas puede 
entrar cualquier gran nabío; ay 
donde menos íbodo en ellas diez 
brap^s. La principal canal pa

ra !o que se pretende es entre 
la tierra 6rme de amapal y  la 
comixagua. Amapal es tierra 
Rrme con el asiento de Francis
co Lopez quintero; sigue la canal 
por entre la tierra Rrme y una 
ysla que llaman mazatepeque; 
en toda esta canal ay nuebe, 
diez, once y  doce bra(yas de fon* 
do Hasta ponerse con el propio 
pueblo de amapal; desde ama- 
pal a  !a punta de cirama es to
do baya; ay quatro leguas des
de !a punta de zirama Hasta 
amapal; tiene una canal de dos 
mil pasos; tiene seys y  siete bra- 
yas de fondo la dicha canal.

C. gy N? 86.— La parte de! este de 
esta baya es menos hondable y 
ay otra canal desde la punta de 
mazatepeque Hasta los mangla
res de la tierra Srme de la chn- 
luteca que en toda e!la no ay 
mas que dos brabas y  bra^n y  
media de fondo de pleamar, y  
de baxa mar queda la mayor 
parte en seco, y  en algunos po
zos que dexa abra poco mas de 
una bra?a que con esto se hace 
el puerto seguro; desde la pun
ta de amapal y  ysla de mazate
peque Hasta la punta de zira
ma, que son las quatro leguas 
dichas, ay dos mili pasos poco 
mas desde !a punta de amapal 
a !a dicha ysla de Mazatepeque, 
que es la boca y  cana! por don
de forzosamente an de entrar los 
nabios que ubieren de estar sur
tos que con hacer la fuerza en 
la punta de Amap#! conforme i  
la demostración y  Hazer lo que 
en la dicha demostración se se
ñala ea !a Ysla de Mazatepeque, 
queda e! puerto de allí aRiba
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seguro de que no !e puedA ofen
der enemtgo:

C. 58 N ? 87.— Desde la punt* de la 
co^ibinA y  la de M anin Lopez 
Adentro se haze un archipiélago 
de doce yslas y  como esta dicho 
por las otras dos canales pue
den entrar qualesquier nabíos y 
Harmadas y  sutjir abrigadas 
de qualquier mal tiempo: tie
nen agoa en !a parte de !a pun
ta de la combina; de la banda 
de dentro de este puerto donde 
ay dos RÍOS de muy buena agua 
y  en !as yslas de mazatepeque 
ay buena agua que sale de unas 
peHas. P u e d e s e  Hacer a)H 
aguada, y  en la ysla de !a co- 
mixagua y  !a teca ay xagueyes 
de que se sustentan los yndios 
que biben en ellas, porque en 
la comixagua ay dos pueblos 
que se llaman la Teca y  !a Co
mixagua. La Teca esta a la 
banda de! norueste de la Ysla y  
la Comixagua a la del nordeste 
Tiene !a Comixagua quarenta 
yndios, !a teca setenta; La mian- 
gola tiene un pueblo a la banda 
de! Este, de veinte y  cinco yn 
dios.

C. $9 88.— Tiene esta baya un 
estero que sale junto a la punta 
de !a cocibina que sube A !a 
prov* de biejo de nicaraagua 
y  pueden subir y  !)axar por el 
barcas porque tiene bra?a y  me
dia y  dos brabas de agua: súbe
se hasta el pueblo del v iq o  que 
desde amapal que es pueblo de 
yndioa que tiene quince bezi- 
nos y está en !a propia playa 
del puerto de nao en la propia 
baya ay catorce leguas y en nin
gún tiempo del aHo se ynpide

el yr y e! benir; es nabegacidn 
de dos dias por las mareas: Por 
esta provi^ del b iqo se contra
ta !a de Xicaragua, ay seys le
guas desde e! embarcadero a! 
Realejo: es Camino de carretas 
y  toda la dicha Probincia de ni
caragua se trajina con carretas.

C. 60 89 — Iva costa desde el ca
bo de! Papagayo Hasta la pun
ta de !a coübina se corre no
rueste sueste: ay cinquenta le
guas de punta a punta y  desde 
la de Martin López Hasta e! 
Puerto de acapulco corre la cos
ta les sueste ues norueste que 
son trescientas leguas: y  la una 
costa y  !a otra es limpia que se 
puede surxir en ella: solo a !a 
punta de Martin López es me
nester dar resguardo porque 
!iecha un baxo de media legua: 
corre el !)axo como la dicha 
punta.

C. 90.— Tiene este puerto ¿
!a banda de! !este e! del Realqo 
a doce leguas de!: es puerto 
muy írequentado de los nabíos 
del piru: tiene la ÍMrradel siete 
brabas: por )a banda del ueste 
tiene puertos para fragatas y 
barcos. El de Jiquelisco doce 
leguas de la punta de Martin 
López tiene a quarenta y quatro 
leguas. ensenada de acaxn- 
tía de la de la Trenidad. 
Tiene !a !)arra de ystapa que 
fuimos a ver desde la ciudad de 
gutima!a que ayudandola con 
el Rio guacalat, que se podia 
Hacer con menos de mil! duca
dos de Costa, entraran y  saldran 
barcos con mas de siete palmos 
de agua que serán de seseta y 
setenta toneladas: está esta ba-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



308 R n P Ó B M C A  D R  HONDURAÉ

TT̂  de íbaaec* #etent* !eguM y  
de gn*tim*!* d w .  Por donde 
aqueHa probiocÍA p<xtr* otecer 
$Q contratación.

C. 6a N? 9 :. * Los nabioa qne MÜe- 
rea de )a baya y  Paerto de 
íoMeca para cnalquier* pnerto 
de íoa del pim eapiezan a tra
vesar el dia qne aalea del pner
to: M  navegación e$ A l 
Sacate; ea abentaxada de la 
navegación de panama Por aer 
los bientos mas Aborables a los 
que están tan a barlobeato y  
ser bientos generales d n  agna* 
ceros a i otras yacomodidades 
grAtdes asi de la mar como de 
üt tierra, qoe tieaea los que 
aabegaa de paaama por las ys- 
las y  bAxios por donde pasan y  
para aberse de poaer en altara 
para atrabesar es cossa sia dada 
que para los aabegaates, naos 
y  daeüoa de ellas es esta nabe- 
gación mas abeataxada y  mas 
de veynte y  ciaco dias mas 
brebe.

C . 63 N? 9^.— Desde este puerto y  
baya de ionseca es muy aben- 
taxada la nabegadón Para la 
China de la que se h a ^  del 
puerto de acapnlco a  la yda 
porqne los qne salea de íbnseca 
salea de trece grados y  medio 
a  ponerse en altura de doce y  
once grados y  salea la buelta 
del Sur y  ea dos dias, ó quatro 
dismiauyeasu altura y  se poaea 
donde Reynaa las brisas; y  los 
que salen de acapnlco salen de 
diez y  siete grados y  medio y  
bienen procurando disminuir 
esta altnra, que de hordiaario 
suelea tardar mas de veynte y  
cinco dias. La buelta desde las H

PhiHpiaas á este pnerto es de 
doxe dias mas de aavegadóa 
qne la de Acapulco, porque 
bieaea de Hordiaario costeando 
desde las caliíoraias Hasta A ca
pulco y  lo qne tardan de aca- 
pulco a fonsecA eso se detienen 
mas, de suerte que coapeasaa. 
do 1* br^)edad de la yda y  la 
dilación de la buelta, siempre 
se abentaxara el aabio que sa
liere del puerto de fbnseca al 
que saliere de acapulco en die% 
y  doce dias de nabegadón ea 
yda y  buelta.

C. 64 N ? 93.— Los Meatos que Rey- 
aaa en toda esta costa de íbn- 
ceca desde el mes de Abril 
Hasta Otubre son sn ates y  su- 
suestes, y  los íbr^osos ea la 
Costa spa susuestes y  para atra
besar desde Otubre hasta Abril 
en apartandose veynte leguas 
de la costa ay brisas en todo lo 
Restante del año son los tiem
pos Ue<!tes, Ues suduestes y  loa 
suestes dichos son los qne al
gunas bezes Hacen correr á  las 
naos trabajo, aunque es esto de 
poca coa^derazióa.

C. 65 W  ^̂ 4.— Desde la puata de 
zirama que en la uuA banda y  
la otra de ella pueden estar aa- 
bios surtos de la del leste que 
es la de Amapal pueden estAr 
nabios muy grandes, porque 
quando ay meaos agua ay atas 
de seis brabas y  estando pleamar 
ay siete y  ocho braías por la 
parte del Ueste de est* puata 
de baxa mar no ay mas de tres 
brabas y  de pleaoiar. ciaco, pue- 
dea estar ea las tres brabas 
surtos todos los aabios que na- 
begaa ea la m a r  del Sur.
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A y  díade €$ta p u n t *  por 
un estero qne Ham^n d$ IM 
gnAcamayaa por un Rio que 
entra en e! de eate nombre !egua 
y  medía corta y  por todo el es
tero donde menos agua ay. de 
p^ea l̂a  ̂ ay bra?a y  medía y  
maa de las dos partes primeras 
del (d el) quatro brabas tres y  
dos. Hasta llegar 4 las casas 
que el agua estsa (sic) abra cin
co palmos y  quatro de agua, de 
suerte que la descarga se podría 
hacer con muy gran comodidad; 
y  el Rio dicho passa por el me
dio de las cassas y  otras dos 
aRollos junto a ellas, como se 
beia por la planta; es agua 
bastante para diez mili bezincs 
y  para todo genero de ganados; 
el asiento tiene alguna umidad 
en algunas partes pero párete 
que con íagilidad aquello podra 
tener Remedio.

C. 66 En este asiento y  en
toda su comarca ay muy bue
nos pastos para quaiquier jíne- 
ro y  cantidad de ganados.

C. 67 N ? 96.— Toda la baya de ion- 
seca es muy abundante de pes
cado. y  esto, según la Relación 
que M tubo de Religiosos que 
han dotrinado y  dotrinan los 
yndios de pirama y  amapal,que 
Sirama esta media legua de este 
asiento, y  amapal dos y  media 
/  en aquellas Islas de la conme- 
xagua y  la de Teca dizen que 
es en tan grao abundancia que 
es cosa monstruosa.

C . 68 9 7 .— Hermosilla estaba 
a6cionado á otro estero que M- 
le al asiento y  estancia de ba- 
tres que es el Rto del asiento 
biejo de Cirama; es estero que

no puede pasar por el una CA- 
noa y  ay  n w  de tres leguas 
desde la planta de Sirama don
de se abia de Hacer el asiento 
y  en todo el estero y  rrio mo
chos baxios; no satis6M ni es 
cual conbenia que sera menester.

C. 69 9$.— Este puerto tiene 
agua y  lastre en abundancia 
porque tiene agua en amapal 
y  la fuente que en la planta y  
demostración esta en la playa 
de Sirama y  el agua de mata- 
tepeque, de suerte que los nabios 
que entrasen allí tendrán el 
agoa necesaria y  lastre en abun- 
danda.

C. 70 N ? ^ . — Tendrán acarda, 
brea y  alqoitran en abundancia 
y  lonas de la probincia de nica
ragua por el estero del b iq o  y  
cursándose este puerto de toda 
la tierra de S.* Migue! porque 
ay ocasión y  comodidad para 
hacer brea en los pueblos de 
Tecapa y  calc<^ca en la probin- 
cia de lA chuluteca y  agora loe 
nabios del Pirú se bastecen de 
brea xarda y  alqnitran de la 
probincia de nicaragua por el 
puerto del Realqo y  esta inte- 
Hjencia tienen para llebar á pa
namá y  ganar de comer eo ella. 
E l precio común de la brea es 
trynta y  seys Reales; E l ql. 
(s ic .)  de xard a cien Reales; 
treinta y  dos Reales la botija 
de alqoitran y  estos precios 
abiendo concurso sera mas en 
íabor de los compradores por
que hay comodidad de poder 
Hacer gran cantidad. Particu
larmente ayudándose de la pro- 
Mncia de St. Miguel y  de la de 
Chuloteca de donde con andar
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treskguas Por tkrra y  Pur e! Rio 
otfM trea entran <n baya de 
íbasec* donde tienen tan brebe 
y  &cH nabegación que en sa
liendo i  !a baya en un dia en 
el los nabios o asiento donde 
quisieren.

C. 7 : N ? !00. — Este pueao. su 
comarca y  Probincia es íerti!, 
aunque el estado en que está la 
de St. Miguel no le puede ayn- 
dar sino con carne que, diez le* 
guas A !a Redonda tiene más 
de quatro mili cabezas de ga* 
nado Mayor y  de esto no a me
nester ser socorrido de otra par
te, porque pudiera dar carne á 
otros países.

C. 7 :  W  :o :.— De Harina y mayz, 
tocinos, quesos, gallinas, miel y 
manteca sera de los mas bien 
bastecidos de los puertos ó e! 
mas de todas las yndias porque 
como esta dicho, la nabegacion 
del piru es muy íaci! y de la 
juri^jición de Trujillo del Piru 
tendrá cada año !a cantidad 
que quisiese de Harina A ocho 
y  a nuebe Realas el aRoba y 
la de mayz de Nicaragua a qua
tro y  a cinco Reales la Hanega y 
de la probincia de gttatimala por 
ystapa tendrá Harina en a!gn- 
na cantidad y  tocinos quesos 
y  otros Regalos en mucha abun
dancia. De la probincia de nica
ragua por el estero del biqo, 
de mas de treynta mil! Hanegas 
de mayz que estas se sacarán 
agora todos los años para la 
ciudad de panama y  tienelas 
íbnseca con tanta mas ^cilidad 
como de la que ba a decir de 
tres dias de nabegación por un 
estero y  un puerto como el de

la baya a quarenta y  cinqnenta 
dias de nabegación y  algunas 
beces mas; Desde el Realqo a 
panama, de la dicha probincia 
de la Chuluteca, de m*yz; y 
crusándose es este puerto de 
Harina porque se da muy buen 
trigo en la dicha probincia y  
Respecto de lo poco que an 
menester para si no siembran 
en abundancia, que la abría si 
tubiesen sacos de sus bastimen
tos. La propia calidad tiene 
!a probincia de S.* Salbador y 
S.* Migue! y  la íalta de na tu

rn? raleza y  darse á otras granjerias 
Hazen que agora tengan nece
sidad; de la probincia de costa 
Rica se probee agora a panama 
de mayz, miel, manteca, tocinos 
gallinas por el puerto de nicoya, 
que hay ciento y  quarenta le* 
guas a panama y  desde el dicho 
puerto á la baya sesenta, de 
suerte que en menos de la mitad 
del tiempo se probehería esta 
baya de todos los íhitos de 
costa Rica, que es muy abun
dante y  la que agora notable* 
mente socorre á panama.

C. 73 N 9 ro4. Como está dicho, 
desde )a punta de amapala y  
mezatepec a dentro se puede de- 
fender este puerto como parece 
por la planta, y  en otras mu
chas partes de la baya podrían 
tener puerto los enemigos se
rían de muy gran ymp<Ttancia 
dos galeras para la defensa del 
y  seguridad de los rubios que 
viniesen de fuera y  para la de 
toda la costa y puertos de ella, 
por donde podrían nabegar; 
muy fácilmente tendrían basti
mentos por la fertilidad de la
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Comarca dicbA y  la de iM pAr* 
tea de donde A de ser butecido 
e$te puerto.

C . 74 — Todcs !os m^te-
r!*tes p#r& !a íbrtiCcactAn 
dra. arena, tiena y  agua teo- 
driao a! pie de la obra. Cal no 
hay en todo !o que ae bio en 
esta Ysla y  puerto, aunque ay 
muy gran cantidad de piedra y 
muchos jeneroa deltas no dizen 
que la bista es de cal creo que 
no sera pusible sino que Ha
ciendo expirieucia de alguna lo 
sea; ayla ocho leguas de este 
puerto y  los vezinos de S.* Mi 
guél oCrecian de poner a cinco 
y  seys Reales la Hanega en el 
dicho puerto. Algunas piedras 
se vieron junto al Rio de guas- 
coran que dizen que serán bue
nas para cal, y  que por el Rio 
abaxo, en balsas y  canoas se 
pudiera llebar á poca costa, 
como cossa no bista por los ojos 
no se puede asegurar.

C. 75 N? :o6.— A y  gran comodidad 
en la dicha baya de astillero 
Porque todos los nabios que se 
HaMn en el Realqo y  los que 
se han Hecho biene por la ma
dera en la junta de la codbina, 
que es dentro del dicho puerto, 
y  como esta dicho brea, alqui
trán xarda, es aquella probin- 
cia la que la da con más abun
dancia A  todas las naos que 
andan en la mar del Sur. La 
madera que tiene es cedros, 
Robles y  chiquebues y  pinos, 
cahobanas y  según dizen los 
maestros y  personas que los an 
bisto esta en abundancia yn- 
creyble porque se sacan arboles 
de pino tan buenos como los

que se traen de Flandes. y  para 
naos de cualquier gran porte.

C . 76 K)?.— Las ciudades y  lu
gares que podrían acudir al 
puerto de caballos y  baya de 
Fonseca con bastimentos, muías 
para carga y  otros pertrechos, 
son las siguientes.

C. 77 W  io8.— La ciudad de gua- 
timala: tiene 450 vecinos y  
ocho leguas a la Redonda de 
ella tienes V ,(sic)yn d i0s:c03ce 
ciento y  veynte mili Hanegas 
de mayz y  cincuenta mili de 
trigo: tiene mucha abundancia 
de ganado mayor y  menor; tiene 
de cria quatro c i e n t a s  mu- 
las.

C. 78 W  — La ciudad de S* 
Salvador: tiene ochenta vecinos 
espaColes y  tres miü yndios; 
en el estado en que esta no 
puede dar bastimento por que 
del que tiene de carne no es me
nester. Tiene de cria duden- 
tas y  cinquenta muías.

C. 79 n o .— La ciudad de S." 
Miguel tiene cinquenta vecinos 
y  mili y  setecientos y  catorce 
yndios, no puede dar trigo ni 
m ay: en el estado en que est¿; 
tiene de cria cada a3o ducientas 
y  quarenta muías; tiene mas de 
ocho mili cabezas de ganado 
mayor; tiene muy poco precio; 
puede dar brea y  alguna xarda 
de pita, y  esto daría cantidad 
si lo tuviesen por granjeria.

C. 80 N? : r ! . — La ciudad de gra
cias a Dios tiene ciento y  veyn- 
te vezinos españoles y  dos mili 
y  ciento y  ochenta y  ocho yn
dios: esmuyabundante de trigo 
y mayz; danse en ella todos los 
jenercs de legumbres que en
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cua!quvr logar &rti! de espaQa; 
tiene cantidad de ganado ma
yor y  menor; muchas yeguas: 
crianse cada año ducientas y  
quarenta muías.

C. 8:. y ?  ! : : .  -  La ciudad de Co- 
mayagua tiene cien vezinos y 
las estancias de ganado mayor y 
menor que pareze por uo memo
rial que dio la ciudad que ba 
con esta Relación; en el estado 
en que está, fuera de lo que es 
muías y  ganado mayor y  menor, 
puede socorrer con poco basti
mento, aunque tiene grandísi
ma ocasión si se dan í  ello de 
poder bastecer todo un Reyno: 
no tiene mas de mili y ss:senta 
y  uo indio eu su juridicióo.

C . 8 : 1 :3 .— La Villa de Xerez 
de la Arontera que llaman la 
choluteca tiene seyscientos se
senta y  tres yndios; es muy 
abundante de todo genero de 
bastimento, trigo y  mays y  ga- 
nado m a y o r ,  particularmente 
de cria de muías. Tiene las 
mqores estancias que A y  en 
todo este Reyno. Tiene de cria 
hordinaria de muías seyscien- 
tas cada año; sacanse para pa
nama; b a 1 e n á quatrocientos 
Reales las muías de tres años y  
los machos ¿ trescientos Reales 
de la propia hedad, y  si son de 
menos hedad balen ducientos 
Reales, las muías y  menos los 
machos, y  este es el mayor pre
cio que antes balen menos.

C. 83 N 9 n ^ .— La ciudad de S.̂  Jor- 
je  del Valle de Olancho tiene 
quatrocientos y  setenta yndios, 
mucho ganado mayor: estancias 
de yeguas; tiene de cria ciento 
y  ochenta muías cada año.

C. $4 N 9 — La ciudad de Sego- 
bia tiene ducientos yndios, es
tancias de ganado mayor; tiene 
ciento y  cinqueota muías de cria.

C . $s N? : r6.— La ciudad de S." P? 
tiene ocho o diez vecinos; tiene 
376 yndios, veynte mil! cabezas 
de ganado mayor; tiene cria de 
muías ochenta cada año.

C. 86 N ? Puerto de cavallos 
tiene ciento y  quatro yndios; 
proveele de carne S.* y  estos 
yndios de cazabe, gallinas y  
mayz.

C. 87 N? 1:8 .— La provincia de la 
Verapaztienedosm iliy quinien
tos yndios ; coxen mucho may z, y 
dase bien trigo; ay gran canti
dad de gallinas y  algunos puer
cos que se crian muy bien y  se 
Haze m ay boeoa zecina; y  
danse bien todo jenero de le
gumbres; podría dar cinco miU 
Hanegas de mayz al puerto de 
Caballos, algunos tocinos, mo
chas abes y  legumbres. De la 
costa de caballos se poede pro* 
beher al puerto de caballos de 
ocho mili fanegas de mayz; to
cino, manteca y  miel en mucha 
abundancia y  de esta probinda 
y  de la de la berapaz, de may 
grao cantidad de brea.

C. 88 N ? 1 :9 .-E n trase en la ju- 
ridicido de guatimala, viniendo 
de la nueva españa desde la 
estancia de xironda y  luego en 
el despoblado que solía ser de 
soconusco, qoe agora son todas 
estancias de ganado mayor y 
gran cria de ganados y  yeguas, 
y  d e s d e  la de xironda á la 
ciudad de guatimala podran 
socorrer y  ayudar con canti
dad de muías; las que ay de
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R H V B T A  D B  L A  OW tVRRSIDAD

cria en esMuMtA de jiroodA y  
todo despoblAdo de soconusco, 
qne son once ó doce eatancia$, 
serAO setecieotM ma!M, y  en !a 
juridtción de ciudad de chia- 
pA trecteníAS muías.

C . $9 :20.— LM  estandas que 
ay y  io que se c:ia ea e!!as ca
da año de muías y  el dem&s 
ganado en la ciudad de Valla
dolid de Comayagua. son las 
siguientes: ( : )

aÉt

- -d* dBCv<n- 
tA ... ........
KB 4c

5t*e- 
p ^ t í^ ... ....

Bv Doc*!a* f
MslAÉ gú dt díê  m a 1 é É,)

b t-l Vo 
M ..........

V
V

$^y<gvA*

Ha Â de
w  báaefM, qĉ ace mal##, 

—treyatA potro#, tiea  be#e-

Mala# Ha !# e ^ a e í #  de yv^e- 
re de d^e^a de !^ a e #

Va ^ ye^ uM  
V !#aa#ca#

/V bae# #
.ií^Ryat* â ê ##; baeaíL̂

Ha !#e#t#ae*# de yr#ac^^ ( 
eade barga# tw íe a ta #  b e - ^ o a b a e a #
eeTToa.... . ...............  (
Ha !a  e#t#aet# de Jaaae# í 

sa deeelayaeíaeaeatam aí##.)
*aebeata potra# treeieata#! %*o ía  ye%a##

beaefía#^ ....................  t v  a#e##
Ha t# Ja # a  M#ft^a eS Vk^a f 

!$ qaíaee a^a^## y ^ y a !e  a t- J
*#eera#: dtga daeka^o# be*l V w  baea# 

#eíTa#.. ....—̂ .....— ^
Ha la de May. de Paae#

^  eípqaeat# m!)!## y e^ea
^ # e fra # ...^ -^
Lo# f o a ^  d k# mat## y 

!0  e(eata y eiaeaeat# patfo#
* ^ e a  y aea ...^^ -.....^ ...^ ........

Ha t# de lape de eaeefe# 
!reeieato#benwa#ytyda* 
ta potro#
Ha 1# det Vaebmet !uy# 
auAe# veyate mal## y qu#-

V !#o baca#

V î oyegaa#

V ^  bae## 
t*o 3# potra#

^*^*V o d eato# ^#^fra#^ .., 
H a la d e a ^ u $ a # y $ c . MI*

^o gvel d^e# ms<!a# y caatfa* 
* " e t e a t a #  beaetta#..^..^.......
Mala# Ha 1# de A^? berdago.
' ^T eya^e m a l a # ,  dae^eato#

^  ^  ---
Ha la de Ja ?  ^a^# de 1# f 
beg# eleata y e^aeaea^a! V 

^a potfo#fty !ltem ulA #ytTe-lV  
^ " ^ e le a t a #  beaewa#...... .... .......t

V 4^b#e##

y  4#obaca#

V ###baea#

yegaa# 
y o  b#ea#

( ! )  La##tgao# y ada4eta# qae ñgay#a ea !a# 
ealama##, ta a  copeada# ex#et#BMate ^ga#le# á 
lo* de! aelgínal^*^!^#

#0 Ha 1# de Zebfiaa de Aad^- 
ao  qaáreat# m a l a #  da-
e^eata# baea# ................ ......  V #ea b#e##
Ha la de M rco #  l a # # o  ( 
qu^ace mal##, daeíealoa <V #oobaea# 

^ # e y y o # . . . .^ ^ . .^ ^ . .^  t

so
Ha !# de M #ttía de Soto 
p#ebOQ e^B<aea^a mal##. V 40a baea# 

*qa#tf0c^at0# be#efraa^
Ha !a de m #rt!a de Sota V w y e g a # #  
p#ehoa tyeyata m a l # # ,  
eteapotta#, e*eabenerro#.sV  ;oobaea# 
daekato# eofdero#. e ^ a  i v  #ooeofdero#
*qaeat# eabdlo#....... ........... ^Vo ^eab eita#
Ha !# de #atonlo ea R!* V yob#e## 
qae# )oo beTeyyo#, $#0 ear-
aeto#.....—...................  V
Ha !a de m#Ttía de Zelaya (V  
tfee^eato# beterto#, #ey%̂
ê eat## obej##........... . %*
Ha 1# de Pyaaei#eo de me- f  V 
d ía# d a e ^ to #  y eíaeaea ! 
ta betefT0#.dacíea!a#0^^i
j # # -------------------------------- ( v
Ha la de Ja ?  Ral# de 1#
beg#. daeleata# baea# tfe- 
deat## ob^##-....
Ha !a de !uy## de R#mo# 
daeíeata# b e c e r t a # .  tfv- 
eieata# obê ## .

^eoearaetoa
^ b ae # #

óooobej## 
1^0 baea#

w o b eia#

#oob#ea#
^ # b ^ a #

V w b a e a #

V yoobeí##
Ha la de beatW# Xímeae# j  
do# m*U obeí#^ cada aHa... 1 ? V-ob^j## 

eabf## Ha 1# d ep e a l# e# b atft- 
^*^^e íea t##  ob<j## e^aeaeata
_ ^^_e# b f##---------------------------  y  )ooobe^#

Ha 1# de ace#tTa de la (  
meíced#ey#elaata#obeja# V íoaobtja#
c#d# aHo...,......-.....^........
Ha la de do&a Pr#ae^acaí

d< Zeped# etea obei##...... 1 V  too ob%^a#
Ha 1# del Lütdf Oít!# da !
e^eato#be#etTO#.................) V  #eobaea#
Ha lade movde faae#qaa*j
tw íe a to #  be#efto#^..... . ^ 1  V 400 baea#
Ha !# de #ad ft# Ray# tre- {
eieaio# be#efvo#.......... iV  yao baea#
Ha la d e ^ a a c 4o de a g a l* }
l#r eíea be#w o#................ !0 0 b # ^ #
H " la de Hera#a gatet# }
tfeê at0#be#eff0#....... {V ^bac##
Ha 1# de yf#ael#eo de b a r -1

#...... ÍV  #oob#ca#g## daelealo# be#etra#.
Ha la de o^e^w ra y am#- 
y# y  e!b!ra de eaaabetal 
qaia kato# benefto#..
Ha la de Vvtedo pr ma* 
p^el y grabkl gome# y 
aiafto# !##o m !0 beaeto#...

V 300baea#

/ V  baea#

Ha 1# de #t? de eoalreta# { 
ea#tfoe*ealo^be#efw ...... 400b#ea#

mal## Ha 1# de #1?  mexí# tcyate 
m a l a # ,  qaartat# potyo#. 

_̂ _̂daê eato# ̂ aevroa... V^4^yegaa# 
V ##ob#ca# 

H a l# d e lo p e c a e e íe # ^ a * ) 
-tam al##oebeata  potro# .. )Va$oyegaa#

V  !00 baea#
Ha ta doo diego, yadlo de 
Tatam bl# die# mut## c k a  

!0  baca# ..
Ha la del e##^qae de Mego f
de ^nae# ek a to  y c^aeaea*) V t^o baea#
^a be#erro# y treyata po^i V o y  yegaa# 
t r ^  y daeteato# p^erto#^ L V  potreo#
Ha la de M#?tía deXet#ya f 
y t , u y #  de C # re h í# g # .!v  !#ayega## 

^o veyale mat## e k a  p o tw ^  V ^  baca#
^̂ *lreeleato#be#eTTO#...... .....  ^

Ha !a de Leoa# de CveM#r 
Heeieato# becerro# ! v ^ b a e a #  
Ha !a de baMera#dactea )
10# b e#err^ ... i  y  #00 baca#
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3!4 M P Ú B U C A  D 8  HOWDCRAS

y d<a po^w t#d*
V 30^b 4 w
V w p ^trp #

C. 9 o N ? ! H .— Y  por !a rtlacidn 
que An H ^ h o todM tM ciud*- 
dM del di$trito de !a ciudad de 
guAtima!a s)n la goberaación de 
nicaragua y  costa Rica, que ea 
la una gobernación y  la otra 
dÍMn abra de cria otras seys- 
cientas mula$, bieneo a ser por 
las Relaciones que an Hecho 
cuatro mül y  trecientas muías 
que sin duda !as debe aber. 
Tienen aparejo si se diesen á 
ello para tener grao cantidad.

C. 9! N? !23. -  Hecha dilijeacia 
con la puntualidad que asido 
pusible que personas h!:!eron 
la obligación y  o&ecimientoque 
V . Mg.^ Re&ere en un capítu
lo Je !a Ynstruycion ditiendo 
que pasadan desde puerto de 
caballos a la baya de ibnseca y 
de la una a la otra parte cada 
carga de mercaduría /or /c w/- 

^  /o
í: y  oírecieron para
aderezar caminos y  otros gastos 
que se recrecían á V . Mg.^ dos 
pesos de cada carga, y  que des- 
pues de aderezados que se ha
ría con poca costa podría V . 
Mg.^ servirse de !o que esto 
montase, sin que en su cooser- 
bacidn íuese menester gastar 
cossa alguna y  que los merca
deres pasajeros y  marineros se
ría muy Relebados de gastos 
con que crecería !a contratación 
y  las Rentas de V . Mg.^ yfían 
en aumento. Hecha !a diligen
cia Reíerida w  ^  
biboa de los que entonces se 
obligaron; de tres partes la una 
y  esta es de jente pobre, y  que

la obligación que hicieron íue- 
yendo con 6a de alentar los 
ministros de V . Mg.^ Para que 
tratasen de esta mudan^^, y  de 
que la contratación biniese por 
sus cassas y  ellos pudiesen go
zar de la prosperidad que les 
ofrecía: y  Hecha la propia dili- 
jeacia para entender los here
deros de los que íaltaa si po
drían cumplir A !o que se obli
garon se Halla que muchos no 
los tuvieren y  que los que que
daron como las Hadendas se 
an Repartido aa benido engran 
pobreza y  necesidad y  desmi- 
nuycióa y  no ay quatro here
deros a quien M pueda conpeler 
cumplan lo que sus padres pro
metieron. Visto esto sea trata- 
do y  coníerido con personas 
que aatualmente tienen Recuas 
y  entendimiento para ber A co
mo les estaba bien pasar cada 
carga y  qae esto con el concur- 
soy necesidad no se encarecie
se, ofrecen y  dicen todos que 
pasaran cada carga de Vino, 
azeite, aceituna. Herraxes, xa- 
boa y  Analmente las cosas to
das que son bolumen y  tienen 
poco Riezgo pasaría cada car
ga por ocho pesos de plata ea- 
sayada y  que serán las cargas 
de diez aRobas las qae ao fue
ren bot^as, y  que las demás 
mercadurías que traqere una 
Rota de Riesgo y  de ynportaa- 
cia, las pasaraa cada aRoba por 
un peso de plata ensayada y  
que a esto a las unas cargas y 
las otras sea de acrecentar lo 
que V . Mg.^ fuese servido de 
situarles para el aderezo de es
tos caminos puentes iuertes y  
jente de presidio en ellas que
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M V I 3 T A  D S  L A  U K IV B R SID A D 3 'S

seraa b ko  menester dos pe* 
sos que abiao ofrecido antes y 
que MÍ sera durable y  vendrán 
de guaxaca y  toda !a nueva 
EspaHa muías que por ningún 
casso binieran ninguna ni na
die de las que las tienen de cria 
se animaran i  tomar Requas 
para ganar de comer coa ellas; 
antes los que las tuvieran se 
perdieran y  de ninguna suerte 
pudiera yr el comercio adelante; 
y los que á este precio pasaren 
las cargas de una mar á  otra 
que seri generalmente todos los 
dueHos de Requas y  criadores 
Recibieran por ley y  premitica 
no llevar m is de ocho pesos de 
plata ensayada por cada carga 
de bolumen, y  apeso por cada 
aRoba de otro género de mer
caduría y  que con esto será 
moderada su ganancia, y  crece
rá el comercio y  contratación 

/a apacible de
buenos pastos y  sana, porque 
los pastos desde el asiento de 
quintero hasta el Hato del íiray- 
le por el camino baxo once le
guas del puerto de caballos y 
por el alto siete y  media ú ocho, 
son muy buenas y  de muchas 
aguas y  bastantes para qual- 
quier gran número de bestias.

C. 92 N? — Y  para ber y enten
der si el precio Referido en el 
capítulo antes de este, era ecesi- 
ba o  moderada ganancia, se 
Hizo dilijencia en juntas que 
ubo de criadores y  dueHos de 
Requas que tienen entendimien
to para considerar quan útil le 
seria al comercio y  contratación 
del piru en esta probincia y  la 
gran opulencia que tendrían por

ser señores de muchas estancias 
y  ganados en que serían muy 
ynteresados, y  con esta consi
deración no se alargaron á  que 
sería pusible que una Requa 
muy bien abiada de suerte que 
con cada quatro o cinco muías 
andubiese un negro y  coa cada 
quarenta ua espaHol que fuese 
capataz de los demas y  que los 
que ao aadubiesen tan abiadas 
como esto, no Harían de cinco 
biajes aRiba de suerte que las 
unas con las otras se podrían 
considerar y  entender que ha
rían seys biajes cada aCo y  que 
no será pusible otra cossa, y  
aunque esto s¿a comunicado y 
apurado muchas bezes es cossa 
sin duda que uo haran mas de 
los dichos seys biajes cada aCo 
dando á las muías muy buen 
abio que es pasto hordinario de 
Mayz y  jente que las trayga 
limpias y  bien aderezadas; y  de 
aqui se saca que los ocho pessos 
dichos por cada carga de bolu- 
mea y el peso por cada aRoba 
de mercaduría de caxa es buea 
precio y  moderada ganancia y  
que por menos no lo podran 
Hazer.

C93. !í4 -— Del capitulo antes 
d t este se entiende la cantidad 
de muías que a menester una 
Rota de diez miH toneladas que 
es lo que a una coa otra se po
dra hechar porque treynta y  
tres naos de a trecientas tonela* 
das Hazen auebe mili y  nobe- 
cientas toneladas y  acaecera mu
chas bezes que la áota sea de 
mas de de quarenta naos y  que 
tengan trece ó c a t o r s e  mil! 
toneladas y  que sea de veyn-
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3 !Ó RRPÚNUCA DK HOWDU&A&

Ote y  do5 o veynte y  quAtro 
naos que no traygan mM de 
ocho miH tooeladM; y  a$i con- 
preoMda !a una coa otra por 
parezer buena moderación diez 
mi!! tooe!ada$ y  porque !aa to
neladas de vino, aceyte, azeitu- 
na y todojenero de bo!nmen 
son !as tres partes de !a Rota y 
!a otra parte de Ropa de caxa y 
que en esto ay mny poca dife
rencia de una Hota a otra por
que !a mitad de !a carga de!!a 
siendo para tierra ñrme es de 
so!o bino que cada tone!ada tie
ne once cargas y  que e! demas 
!)olumen d nuebe y  á diez y  que 
!a Ropa de caxa sa!e cada tone- 
!ada a tres y  quatro cargM, bie 
nesles a echar una tone!ada coa 
otra que todas diez mü! tonela
das tendrán ocho mi!! cargas, 
que es ocho cargas por tonelada, 
que pasando cada muía seys 
cargas cada aSo son menester 
trece mil! trecientas treyata y  
tres muías para so!o Cargas y  
para los hombres que ban en 
ellas son menester las Restan
tes a catorse miü, y  es sin duda 
que para que estas anden de 
¿ordinario son menester mas 
de dos mi!! muías de Respeto, 
de suerte que serán siempre 
diez y  seys mili muías a Riba 
!as que andubieren el camino y  
fbrcossas, que no se podran es- 
cusar y como la tierra fuese cre
ciendo de jeote asi yra siendo 
necesario el multiplicar tonela
das y  muías.

C. — Paradiezy seys mil!
muías que an de andar este ca
mino y  para tres mili hombres 
que an de andar con ellas de

Hordinario son menester M 
(sic) fanegas de mays y  estas 
serán menester como ana que 
si la tierra tabiera jente que la 
senbrara tiene dispnsicioa para 
dar todas las que quisieren por 
que ea el puerto de caballos. 
Rio de Ulúa, ciudad de S." P9 

en íbnseca y  S.° Miguel y  ea 
muchas otras partes deeste ca
mino: se coxen de una Hanega 
de seabradura trecientas y  mas 
hanegas y  ea toda la provincia 
y  camino dicho, de una a otra 
parte y  su comarca de ciento y 
cincuenta y  dudentas aRiva.

C. 136.— A  sido V . Mg.^bien 
ynibrmado en lo que toca a que 
ay muchas minas y  m ay Ricas 
y  que se dexan de beneSciaf 
por la probeza de los bezinos 
que sia duda si se hiziese esta 
mudanza se labrarían de que 
resultaría muchoprobecho;Ha- 
zese Relación a V  Mg."* de las 
que se labran y  de alguna que 
no se labran y  a! Sa las ay je- 
neralmente en toda esta gober
nación y  provincia como pare- 
ze de esta Relación.

(Sigue la RHLACIÓN M  tAS MI
NAS QOZ HAY RN LA P&OVINCtA DH 
H0M0CKA8, que se pabHcó en el 
número n  de! tomo I de esta Re
vista, páginas 723 á  7:6: y  que tiene 
el número :aó.)

A UN BRGOTÍSTA

Se discute para ponerse de acuer
do dos ó  m is personas sobre an 
asunto determinado; para desvaae- 
cer los errores que ocultaa !a verdad,
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AZVm TA DE  LA UW W NRM DAD 3^7

ó !o qnc eQteademo$ por verdad, 
á Ro d$ coMiderarla dtsde $! mbmo 
panto de vi$tK pocM ó mochM gcn- 
tca. Se diacute p*ra ensMchar e! 
c*mpo de laa ideM, teniendo en mi- 
M qoe eatM se ofrew^n entendi
miento m ía clarM, m qor deRnidM.

Pero no ae d ixu te  apArent*r 
qaeae tiene fMÓn: p^rA defender 
errores á MbieadM de qce aon erro
res, pArspetándose en sistemas des
acreditados.

De Aqni se desprende, que exis
ten dos c!*aes de discusiones: !a uns, 
discusión SAns, de buens fe. iecunds 
en resaltados, que pone A lA vista, 
cuando no la verdad, maneras per
sonales de considerarla, lo qne siem
pre tiende a! progreso del entendi
miento humano.

L a otra es una discasidn artiSdal, 
y , por consiguiente, estéril para el 
bien, basada en silogismos, propo- 
siones, entímenas y en toda esa ma
quinaria intelectual llena de he
rrumbre que íaé el orgullo de la ñ- 
losoiía escolástica en la Edad Media.

La una discusión podrá no hacer 
plena luz en las materias que le sir
ven de tema: pero siempre hace 
brillar uno que otro destello, desti
nado á  iluminar las conciencias.

La otra.......simple aparato mecá
nico, no hace más que aSrmar el 
error y  atar las inteligencias con 
cadenas diHciles de romperse.

Y o  me atengo á la primera de 
esas discusiones. Usted, por lo po
co que veo, á la segunda, colocán
dose irancamente en !a Une* de los 
ergotistas.

Con los ergotistas no puedo dis
cutir, porque jamás lograría con
vencerlos, aunque la razón estuviera 
de mi parte.

E n mi sentir, la primera condi
ción para uno que se propone inves
tigar dónde está la verdad, es tener 
un espíritu libre de preocupaciones, 
á Rn de explorar todos los caminos 
que á ella puedan conducir. Usted 
no tiene esa libertad de examen, y 
al decir esto no me reSero á la esfe
ra religiosa, sino á la cientiCca y  
hasta los asuntos comunes de la 
vida.

Por lo que á mi respecta, como 
esos insigniRcantes animaliüos que 
hacen lumbre en las obscuras noches 
de invierno, voy bascando, con mi 
propia inteligencia, la verdad y  la 
senda para salir bien de este labe
rinto de la vida, en donde todos 
andamos, más ó menos, desorienta
dos y  perdidos.

A l dar á nsted el caüRcativo de er- 
gotista, me fuudo eo la argumenta- 
cióndesuextensoartículo "Poruña 
gacetilla,'' que apareció en el alcance 
al número w  de "Razón Católica," 
defendiendo al cronista de ese perió
dico, que hizo esta declaración: "Po
co nos importarían los enormes dis
parates del señor López G ., sino 
fuera que en el citado escrito hay 
más de un insulto á Jesucristo Nues
tro SeRor:" y  argumenta tuted de 
la siguiente manera: " E l cronis
ta dice que no le esos 
disparates, si no se insultara á Je
sucristo; pero como el mismo cro
nista aRrma que se insulta á Jesu
cristo. luego aRrma que !e importan 
tales disparates. E s una proposición 

seHor López C .,  y  no 
ignorará usted, que es principio in
discutible de Lógica,
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RHPÓ8HCA M  HONDCRAS

Y  m is abajo agrega, al p a rw r  
muy satisfecho de !a toaneta como 
funciona su maquinana de Abricar 
argumentos: "¡S í )e importan. seHor 
López, sí !e importan!"

Usted, que deReode á su cronista, 
le cita tratándole peor que !e trat< 
yo, porque, si para ese desgraciado, 
basta con insultar i  Jesucristo para 
dar importaoda i  los disparates de 
quien !e insulta, muy íresca debe te
ner su mollera.

Y o  le hacía el favor de suponer, 
que lo que á él le importaba en mi 
escrito " E l alma de las cosas." era 
loqueimaginabainsultosi Jesucristo 
y  que e! resto de ese escrito, ó sean 
mis enormes disparates, le tenían 
sin cuidado. Pero usted, sentando 
proposiciones y  deduciendo de ellas 
lógicas consecuencias, viene hoy á 
a6rmar que sí le importan los dis
parates, desde luego que hay, por 
otra parte, m is de un insulto á Je
sucristo.

No tendría yo mucho que agrade
cer í  un defensor, que por sacarme 
de una di&cultad me metiera en otra 
mayor. Los disparates son siempre 
lo8 disparates, y  no hay motivo ni 
circunstancia alguna que les haga 
cambiar de naturaleza. Sin embar
go, usted aRrma: que para que to
men importancia, por lo menos en 
el ánimo del susodicho cronista, no 
hay más que reíbrtarlos con in. 
sultos á Jesucristo.

La receta es muy sencilla. Quien 
se dedique á la especialidad y  preten
da que su mercancía cobre importan
cia no tiene más que adicionarla con 
los consabidos insultos.

Como yo siempre paso por alto 
las nimiedades, no advertí al cronis
ta de "Razón Católica," que no se

había expresado, en el caso presen 
te, con la propiedad y  exactitud que 
demandaba: pero no es caballeroso, 
ni conducente al fondo de la cues
tión, deducir de esa (alta de prot^e- 
dad en la expresión, que dijo loque 
no quería decir, porque de haber di
cho á conciencia eso que le supone 
su defensor, preciso seria establecer 
sobre <1 una vigilancia continua. 
Pienso que el pobre hombre no debe 
andar muy cabal en la parte supe
rior de su organismo: pero todavía 
concedo que tenga una cantidad de 
razón suRciente para permitirle que 
ande suelto por las calles. Su de
fensor lo hace aparecer loco remata
do. A llá  ellos se entenderán.

Me parece que para muestra basta 
con lo expuesto. Sin embargo, hay 
un punto que no puedo pasar inad
vertido. y que sí es el más impor
tante de este enredo en que se ha 
metido mi pobre ergotista. ARrma 
éste de manera muy enfática, que 
al negar la divinidad de Jesucristo, 
se le insulta por el mismo hecho, 
porque, según él, eso equivaldría á 
denostarlo, tratándolo de embuste
ro y  muchas cosas más. pues Jesu
cristo mismo se daba por el verda
dero h^o de Dios, consubstancial 
con su padre.

Pero vamos á suponer por un mo- 
meuto, que Jesucristo no es Dios, 
sino un hombre como cualquiera; 
mas tan profundamente penetrado 
de su misión, que crea sinceramen
te en su origen divino. En este ca
so, quien le niegue esa divinidad, no 
lo insultará llamándole embustero, 
sino que le supondrá sencillamente 
un alucinado.

Ahora bien, esto, que no es más 
que una simple suposición, es lo que
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re*!mente acontece coa la mayori* 
de !o$ Mumtoadoa y  íuodadorea de 
reiigioaea. Caii todos creen since* 
rameate en su misión divina. Bmi* 
nentes sabios, y  hasta e x a c ta s  dis
tinguidos, que han estudiado á fon
do y  miauciosaníente la vida de esos 
hombres extraordinarios, haa Mega- 
do í  esa conclusión. Renán mismo, 
que negó !a divinidad de Jesucristo, 
auncA le acusó de ía!ta de sinceridad 
ea todas sus declaracioaes.

Y a  ve e! ergotista, cómo !o que
teaia por una ibrtaleM, no es m is 

que castillo de naipes, que se vieae 
al suelo coa el m is leve soplo de! 
viento.

A l terminar su articulo, me exci
ta Ud., señor, con bastante iasistea- 
d a , para que conteste la pregunta 
que me hizo su cronista, pregunta 
que reviste gran importancia, según 
su opiaióa.

La pregunta es ^ ta : "^ Ignora 
acaso el doctor López C ., el abismo 
que media entre las fuerzas Hsico- 
químicas y  la actividad vital y  psi
cológica ?

Con mucho gusto voy i  dar coa- 
testacióa i  esa preguata, y  !e diré 
que uo existe tal abismo entre las 
fuerzas físico-químicas y  !a acti. 
vidad vital: y  de paso he de adver
tirle también, que no son muchas 
esas fuerzas, sino una sola, que 
todas las que qercen su inHueacia en 
la naturaleza no son m is que trans
formaciones de la misma; le diré que 
la actividad vital es como la de cual
quier máquina, que ea faltiadole el 
combustible ó la fuerza propulsora 
que !a poaea ea movimiento, se 
para: que la misma energía que ve
mos en las nubes al desprenderá 
el rayo, es la que pone en circula*

ción la sangre de nuestras venas y  
la savia que da vida y  cubre de 
^ u to s i  las plantas: que estas ver
dades estin futra de toda discusión, 
por haber sido demostradas, con to- 
da evidencia; que son ya tan vulga
res, que las conocen hasta los niHos 
de las escuelas, pareciendo ignorar
las únicameate los cronistas de *'Ra* 
zóa Católica" y  sus deíeasores.

E a cuanto i  que medie un abis
mo entre las fuerzas Hsico-quimi- 
ca sy  la actividad psicológica, con- 
Seso que lo ignoro, auaqne para mi 
existea dos órdenes de fenómenos 
completamente distintos: el espiri
tual y  e! material. He llegado mu
chas veces i  pensar que entre esos 
dos órdeaes. el segundo esti subor
dinado ea todo al primero, de donde 
he deducido que el espíritu se en
cuentra siempre lateate m is ó me
aos, en toda clase de materia. De 
aquí he deducido también que to
das las cosas tieaen alma.

Advierto i  usted que i  pesar de 
mi propensióa i  andar solo, en este 
caso estoy muy acompañado: Car
lyle. i  quien por consentimiento ca
si universal, se le tieae como uao 
de los ñlósofos m is profundos de los 
tiempos modernos, ha expresado esa 
idea, diciendo: "que la materia no 
es m is que el vestido del espíritu."

Pero, bien pudiera suceder, des
pués de todo, que Carlyle y  yo 
ao tuviéramos razón, y  que al expre
sar esa idea hubiéramos escrito un 
enorme disparate; y  pudiera suceder 
también que el cronista de "Razón 
Católica" y  su defensor estuvieran 
en lo cierto.

A l terminar, una pregunta: ¿Qué 
quiere usted decir, señor, cuaado 
escribe que alguaas de mis palabras
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otteceo deMnüdo común? Y o  ̂ cm- 
prt he oído aplicar e$A írMe 4 per
donas cuyo nive! inte!ectn$! no He- 
gA at de !a mayoha de !os hombres: 
pero apHo^r!o á las pa!abras. decir 
que !a$ palabras carecen de sentido
común...........Vamos! esto es toda
nnA revelación.

J . AüTO M IO  L<^PRZ C .  
Santa Tec!a, Noviembre 

N oTA— B ! a !c* n e t a! a ú m w  r :  d e  RA- 
zów CATÓMCA í  QHe artícalo,
m M  poco h * circulado, porqae íaí man- 
dadÁ ttcoger !a eJidóa M r  !* C nn* 
Eclwí^tica. <¡Q cay* apfOMtrióo pu- 
Mic^. M cho  alcanct uo tÍMt pie de tm- 
pftat*, eadtdr, e! nombre de) taUer ti- 
pog!Í6co doade foí editado

EL DOMADOR

Los cnatTO leones retrocedieron 
ante el domador, roncando sorda
mente. Uno de eüos saltó sobre él 
con la garra trémula y  el ojo san
griento; pero humilló !a terrible tes
ta *1 hipido golpe de la vara de 
acero.

— í Q u í  profunda voluptuosidad 
sentiréis al burlaros de ese modo de 
la muerte!— le dije.

E l hombre trágico sonrió enigmá- 
tic<^mente.

— Sí. Una suprema embriaguez 
me invade en el instante del peligro. 
Es un placer insuperable, que resu
me todos los goces de la vida. Oes- 
puís de ese minuto intenso en que 
me Cguro ver mi calavera en las 
pupilAS de los leones, siento un 
soberano desdén por las muchedum
bres que me aplauden. Y  me con
sume un deseo casi doloroso.......

—  Lo comprendo. E l deseo de do
mar con un lAtigo i  los hombres.

E l m e miró un segundo, con las 

pupÜAS fulgurantes.

PRo:LXK T URCIOS.

KOTAS

B íB U O O R A F ÍA .—
Don Adin Canales ha tenido la 

amabilidad de enviar á nuestra me

sa de redacción un qem plar de au 
libro de versos intitulado

que acab^ de salir, artís
ticamente impreso, de la Tipograña 
Nacional.

Es un volumen de tag páginas y 
que contiene sonetos y  composicio
nes cortas y  unas pocas de más e x 
tensión.

Los versos de este libro, en lo# 
que hay imágenes de pálido colorido 
y  de contornos, en lo general, im
precisos y vagos, que les dan el atrac  ̂
tivo del misterio ó el halago de! en
sueño. tienen ritmo y  dultura y  re
velan el alma de un sentidof exqui
sito. Su factura no obedece á los 
viejos moldes de la preceptiva lite
raria: antes bien se ve en ella la in- 
Ruencia de l*s audacias de 1* escue
la modernista. Con todo, muchas 
de ellas ostentan delicadas galas.

Entre las composiciones extensas 
de más entonación, hemos leído coa 
placcr !a intitulada F/ 
la cual tiene notas que entusias
man por su fuego y  su vigor.

Agradecemos al señor Canales el 
envío de su apreciable libro y  le au- 
guramos muchos triunfos para lo 
futuro.
P&3 AM B.—

Lo enviamos muy sentidos! señor 
Licenciado don R ahel Rivera Retes, 
individuo de lA Facultad de Juris
prudencia y Ciencias Políticas, por 
la muerte de su padre don Bernardo 
Rivera, ocurrida el 34 de Abril 
recién pasado.
E R R A T A S .—

En el iníbrme del Rectorado que 
apareció en el número anterior, se 
lee en !a página 20$, columna pri
mera, linea " d a  álosestudios." 
Lé̂ ŝe: ' da á los

En el párrafo primero del capítulo 
X V I de págiuA

del mismo número, se lee en la 
columna primera, línea segunda: 
"para desarrollar su libertad:" léase: 

H "para desarrollar su
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